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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Quintana Roo y los municipios de Benito 
Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Solidaridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. AURELIO ACROY MENDOZA RAMÍREZ Y LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ, COZUMEL, FELIPE 
CARRILLO PUERTO, OTHÓN P. BLANCO Y SOLIDARIDAD, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR LAS PRESIDENTAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS 
CC. REMBERTO ESTRADA BARBA, PERLA CECILIA TUN PECH, PAOLY ELIZABETH PERERA MALDONADO, LUIS 
ALFONSO TORRES LLANES Y MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o coordinada la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de enero de 2017, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Quintana Roo, a partir del 25 de septiembre de 2016; 
por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 
78, 90, fracción XX y 91, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1, 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 
9 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida 22 de Enero, número 1, Palacio de Gobierno, 2o. Piso, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Javier Rojo Gómez número 147, 
esquina Tabi, Colonia Payo Obispo, Código Postal 77084, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47, 126 y 127 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2, 3, 65 y 90, fracción XIV de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Benito Juárez, Cozumel, Felipe 
Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Solidaridad, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 133, 134 y 158 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 21, fracción III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo; 66, fracción VI, inciso C), 89 y 90, fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Benito Juárez Avenida Tulum número 5, SM 5, Colonia Centro, Palacio Municipal, 
Código Postal 77500, Cancún, Quintana Roo. 

Cozumel Calle 13 sur, lote 1, Colonia Andrés Quinta Roo, Código Postal 77663, 
Cozumel, Quintana Roo. 

Felipe Carrillo Puerto Calle 66, Colonia Centro, Código Postal 77200, Felipe Carrillo Puerto, 
Quintana Roo. 
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Othón P. Blanco Avenida Álvaro Obregón número 321, Zona Centro, Código Postal 77000, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Solidaridad Avenida 20 Norte 101 sin número, entre calle 8 y 10 Norte, Colonia 
Centro, Código Postal 77710, Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana 
Roo. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a  
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y  
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO: MONTO “FORTASEG”: 

Benito Juárez $41,324,849.00 

Cozumel $10,000,000.00 

Felipe Carrillo Puerto $10,000,000.00 

Othón P. Blanco $13,143,729.00 

Solidaridad $13,596,948.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Benito Juárez $8,264,969.80 

Cozumel $2,000,000.00 

Felipe Carrillo Puerto $2,000,000.00 

Othón P. Blanco $2,628,745.80 

Solidaridad $2,719,389.60 
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Los Subprogramas, en su caso, así como las metas, montos, destinos de gasto y acciones de  
los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las  
y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y 
en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Benito Juárez $28,927,394.30 

Cozumel $7,000,000.00 

Felipe Carrillo Puerto $7,000,000.00 

Othón P. Blanco $9,200,610.30 

Solidaridad $9,517,863.60 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Benito Juárez $12,397,454.70 

Cozumel $3,000,000.00 
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Felipe Carrillo Puerto $3,000,000.00 

Othón P. Blanco $3,943,118.70 

Solidaridad $4,079,084.40 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
diez tantos, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Quinta Roo, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Aurelio Acroy 
Mendoza Ramírez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Benito Juárez, 
Remberto Estrada Barba.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Cozumel, Perla Cecilia Tun 
Pech.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Felipe Carrillo Puerto, Paoly Elizabeth Perera 
Maldonado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Othón P. Blanco, Luis Alfonso Torres 
Llanes.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Solidaridad, María Cristina Torres Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la 
Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A todos los que el 
presente vieren, sabed: 

El veintisiete de noviembre de dos mil catorce, en Ginebra, se adoptó el Protocolo de Enmienda del 
Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del Comercio, cuyo texto en español 
consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiocho de abril de dos mil dieciséis, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
primero de junio del propio año. 

El instrumento de aceptación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el seis de julio de dos mil 
dieciséis, fue depositado ante el Director General de la Organización Mundial del Comercio, el veintiséis del 
propio mes y año, de conformidad con lo establecido en el párrafo 5 del Protocolo de Enmienda del Acuerdo 
de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del Comercio. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada correspondiente al Protocolo de Enmienda 
del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra 
el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Los Miembros de la Organización Mundial del Comercio, 

 Refiriéndose al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio; 

 Habida cuenta de la Decisión del Consejo General que figura en el documento WT/L/940, adoptada 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo X del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"); 

 Convienen en lo siguiente: 

1. El Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC será enmendado, en el momento en que entre en vigor el 
presente Protocolo de conformidad con el párrafo 4, mediante la incorporación del Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio que figura en el Anexo del presente Protocolo y que se insertará después del Acuerdo sobre 
Salvaguardias. 

2. No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente Protocolo sin 
el consentimiento de los demás Miembros. 

3. El presente Protocolo está abierto a la aceptación de los Miembros. 

4. El presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con el párrafo 3 del artículo X del Acuerdo 
sobre la OMC.1 

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC, un 
instrumento de aceptación presentado por la Unión Europea para ella misma y respecto de sus Estados miembros se contará como la 
aceptación por un número de Miembros igual al número de Estados miembros de la Unión Europea que son Miembros de la OMC. 
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5. El presente Protocolo será depositado en poder del Director General de la Organización Mundial del 
Comercio, quien remitirá sin dilación a cada uno de los Miembros una copia autenticada de este instrumento y 
una notificación de cada aceptación del mismo de conformidad con el párrafo 3. 

6. El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, en un solo ejemplar y en los idiomas 
español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico. 

__________ 
ANEXO AL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR 

EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
Preámbulo 

Los Miembros, 
 Habida cuenta de las negociaciones iniciadas en virtud de la Declaración Ministerial de Doha; 
 Recordando y reafirmando el mandato y los principios que figuran en el párrafo 27 de la Declaración 

Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1) y en el Anexo D de la Decisión relativa al Programa de Trabajo de 
Doha adoptada por el Consejo General el 1º de agosto de 2004 (WT/L/579), así como en el párrafo 33 y en el 
Anexo E de la Declaración Ministerial de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC); 

 Deseando aclarar y mejorar aspectos pertinentes de los artículos V, VIII y X del GATT de 1994 con 
miras a agilizar aún más el movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías 
en tránsito; 

 Reconociendo las necesidades particulares de los países en desarrollo Miembros y especialmente de 
los países menos adelantados Miembros y deseando potenciar la asistencia y el apoyo para la creación 
de capacidad en esta esfera; 

 Reconociendo la necesidad de una cooperación efectiva entre los Miembros en las cuestiones 
relativas a la facilitación del comercio y el cumplimiento de los procedimientos aduaneros; 

 Convienen en lo siguiente: 
SECCIÓN I 

ARTÍCULO 1: PUBLICACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
1  Publicación 
1.1 Cada Miembro publicará prontamente la siguiente información, de manera no discriminatoria y 

fácilmente accesible, a fin de que los gobiernos, los comerciantes y otras partes interesadas puedan tener 
conocimiento de ella: 

a) los procedimientos de importación, exportación y tránsito (incluidos los procedimientos en 
puertos, aeropuertos y otros puntos de entrada) y los formularios y documentos exigidos; 

b) los tipos de los derechos aplicados y los impuestos de cualquier clase percibidos sobre la 
importación o la exportación o en conexión con ellas; 

c) los derechos y cargas percibidos por o en nombre de organismos gubernamentales  
sobre la importación, la exportación o el tránsito o en conexión con ellos; 

d) las normas para la clasificación o la valoración de productos a efectos aduaneros; 
e) las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de aplicación general relacionados 

con las normas de origen; 
f) las restricciones o prohibiciones en materia de importación, exportación o tránsito; 
g) las disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades de importación, exportación 

o tránsito; 
h) los procedimientos de recurso o revisión; 
i) los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier país o países relativos a la importación, la 

exportación o el tránsito; y 
j) los procedimientos relativos a la administración de contingentes arancelarios. 

1.2 Ninguna de estas disposiciones se interpretará de modo que exija la publicación o suministro de 
información en un idioma distinto al del Miembro, salvo lo dispuesto en el párrafo 2.2. 
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2  Información disponible por medio de Internet 
2.1 Cada Miembro facilitará, y actualizará en la medida de lo posible y según proceda, por medio de 

Internet lo siguiente: 

a) una descripción1 de sus procedimientos de importación, exportación y tránsito, incluidos los 
procedimientos de recurso o revisión, en la que se informe a los gobiernos, los comerciantes y 
otras partes interesadas de las medidas prácticas necesarias para la importación, la exportación 
y el tránsito; 

b) los formularios y documentos exigidos para la importación en el territorio de ese Miembro, para 
la exportación desde él y para el tránsito por él; 

c) los datos de contacto de su servicio o servicios de información. 

2.2 Siempre que sea factible, la descripción a que se hace referencia en el apartado a) del párrafo 2.1 
también se facilitará en uno de los idiomas oficiales de la OMC. 

2.3 Se alienta a los Miembros a poner a disposición por medio de Internet información adicional 
relacionada con el comercio, con inclusión de la legislación pertinente relacionada con el comercio y demás 
elementos a que se refiere el párrafo 1.1. 

3  Servicios de información 
3.1 Cada Miembro establecerá o mantendrá, dentro de los límites de los recursos de que disponga, uno o 

más servicios de información para responder a las peticiones razonables de información presentadas por 
gobiernos, comerciantes y otras partes interesadas sobre las cuestiones abarcadas por el párrafo 1.1 y 
suministrar los formularios y documentos exigidos que se mencionan en el apartado a) de ese párrafo. 

3.2 Los Miembros de una unión aduanera o que participen en un mecanismo de integración regional 
podrán establecer o mantener servicios de información comunes a nivel regional para cumplir con el requisito 
establecido en el párrafo 3.1 en lo que respecta a los procedimientos comunes. 

3.3 Se alienta a los Miembros a no exigir el pago de derechos por atender peticiones de información y 
por suministrar los formularios y documentos exigidos. En su caso, los Miembros limitarán la cuantía de sus 
derechos y cargas al costo aproximado de los servicios prestados. 

3.4 Los servicios de información responderán a las peticiones de información y suministrarán los 
formularios y documentos dentro de un plazo razonable fijado por cada Miembro, que podrá variar 
dependiendo de la naturaleza o complejidad de la solicitud. 

4  Notificación 
Cada Miembro notificará al Comité de Facilitación del Comercio establecido en virtud del párrafo 1.1 del 

artículo 23 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") lo siguiente: 

a) el lugar o lugares oficiales donde se haya publicado la información a que hacen referencia los 
apartados a) a j) del párrafo 1.1; 

b) la dirección de Internet (URL) del sitio o sitios web a que se refiere el párrafo 2.1; y 

c) los datos de contacto de los servicios de información mencionados en el párrafo 3.1. 

ARTÍCULO 2: OPORTUNIDAD DE FORMULAR OBSERVACIONES, INFORMACIÓN 
ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR Y CONSULTAS 

1  Oportunidad de formular observaciones e información antes de la entrada en vigor 
1.1 Cada Miembro ofrecerá, en la medida en que sea factible y de manera compatible con su derecho 

interno y su sistema jurídico, oportunidades y un plazo adecuado para que los comerciantes y otras partes 
interesadas formulen observaciones sobre las propuestas de introducción o modificación de leyes y 
reglamentos de aplicación general relativos al movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, 
incluidas las mercancías en tránsito. 

1.2 Cada Miembro se asegurará, en la medida en que sea factible y de manera compatible con su 
derecho interno y su sistema jurídico, de que se publiquen las leyes y los reglamentos de aplicación general 
nuevos o modificados relativos al movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las 
mercancías en tránsito, o de que se ponga de otra manera la información sobre ellos a disposición del público, 
tan pronto como sea posible antes de su entrada en vigor, a fin de que los comerciantes y otras partes 
interesadas puedan tener conocimiento de ellos. 

1 Cada Miembro tiene la facultad discrecional de indicar en su sitio web las limitaciones legales de esta descripción. 
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1.3 Quedan excluidas de los párrafos 1.1 y 1.2 las modificaciones de los tipos de los derechos o de los 
tipos de los aranceles, las medidas que tengan efectos de alivio, las medidas cuya eficacia resultaría 
menoscabada como resultado del cumplimiento del párrafo 1.1 o 1.2, las medidas que se apliquen en 
circunstancias urgentes o las modificaciones menores del derecho interno y del sistema jurídico. 

2  Consultas 
Cada Miembro preverá, según proceda, consultas regulares entre sus organismos que intervienen en la 

frontera y los comerciantes u otras partes involucradas ubicados dentro de su territorio. 
ARTÍCULO 3: RESOLUCIONES ANTICIPADAS 

1. Cada Miembro emitirá, en un plazo razonable y determinado, una resolución anticipada para el 
solicitante que haya presentado una solicitud escrita que contenga toda la información necesaria. Si un 
Miembro se niega a emitir una resolución anticipada, lo notificará al solicitante por escrito y sin demora, 
indicando los hechos pertinentes y el fundamento de su decisión. 

2. Un Miembro podrá negarse a emitir una resolución anticipada para el solicitante si la cuestión que se 
plantea en la solicitud: 

a) ya está pendiente de decisión en un organismo gubernamental, tribunal de apelación u otro 
tribunal al que el solicitante haya presentado el caso; o 

b) ya ha sido objeto de decisión en un tribunal de apelación u otro tribunal. 
3. La resolución anticipada será válida durante un plazo razonable después de su emisión, salvo que 

hayan cambiado la ley, los hechos o las circunstancias que justifiquen esa resolución. 
4. Cuando el Miembro revoque, modifique o invalide la resolución anticipada, lo notificará al solicitante 

por escrito indicando los hechos pertinentes y el fundamento de su decisión. Un Miembro solo podrá revocar, 
modificar o invalidar resoluciones anticipadas con efecto retroactivo cuando la resolución se haya basado en 
información incompleta, incorrecta, falsa o engañosa. 

5. Una resolución anticipada emitida por un Miembro será vinculante para ese Miembro con respecto al 
solicitante que la haya pedido. El Miembro podrá disponer que la resolución anticipada sea vinculante para el 
solicitante. 

6. Cada Miembro publicará, como mínimo: 
a) los requisitos para la solicitud de una resolución anticipada, incluida la información que ha de 

presentarse y su formato; 
b) el plazo en que se emitirá la resolución anticipada; y 
c) el período de validez de la resolución anticipada. 

7. Cada Miembro preverá, previa petición por escrito del solicitante, una revisión de la resolución 
anticipada o de la decisión de revocar, modificar o invalidar la resolución anticipada.2 

8. Cada Miembro se esforzará por poner a disposición del público cualquier información sobre las 
resoluciones anticipadas que, a su juicio, tenga un interés significativo para otras partes interesadas, teniendo 
en cuenta la necesidad de proteger la información comercial confidencial. 

9. Definiciones y alcance: 
a) Una resolución anticipada es una decisión escrita que un Miembro facilita al solicitante antes de 

la importación de la mercancía abarcada por la solicitud, en la que se establece el trato que el 
Miembro concederá a la mercancía en el momento de la importación con respecto a lo siguiente: 
i) la clasificación arancelaria de la mercancía; y 
ii) el origen de la mercancía.3 

2 De conformidad con este párrafo: a) se podrá prever una revisión, sea antes o después de que se hayan adoptado medidas sobre la base 
de la resolución, por el funcionario, la oficina o la autoridad que haya emitido la resolución, una autoridad administrativa superior o 
independiente, o una autoridad judicial; y b) ningún Miembro estará obligado a ofrecer al solicitante la posibilidad de recurrir al párrafo 1 del 
artículo 4. 
3 Se entiende que una resolución anticipada sobre el origen de una mercancía puede ser un dictamen del origen a los efectos del Acuerdo 
sobre Normas de Origen cuando la resolución cumpla las prescripciones del presente Acuerdo y del Acuerdo sobre Normas de Origen. De 
manera análoga, un dictamen del origen de conformidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen puede ser una resolución anticipada sobre 
el origen de una mercancía a los efectos del presente Acuerdo en los casos en que la resolución cumpla las prescripciones de ambos 
Acuerdos. Los Miembros no están obligados a establecer en el marco de esta disposición estipulaciones adicionales a las establecidas de 
conformidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen en relación con el dictamen del origen, siempre que se cumplan las prescripciones de 
este artículo. 
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b) Se alienta a los Miembros a que, además de las resoluciones anticipadas definidas en el 
apartado a), emitan resoluciones anticipadas sobre: 

i) el método o los criterios apropiados, y su aplicación, que han de utilizarse para determinar 
el valor en aduana con arreglo a un conjunto determinado de hechos; 

ii) la aplicabilidad de las prescripciones del Miembro en materia de desgravación o exención 
del pago de los derechos de aduana; 

iii) la aplicación de las prescripciones del Miembro en materia de contingentes, incluidos los 
contingentes arancelarios; y 

iv) cualquier cuestión adicional sobre la que un Miembro considere adecuado emitir una 
resolución anticipada. 

c) Por solicitante se entiende el exportador, importador o cualquier persona que tenga motivos 
justificados, o su representante. 

d) Un Miembro podrá exigir que el solicitante tenga representación legal o esté registrado en su 
territorio. En la medida de lo posible, tales requisitos no restringirán las categorías de personas 
que pueden solicitar resoluciones anticipadas, y se prestará particular consideración a las 
necesidades específicas de las pequeñas y medianas empresas. Esos requisitos serán claros y 
transparentes y no constituirán un medio de discriminación arbitrario o injustificable. 

ARTÍCULO 4: PROCEDIMIENTOS DE RECURSO O DE REVISIÓN 

1. Cada Miembro dispondrá que la persona a quien vaya dirigida una decisión administrativa4 de la 
aduana tiene derecho, en su territorio, a lo siguiente: 

a) recurso administrativo ante una autoridad administrativa superior al funcionario u oficina que 
haya emitido la decisión o independiente de ese funcionario u oficina, o revisión administrativa 
por tal autoridad; 

 y/o 

b) recurso o revisión judicial de la decisión. 

2. La legislación de un Miembro podrá requerir que el recurso o revisión administrativo se inicie antes 
del recurso o revisión judicial. 

3. Cada Miembro se asegurará de que sus procedimientos de recurso o revisión se lleven a cabo de 
manera no discriminatoria. 

4. Cada Miembro se asegurará de que, en caso de que el fallo del recurso o la revisión a que se hace 
referencia en el apartado a) del párrafo 1 no se comunique: 

a) en los plazos establecidos en sus leyes o reglamentos; o 

b) sin demora indebida, 

el solicitante tenga derecho o bien a interponer un recurso ulterior ante la autoridad administrativa o la 
autoridad judicial o solicitar a esas autoridades una revisión ulterior, o bien a interponer cualquier otro recurso 
ante la autoridad judicial.5 

5. Cada Miembro se asegurará de que se comuniquen a la persona a que se hace referencia en el 
párrafo 1 los motivos en que se base la decisión administrativa, a fin de permitir a esa persona recurrir a 
procedimientos de recurso o revisión cuando sea necesario. 

6. Se alienta a cada Miembro a hacer que las disposiciones de este artículo sean aplicables a las 
decisiones administrativas emitidas por un organismo competente que interviene en la frontera distinto de las 
aduanas. 

4 En el marco de este artículo, por decisión administrativa se entiende una decisión con efectos jurídicos que afecta a los derechos y 
obligaciones de una persona específica en un caso dado. Se entenderá que, en el marco de este artículo, una decisión administrativa abarca 
las medidas administrativas en el sentido del artículo X del GATT de 1994 o la no adopción de medidas o decisiones administrativas de 
conformidad con lo dispuesto en el derecho interno y el sistema jurídico de un Miembro. Para abordar los casos en que no se adopten 
medidas o decisiones, los Miembros podrán mantener un mecanismo administrativo o un recurso judicial alternativos con objeto de disponer 
que la autoridad aduanera emita prontamente una decisión administrativa, en lugar del derecho a recurso o revisión previsto en el apartado a) 
del párrafo 1. 
5 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá a un Miembro reconocer el silencio administrativo respecto del recurso o la revisión 
como una decisión en favor del solicitante de conformidad con sus leyes y reglamentos. 
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ARTÍCULO 5: OTRAS MEDIDAS PARA AUMENTAR LA IMPARCIALIDAD, 
LA NO DISCRIMINACIÓN Y LA TRANSPARENCIA 

1  Notificaciones de controles o inspecciones reforzados 

Cuando un Miembro adopte o mantenga un sistema para emitir notificaciones u orientaciones a sus 
autoridades competentes a fin de elevar el nivel de los controles o inspecciones en frontera con respecto a los 
alimentos, bebidas o piensos que sean objeto de la notificación u orientación para proteger la vida y la salud 
de las personas y los animales o para preservar los vegetales en su territorio, se aplicarán las siguientes 
disciplinas con respecto a la forma de emitir, poner fin o suspender esas notificaciones y orientaciones: 

a) el Miembro podrá, según proceda, emitir la notificación o la orientación sobre la base del riesgo; 

b) el Miembro podrá emitir la notificación o la orientación de modo que se aplique uniformemente 
solo a los puntos de entrada en que se den las condiciones sanitarias y fitosanitarias en que se 
basan la notificación o la orientación; 

c) el Miembro pondrá fin a la notificación o a la orientación o las suspenderá, sin demora, cuando 
las circunstancias que dieron lugar a ellas ya no existan, o si las circunstancias modificadas 
pueden atenderse de una manera menos restrictiva del comercio; y 

d) cuando el Miembro decida dar por terminadas la notificación o la orientación o suspenderlas, 
publicará sin demora, según proceda, el anuncio de la terminación o la suspensión de la 
notificación o la orientación de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, o informará al 
Miembro exportador o al importador. 

2  Retención 

Un Miembro informará sin demora al transportista o al importador en caso de que las mercancías 
declaradas para la importación sean retenidas a efectos de inspección por la aduana o cualquier otra 
autoridad competente. 

3  Procedimientos de prueba 

3.1 Previa petición, un Miembro podrá dar la oportunidad de realizar una segunda prueba en caso de que 
el resultado de la primera prueba de una muestra tomada a la llegada de mercancías declaradas para la 
importación dé lugar a una constatación desfavorable. 

3.2 Un Miembro publicará, de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, los nombres y 
direcciones de los laboratorios en los que pueda realizarse la prueba, o facilitará esa información al importador 
cuando se le dé la oportunidad prevista en el párrafo 3.1. 

3.3 Un Miembro considerará los resultados de la segunda prueba realizada, en su caso, en virtud del 
párrafo 3.1, a efectos del levante y despacho de las mercancías y, cuando proceda, podrá aceptar los 
resultados de dicha prueba. 

ARTÍCULO 6: DISCIPLINAS EN MATERIA DE DERECHOS Y CARGAS 
ESTABLECIDOS SOBRE LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN 

O EN CONEXIÓN CON ELLAS Y DE SANCIONES 

1  Disciplinas generales en materia de derechos y cargas establecidos sobre la importación y la 
exportación o en conexión con ellas 

1.1 Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables a todos los derechos y cargas distintos de los 
derechos de importación y de exportación y de los impuestos a que se refiere el artículo III del GATT de 1994 
establecidos por los Miembros sobre la importación o la exportación de mercancías o en conexión con ellas. 

1.2 Se publicará información sobre los derechos y cargas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1. Esta 
información incluirá los derechos y cargas que se aplicarán, la razón de tales derechos y cargas, la autoridad 
responsable y cuándo y cómo se ha de efectuar el pago. 

1.3 Se otorgará un plazo adecuado entre la publicación de los derechos y cargas nuevos o modificados y 
su entrada en vigor, salvo en circunstancias urgentes. Esos derechos y cargas no se aplicarán hasta que se 
haya publicado información sobre ellos. 

1.4 Cada Miembro examinará periódicamente sus derechos y cargas para reducir su número y diversidad 
cuando sea factible. 
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2  Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas de tramitación aduanera establecidos 
sobre la importación y la exportación o en conexión con ellas 

Los derechos y cargas aplicables a la tramitación aduanera: 

i) se limitarán al costo aproximado de los servicios prestados para la operación de importación o 
exportación específica de que se trate o en conexión con ella; y 

ii) no tienen por qué estar relacionados con una operación de importación o exportación específica 
siempre que se perciban por servicios que estén estrechamente vinculados con la tramitación 
aduanera de mercancías. 

3  Disciplinas en materia de sanciones 

3.1 A los efectos del párrafo 3, se entenderá por "sanciones" aquellas impuestas por la administración de 
aduanas de un Miembro por la infracción de sus leyes, reglamentos o formalidades de aduana. 

3.2 Cada Miembro se asegurará de que las sanciones por la infracción de una ley, reglamento o 
formalidad de aduana se impongan únicamente a la persona o personas responsables de la infracción con 
arreglo a sus leyes. 

3.3 La sanción impuesta dependerá de los hechos y las circunstancias del caso y será proporcional al 
grado y la gravedad de la infracción cometida. 

3.4 Cada Miembro se asegurará de mantener medidas para evitar: 

a) conflictos de intereses en la determinación y recaudación de sanciones y derechos; y 

b) la creación de un incentivo para la determinación o recaudación de una sanción que sea 
incompatible con lo dispuesto en el párrafo 3.3. 

3.5 Cada Miembro se asegurará de que, cuando se imponga una sanción por una infracción de las leyes, 
reglamentos o formalidades de aduana, se facilite a la persona o personas a las que se haya impuesto la 
sanción una explicación por escrito en la que se especifique la naturaleza de la infracción y la ley, reglamento 
o procedimiento aplicable en virtud del cual se haya prescrito el importe o el alcance de la sanción por la 
infracción. 

3.6 Cuando una persona revele voluntariamente a la administración de aduanas de un Miembro las 
circunstancias de una infracción de las leyes, reglamentos o formalidades de aduana antes de que la 
administración de aduanas advierta la infracción, se alienta al Miembro a que, cuando proceda, tenga en 
cuenta ese hecho como posible circunstancia atenuante cuando se dicte una sanción contra dicha persona. 

3.7 Las disposiciones del presente párrafo se aplicarán a las sanciones impuestas al tráfico en tránsito a 
que se hace referencia en el párrafo 3.1. 

ARTÍCULO 7: LEVANTE Y DESPACHO DE LAS MERCANCÍAS 

1  Tramitación previa a la llegada 

1.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan la presentación de la 
documentación correspondiente a la importación y otra información requerida, incluidos los manifiestos, a fin 
de que se comiencen a tramitar antes de la llegada de las mercancías con miras a agilizar el levante de las 
mercancías a su llegada. 

1.2 Cada Miembro preverá, según proceda, la presentación anticipada de documentos en formato 
electrónico para la tramitación de tales documentos antes de la llegada. 

2  Pago electrónico 

Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida en que sea factible, procedimientos que permitan la 
opción de pago electrónico de los derechos, impuestos, tasas y cargas recaudados por las aduanas que se 
devenguen en el momento de la importación y la exportación. 

3  Separación entre el levante y la determinación definitiva de los derechos de aduana, 
impuestos, tasas y cargas 

3.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el levante de las mercancías 
antes de la determinación definitiva de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas, si esa 
determinación no se efectúa antes de la llegada, o en el momento de la llegada o lo más rápidamente posible 
después de la llegada y siempre que se hayan cumplido todas las demás prescripciones reglamentarias. 
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3.2 Como condición para ese levante, un Miembro podrá exigir: 
a) el pago de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas determinados antes de o a la 

llegada de las mercancías y una garantía para la cuantía que todavía no se haya determinado en 
forma de fianza, depósito u otro medio apropiado previsto en sus leyes y reglamentos; o 

b) una garantía en forma de fianza, depósito u otro medio apropiado previsto en sus leyes y 
reglamentos. 

3.3 Esa garantía no será superior a la cuantía que el Miembro requiera para asegurar el pago de los 
derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas que finalmente deban pagarse por las mercancías cubiertas 
por la garantía. 

3.4 En los casos en que se haya detectado una infracción que requiera la imposición de sanciones 
pecuniarias o multas, podrá exigirse una garantía por las sanciones y las multas que puedan imponerse. 

3.5 La garantía prevista en los párrafos 3.2 y 3.4 se liberará cuando ya no sea necesaria. 
3.6 Ninguna de estas disposiciones afectará al derecho de un Miembro a examinar, retener, decomisar o 

confiscar las mercancías o a disponer de ellas de cualquier manera que no sea incompatible por otros motivos 
con los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de la OMC. 

4  Gestión de riesgo 
4.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida de lo posible, un sistema de gestión de riesgo 

para el control aduanero. 
4.2 Cada Miembro concebirá y aplicará la gestión de riesgo de manera que se eviten discriminaciones 

arbitrarias o injustificables o restricciones encubiertas al comercio internacional. 
4.3 Cada Miembro concentrará el control aduanero y, en la medida de lo posible, otros controles en 

frontera pertinentes, en los envíos de alto riesgo y agilizará el levante de los de bajo riesgo. Un Miembro 
también podrá seleccionar, aleatoriamente, los envíos que someterá a esos controles en el marco de su 
gestión de riesgo. 

4.4 Cada Miembro basará la gestión de riesgo en una evaluación del riesgo mediante criterios de 
selectividad adecuados. Esos criterios de selectividad podrán incluir, entre otras cosas, el código del Sistema 
Armonizado, la naturaleza y descripción de las mercancías, el país de origen, el país desde el que se 
expidieron las mercancías, el valor de las mercancías, el historial de cumplimiento de los comerciantes y el 
tipo de medio de transporte. 

5 Auditoría posterior al despacho de aduana 
5.1 Con miras a agilizar el levante de las mercancías, cada Miembro adoptará o mantendrá una auditoría 

posterior al despacho de aduana para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos aduaneros y otras 
leyes y reglamentos conexos. 

5.2 Cada Miembro seleccionará a una persona o un envío a efectos de la auditoría posterior al despacho 
de aduana basándose en el riesgo, lo que podrá incluir criterios de selectividad adecuados. Cada Miembro 
llevará a cabo las auditorías posteriores al despacho de aduana de manera transparente. Cuando una 
persona sea objeto de un proceso de auditoría y se haya llegado a resultados concluyentes, el Miembro 
notificará sin demora a la persona cuyo expediente se audite los resultados, los derechos y obligaciones de 
esa persona y las razones en que se basen los resultados. 

5.3 La información obtenida en la auditoría posterior al despacho de aduana podrá ser utilizada en 
procedimientos administrativos o judiciales ulteriores. 

5.4 Cuando sea factible, los Miembros utilizarán los resultados de la auditoría posterior al despacho de 
aduana para la aplicación de la gestión de riesgo. 

6 Establecimiento y publicación de los plazos medios de levante 
6.1 Se alienta a los Miembros a calcular y publicar el plazo medio necesario para el levante de las 

mercancías periódicamente y de manera uniforme, utilizando herramientas tales como, entre otras, el Estudio 
de la Organización Mundial de Aduanas (denominada en el presente Acuerdo la "OMA") sobre el tiempo 
necesario para el levante.6 

6.2 Se alienta a los Miembros a intercambiar en el Comité sus experiencias en el cálculo de los plazos 
medios de levante, en particular los métodos utilizados, los escollos detectados y los efectos que puedan 
tener en la eficacia. 

6 Cada Miembro podrá determinar el alcance y los métodos de los cálculos del plazo medio necesario para el levante según sus necesidades 
y capacidades. 
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7 Medidas de facilitación del comercio para los operadores autorizados 

7.1 Cada Miembro establecerá medidas adicionales de facilitación del comercio en relación con las 
formalidades y procedimientos de importación, exportación o tránsito, de conformidad con el párrafo 7.3, 
destinadas a los operadores que satisfagan los criterios especificados, en adelante denominados operadores 
autorizados. Alternativamente, un Miembro podrá ofrecer tales medidas de facilitación del comercio a través 
de procedimientos aduaneros de disponibilidad general para todos los operadores, y no estará obligado a 
establecer un sistema distinto. 

7.2 Los criterios especificados para acceder a la condición de operador autorizado estarán relacionados 
con el cumplimiento, o el riesgo de incumplimiento, de los requisitos especificados en las leyes, reglamentos o 
procedimientos de un Miembro. 

a) Tales criterios, que se publicarán, podrán incluir: 

i) un historial adecuado de cumplimiento de las leyes y reglamentos de aduana y otras leyes 
y reglamentos conexos; 

ii) un sistema de gestión de los registros que permita los controles internos necesarios; 

iii) solvencia financiera, incluida, cuando proceda, la prestación de una fianza o garantía 
suficiente; y 

iv) la seguridad de la cadena de suministro. 

b) Tales criterios: 

i) no se elaborarán ni aplicarán de modo que permita o cree una discriminación arbitraria o 
injustificable entre operadores cuando prevalezcan las mismas condiciones; y 

ii) en la medida de lo posible, no restringirán la participación de las pequeñas y medianas 
empresas. 

7.3 Las medidas de facilitación del comercio que se establezcan en virtud del párrafo 7.1 incluirán por lo 
menos tres de las siguientes medidas7: 

a) requisitos reducidos de documentación y datos, según proceda; 

b) bajo índice de inspecciones físicas y exámenes, según proceda; 

c) levante rápido, según proceda; 

d) pago diferido de los derechos, impuestos, tasas y cargas; 

e) utilización de garantías globales o reducción de las garantías; 

f) una sola declaración de aduana para todas las importaciones o exportaciones realizadas en un 
período dado; y 

g) despacho de las mercancías en los locales del operador autorizado o en otro lugar autorizado 
por la aduana. 

7.4 Se alienta a los Miembros a elaborar sistemas de operadores autorizados sobre la base de normas 
internacionales, cuando existan tales normas, salvo en el caso de que estas sean un medio inapropiado o 
ineficaz para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 

7.5 Con el fin de potenciar las medidas de facilitación del comercio establecidas para los operadores, los 
Miembros darán a los demás Miembros la posibilidad de negociar el reconocimiento mutuo de los sistemas de 
operadores autorizados. 

7.6 Los Miembros intercambiarán en el Comité información pertinente sobre los sistemas de operadores 
autorizados en vigor. 

7 Se considerará que una medida enumerada en los apartados a) a g) del párrafo 7.3 se ofrece a los operadores autorizados si es de 
disponibilidad general para todos los operadores. 
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8 Envíos urgentes 

8.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el levante rápido por lo menos de 
aquellas mercancías que hayan entrado a través de instalaciones de carga aérea a quienes soliciten ese trato, 
manteniendo al mismo tiempo el control aduanero.8 Si un Miembro utiliza criterios9 que establezcan 
limitaciones sobre qué personas pueden presentar solicitudes, el Miembro podrá, con sujeción a criterios 
publicados, exigir, como condiciones para la aplicación del trato descrito en el párrafo 8.2 a los envíos 
urgentes del solicitante, que este: 

a) cuente con una infraestructura adecuada y asegure el pago de los gastos aduaneros 
relacionados con la tramitación de los envíos urgentes, en los casos en que el solicitante cumpla 
las prescripciones del Miembro para que esa tramitación se lleve a cabo en una instalación 
especializada; 

b) presente antes de la llegada de un envío urgente la información necesaria para el levante; 

c) pague tasas cuyo importe se limite al costo aproximado de los servicios prestados en el marco 
del trato descrito en el párrafo 8.2; 

d) ejerza un alto grado de control sobre los envíos urgentes mediante la seguridad interna, la 
logística y la tecnología de seguimiento, desde que los recoge hasta que los entrega; 

e) proporcione el servicio de envíos urgentes desde la recepción hasta la entrega; 

f) asuma la responsabilidad del pago de todos los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas 
por las mercancías ante la autoridad aduanera; 

g) tenga un buen historial de cumplimiento de las leyes y reglamentos de aduana y otras leyes y 
reglamentos conexos; 

h) satisfaga otras condiciones directamente relacionadas con el cumplimiento efectivo de las leyes, 
reglamentos y formalidades del Miembro, que atañan específicamente a la aplicación del trato 
descrito en el párrafo 8.2. 

8.2 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.3, los Miembros: 

a) reducirán al mínimo la documentación exigida para el levante de los envíos urgentes de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 y, en la medida de lo posible, permitirán el levante 
sobre la base de una presentación única de información sobre determinados envíos; 

b) permitirán el levante de los envíos urgentes, en circunstancias normales, lo más rápidamente 
posible después de su llegada, siempre que se haya presentado la información exigida para 
el levante; 

c) se esforzarán por aplicar el trato previsto en los apartados a) y b) a los envíos de cualquier peso 
o valor reconociendo que a un Miembro le está permitido exigir procedimientos adicionales para 
la entrada, con inclusión de declaraciones y documentación justificante y del pago de derechos e 
impuestos, y limitar dicho trato basándose en el tipo de mercancía, siempre que el trato no se 
aplique únicamente a mercancías de valor bajo, tales como los documentos; y 

d) preverán, en la medida de lo posible, un valor de envío o una cuantía imponible de minimis 
respecto de los cuales no se recaudarán derechos de aduana ni impuestos, salvo en el caso de 
determinadas mercancías prescritas. No están sujetos a la presente disposición los impuestos 
internos, como los impuestos sobre el valor añadido y los impuestos especiales sobre el 
consumo, que se apliquen a las importaciones de forma compatible con el artículo III del GATT 
de 1994. 

8.3 Nada de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.2 afectará al derecho de un Miembro a examinar, 
retener, decomisar o confiscar mercancías, denegar su entrada o llevar a cabo auditorías posteriores al 
despacho, incluso en relación con el uso de sistemas de gestión de riesgo. Además, nada de lo dispuesto en 
los párrafos 8.1 y 8.2 impedirá a un Miembro exigir, como condición para el levante, la presentación de 
información adicional y el cumplimiento de prescripciones en materia de licencias no automáticas. 

8 Cuando un Miembro ya disponga de procedimientos que concedan el trato previsto en el párrafo 8.2, esta disposición no exige que 
dicho Miembro establezca procedimientos distintos de levante rápido. 

9 Tales criterios para la presentación de solicitudes, de haberlos, se añadirán a los requisitos establecidos por el Miembro para operar 
con respecto a todas las mercancías o envíos que hayan entrado a través de instalaciones de carga aérea. 
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9 Mercancías perecederas10 

9.1 Con el fin de prevenir pérdidas o deterioros evitables de mercancías perecederas, y siempre que se 
hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, cada Miembro preverá que el levante de las 
mercancías perecederas: 

a) se realice en el plazo más breve posible en circunstancias normales; y 

b) se realice fuera del horario de trabajo de la aduana y de otras autoridades competentes en 
circunstancias excepcionales en que proceda hacerlo así. 

9.2 Cada Miembro dará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas al programar los exámenes 
que puedan ser necesarios. 

9.3 Cada Miembro adoptará disposiciones para almacenar de forma adecuada las mercancías 
perecederas en espera de su levante o permitirá que un importador las adopte. El Miembro podrá exigir que 
las instalaciones de almacenamiento previstas por el importador hayan sido aprobadas o designadas por sus 
autoridades competentes. El traslado de las mercancías a esas instalaciones de almacenamiento, incluidas 
las autorizaciones para que el operador pueda trasladar las mercancías, podrá estar sujeto, cuando así se 
exija, a la aprobación de las autoridades competentes. Cuando sea factible y compatible con la legislación 
interna, y a petición del importador, el Miembro preverá los procedimientos necesarios para que el levante 
tenga lugar en esas instalaciones de almacenamiento. 

9.4 En caso de demora importante en el levante de las mercancías perecederas, y previa petición por 
escrito, el Miembro importador facilitará, en la medida en que sea factible, una comunicación sobre los 
motivos de la demora. 

ARTÍCULO 8: COOPERACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS 
QUE INTERVIENEN EN LA FRONTERA 

1. Cada Miembro se asegurará de que sus autoridades y organismos encargados de los controles en 
frontera y los procedimientos relacionados con la importación, la exportación y el tránsito de mercancías 
cooperen entre sí y coordinen sus actividades para facilitar el comercio. 

2. En la medida en que sea posible y factible, cada Miembro cooperará, en condiciones mutuamente 
convenidas, con otros Miembros con los que tenga una frontera común con miras a coordinar sus 
procedimientos en los puestos fronterizos para facilitar el comercio transfronterizo. Esa cooperación y 
coordinación podrá incluir: 

a) la compatibilidad de los días y horarios de trabajo; 

b) la compatibilidad de los procedimientos y formalidades; 

c) el establecimiento y la utilización compartida de servicios comunes; 

d) controles conjuntos; 

e) el establecimiento del control en puestos fronterizos de una sola parada. 

ARTÍCULO 9: TRASLADO DE MERCANCÍAS DESTINADAS 
A LA IMPORTACIÓN BAJO CONTROL ADUANERO 

Cada Miembro permitirá, en la medida en que sea factible, y siempre que se hayan cumplido todas las 
prescripciones reglamentarias, que las mercancías destinadas a la importación sean trasladadas en su 
territorio bajo control aduanero desde la oficina de aduanas de entrada hasta otra oficina de aduanas 
en su territorio en la que se realizaría el levante o el despacho de las mercancías. 

ARTÍCULO 10: FORMALIDADES EN RELACIÓN CON LA 
IMPORTACIÓN, LA EXPORTACIÓN Y EL TRÁNSITO 

1 Formalidades y requisitos de documentación 

1.1 Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de importación, 
exportación y tránsito y a reducir y simplificar los requisitos de documentación para la importación, la 
exportación y el tránsito y teniendo en cuenta los objetivos legítimos de política y otros factores como el 
cambio de las circunstancias, las nuevas informaciones pertinentes, las prácticas comerciales, 

10 A los efectos de esta disposición, las mercancías perecederas son aquellas que se descomponen rápidamente debido a sus 
características naturales, especialmente si no existen condiciones adecuadas de almacenamiento. 
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la disponibilidad de técnicas y tecnologías, las mejores prácticas internacionales y las contribuciones de las 
partes interesadas, cada Miembro examinará tales formalidades y requisitos de documentación y, sobre la 
base de los resultados del examen, se asegurará, según proceda, de que esas formalidades y requisitos 
de documentación: 

a) se adopten y/o apliquen con miras al rápido levante y despacho de las mercancías, en particular 
de las mercancías perecederas; 

b) se adopten y/o apliquen de manera que se trate de reducir el tiempo y el costo que supone el 
cumplimiento para los comerciantes y operadores; 

c) sean la medida menos restrictiva del comercio elegida, cuando se disponga razonablemente de 
dos o más medidas alternativas para cumplir el objetivo o los objetivos de política en cuestión; y 

d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son necesarios. 

1.2 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de información pertinente y 
de las mejores prácticas, según proceda. 

2 Aceptación de copias 

2.1 Cada Miembro se esforzará, cuando proceda, por aceptar copias impresas o electrónicas de los 
documentos justificantes exigidos para las formalidades de importación, exportación o tránsito. 

2.2 Cuando un organismo gubernamental de un Miembro ya posea el original de un documento de ese 
tipo, cualquier otro organismo de ese Miembro aceptará, cuando proceda, en lugar del documento original una 
copia impresa o electrónica facilitada por el organismo en cuyo poder obre el original. 

2.3 Ningún Miembro exigirá el original ni copia de las declaraciones de exportación presentadas a las 
autoridades aduaneras del Miembro exportador como requisito para la importación.11 

3 Utilización de las normas internacionales 

3.1 Se alienta a los Miembros a utilizar las normas internacionales pertinentes, o partes de ellas, como 
base para sus formalidades y procedimientos de importación, exportación o tránsito, salvo disposición en 
contrario en el presente Acuerdo. 

3.2 Se alienta a los Miembros a participar, dentro de los límites de sus recursos, en la preparación y el 
examen periódico de las normas internacionales pertinentes por las organizaciones internacionales 
apropiadas. 

3.3 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de información pertinente, 
y de las mejores prácticas, en relación con la aplicación de las normas internacionales, según proceda. 

El Comité también podrá invitar a las organizaciones internacionales pertinentes para que expongan su 
labor en materia de normas internacionales. En su caso, el Comité podrá identificar normas específicas que 
tengan un valor particular para los Miembros. 

4 Ventanilla única 

4.1 Los Miembros procurarán mantener o establecer una ventanilla única que permita a los comerciantes 
presentar a las autoridades u organismos participantes la documentación y/o información exigidas para la 
importación, la exportación o el tránsito de mercancías a través de un punto de entrada único. Después de 
que las autoridades u organismos participantes examinen la documentación y/o información, se notificarán 
oportunamente los resultados a los solicitantes a través de la ventanilla única. 

4.2 En los casos en que ya se haya recibido la documentación y/o información exigidas a través de la 
ventanilla única, ninguna autoridad u organismo participante solicitará esa misma documentación y/o 
información, salvo en circunstancias de urgencia y otras excepciones limitadas que se pongan en 
conocimiento público. 

4.3 Los Miembros notificarán al Comité los detalles del funcionamiento de la ventanilla única. 

4.4 Los Miembros utilizarán, en la medida en que sea posible y factible, tecnología de la información en 
apoyo de la ventanilla única. 

11 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impide a un Miembro solicitar documentos tales como certificados, permisos o licencias 
como requisito para la importación de mercancías controladas o reguladas. 
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5 Inspección previa a la expedición 
5.1 Los Miembros no exigirán la utilización de inspecciones previas a la expedición en relación con la 

clasificación arancelaria y la valoración en aduana. 
5.2 Sin perjuicio de los derechos de los Miembros a utilizar otros tipos de inspección previa a la 

expedición que no estén abarcados por el párrafo 5.1, se alienta a los Miembros a no introducir ni aplicar 
prescripciones nuevas relativas a su utilización.12 

6 Recurso a agentes de aduanas 
6.1 Sin perjuicio de las importantes preocupaciones de política de algunos Miembros que mantienen 

actualmente una función especial para los agentes de aduanas, a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo los Miembros no introducirán el recurso obligatorio a agentes de aduanas. 

6.2 Cada Miembro notificará al Comité y publicará sus medidas sobre el recurso a agentes de aduanas. 
Toda modificación ulterior de esas medidas se notificará y se publicará sin demora. 

6.3 En lo que respecta a la concesión de licencias a agentes de aduanas, los Miembros aplicarán normas 
transparentes y objetivas. 

7 Procedimientos en frontera comunes y requisitos de documentación uniformes 
7.1 Cada Miembro aplicará, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7.2, procedimientos aduaneros 

comunes y requisitos de documentación uniformes para el levante y despacho de mercancías en todo su 
territorio. 

7.2 Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a un Miembro: 
a) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación sobre la base de la naturaleza y el 

tipo de las mercancías o el medio de transporte; 
b) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación para las mercancías sobre la base 

de la gestión de riesgo; 
c) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación con el fin de conceder la 

exoneración total o parcial de los derechos o impuestos de importación; 
d) aplicar sistemas de presentación o tramitación electrónica; o 
e) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación de manera compatible con el 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
8 Mercancías rechazadas 
8.1 Cuando la autoridad competente de un Miembro rechace mercancías presentadas para su 

importación porque no cumplen los reglamentos sanitarios o fitosanitarios o los reglamentos técnicos 
prescritos, el Miembro permitirá al importador, con sujeción a sus leyes y reglamentos y de modo compatible 
con ellos, reexpedir o devolver al exportador o a otra persona designada por el exportador las mercancías 
rechazadas. 

8.2 Cuando se ofrezca la opción prevista en el párrafo 8.1 y el importador no la ejerza dentro de un plazo 
razonable, la autoridad competente podrá adoptar otra forma de proceder con respecto a tales mercancías no 
conformes. 

9 Admisión temporal de mercancías y perfeccionamiento activo y pasivo 
9.1 Admisión temporal de mercancías 
Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, que se introduzcan 

en su territorio aduanero mercancías con suspensión total o parcial condicional del pago de los derechos e 
impuestos de importación si dichas mercancías se introducen en su territorio aduanero con un fin 
determinado, están destinadas a la reexportación dentro de un plazo determinado y no han sufrido ninguna 
modificación, excepto la depreciación y el deterioro normales debidos al uso que se haya hecho de ellas. 

9.2 Perfeccionamiento activo y pasivo 
a) Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, el 

perfeccionamiento activo y pasivo de mercancías. Las mercancías cuyo perfeccionamiento 
pasivo se haya autorizado podrán reimportarse con exoneración total o parcial de los derechos e 
impuestos de importación de conformidad con las leyes y reglamentos del Miembro. 

12 Este párrafo se refiere a las inspecciones previas a la expedición abarcadas por el Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición, y 
no impide las inspecciones previas a la expedición con fines sanitarios y fitosanitarios. 
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b) A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento activo" significa el régimen 
aduanero que permite introducir en el territorio aduanero de un Miembro, con suspensión 
condicional, total o parcial, de los derechos e impuestos de importación, o con la posibilidad de 
beneficiarse de una devolución de derechos, ciertas mercancías para su transformación, 
elaboración o reparación y posterior exportación. 

c) A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento pasivo" significa el régimen 
aduanero que permite exportar temporalmente mercancías en libre circulación en el territorio 
aduanero de un Miembro para su transformación, elaboración o reparación en el extranjero y 
reimportarlas luego. 

ARTÍCULO 11: LIBERTAD DE TRÁNSITO 
1. Los reglamentos o formalidades que imponga un Miembro en relación con el tráfico en tránsito: 

a) no se mantendrán si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su adopción ya no existen 
o si las circunstancias u objetivos modificados pueden atenderse de una manera menos 
restrictiva del comercio que esté razonablemente a su alcance; 

b) no se aplicarán de manera que constituyan una restricción encubierta al tráfico en tránsito. 

2. El tráfico en tránsito no estará supeditado a la recaudación de derechos o cargas relativos al tránsito, 
con excepción de los gastos de transporte y de las cargas imputadas como gastos administrativos 
ocasionados por el tránsito o como costo de los servicios prestados. 

3. Los Miembros no buscarán, adoptarán ni mantendrán limitaciones voluntarias u otras medidas 
similares respecto del tráfico en tránsito. Esto se entiende sin perjuicio de los reglamentos nacionales y los 
arreglos bilaterales o multilaterales existentes y futuros relativos a la reglamentación del transporte y 
compatibles con las normas de la OMC. 

4. Cada Miembro concederá a los productos que pasarán en tránsito por el territorio de cualquier otro 
Miembro un trato no menos favorable que el que se les concedería si fueran transportados desde su lugar de 
origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio. 

5. Se alienta a los Miembros a poner a disposición, cuando sea factible, infraestructuras físicamente 
separadas (como carriles, muelles de atraque y similares) para el tráfico en tránsito. 

6. Las formalidades, los requisitos de documentación y los controles aduaneros en relación con el 
tráfico en tránsito no serán más gravosos de lo necesario para: 

a) identificar las mercancías; y 

b) asegurarse del cumplimiento de las prescripciones en materia de tránsito. 

7. Una vez que las mercancías hayan sido objeto de un procedimiento de tránsito y hayan sido 
autorizadas para continuar desde el punto de partida en el territorio de un Miembro, no estarán sujetas a 
ninguna carga aduanera ni serán objeto de ninguna demora ni de restricciones innecesarias hasta que 
concluyan su tránsito en el punto de destino dentro del territorio del Miembro. 

8. Los Miembros no aplicarán reglamentos técnicos ni procedimientos de evaluación de la conformidad 
en el sentido del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio a las mercancías en tránsito. 

9. Los Miembros permitirán y preverán la presentación y tramitación anticipadas de los documentos y 
datos relativos al tránsito antes de la llegada de las mercancías. 

10. Una vez que el tráfico en tránsito haya llegado a la oficina de aduanas por la que sale del territorio de 
un Miembro, esa oficina dará por terminada la operación de tránsito sin demora si se han cumplido las 
prescripciones en materia de tránsito. 

11. Cuando un Miembro exija una garantía en forma de fianza, depósito u otro instrumento monetario o 
no monetario13 apropiado para el tráfico en tránsito, esa garantía se limitará a asegurar el cumplimiento de 
requisitos derivados de ese tráfico en tránsito. 

12. Una vez que el Miembro haya determinado que se han satisfecho sus requisitos en materia de 
tránsito, la garantía se liberará sin demora. 

13. Cada Miembro permitirá, de manera compatible con sus leyes y reglamentos, el establecimiento de 
garantías globales que incluyan transacciones múltiples cuando se trate del mismo operador o la renovación 
de las garantías sin liberación para envíos subsiguientes. 

13 Nada de lo establecido en esta disposición impedirá a un Miembro mantener los procedimientos existentes que permitan que el medio 
de transporte se pueda utilizar como garantía para el tráfico en tránsito. 
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14. Cada Miembro pondrá a disposición del público la información pertinente que utilice para fijar la 
garantía, incluidas las garantías para una transacción única y, cuando proceda, para transacciones múltiples. 

15. Cada Miembro podrá exigir la utilización de escoltas aduaneras o convoyes aduaneros para el tráfico 
en tránsito solo en circunstancias de alto riesgo o cuando no pueda asegurarse el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de aduana mediante la utilización de garantías. Las normas generales aplicables en materia de 
escoltas aduaneras o convoyes aduaneros serán publicadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1. 

16. Los Miembros se esforzarán por cooperar y coordinarse entre ellos con miras a reforzar la libertad de 
tránsito. Esa cooperación y esa coordinación podrán incluir, pero no exclusivamente, un entendimiento sobre: 

a) las cargas; 

b) las formalidades y los requisitos legales; y 

c) el funcionamiento práctico de los regímenes de tránsito. 

17. Cada Miembro se esforzará por nombrar un coordinador nacional del tránsito al que podrán dirigirse 
todas las peticiones de información y las propuestas de otros Miembros relacionadas con el buen 
funcionamiento de las operaciones de tránsito. 

ARTÍCULO 12: COOPERACIÓN ADUANERA 
1 Medidas para promover el cumplimiento y la cooperación 
1.1 Los Miembros coinciden en la importancia de asegurar que los comerciantes sean conscientes de 

sus obligaciones en materia de cumplimiento, de alentar el cumplimiento voluntario para que los importadores 
puedan rectificar su actuación sin ninguna sanción en circunstancias adecuadas y de aplicar medidas en 
materia de cumplimiento con objeto de iniciar medidas más rigurosas respecto de los comerciantes que no 
cumplan.14 

1.2 Se alienta a los Miembros a intercambiar información sobre las mejores prácticas de gestión del 
cumplimiento de los procedimientos aduaneros, incluso en el marco del Comité. Se alienta a los Miembros a 
cooperar en materia de orientación técnica y de asistencia y apoyo para la creación de capacidad a los 
efectos de administrar las medidas en materia de cumplimiento y mejorar su eficacia. 

2 Intercambio de información 
2.1 Previa solicitud, y a reserva de las disposiciones del presente artículo, los Miembros intercambiarán 

la información prevista en los apartados b) y/o c) del párrafo 6.1 a fin de verificar una declaración de 
importación o exportación en los casos concretos en los que haya motivos razonables para dudar de la 
veracidad o exactitud de la declaración. 

2.2 Cada Miembro notificará al Comité los datos de su punto de contacto para el intercambio de esta 
información. 

3 Verificación 
Un Miembro solamente formulará una solicitud de intercambio de información después de haber llevado a 

cabo procedimientos apropiados de verificación de una declaración de importación o exportación y después 
de haber examinado la documentación pertinente que esté a su disposición. 

4 Solicitud 
4.1 El Miembro solicitante presentará una solicitud por escrito, en papel o por medios electrónicos, y en 

un idioma oficial de la OMC mutuamente acordado u otro idioma mutuamente acordado al Miembro al que se 
dirija dicha solicitud, incluyendo: 

a) el asunto de que se trata incluido, cuando proceda y esté disponible, el número que identifique la 
declaración de exportación correspondiente a la declaración de importación en cuestión; 

b) los fines para los que el Miembro solicitante recaba la información o la documentación, junto con 
los nombres y los datos de contacto de las personas a las que se refiere la solicitud, si se 
conocen; 

c) en caso de que el Miembro al que se dirige la solicitud lo requiera, confirmación15 de que se ha 
realizado la verificación, cuando proceda; 

14 Esto tiene como objetivo general disminuir la frecuencia de los casos de incumplimiento y, por lo tanto, reducir la necesidad de 
intercambiar información a los efectos de lograr la observancia. 

15 Esto puede incluir información pertinente sobre la verificación realizada en virtud del párrafo 3. Esa información quedará sujeta al nivel 
de protección y confidencialidad especificado por el Miembro que lleve a cabo la verificación. 
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d) la información o la documentación específica solicitada; 
e) la identidad de la oficina de donde procede la solicitud; 
f) referencias a las disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico del Miembro solicitante 

que regulan la recopilación, protección, utilización, divulgación, conservación y destrucción de la 
información confidencial y los datos personales. 

4.2 Si el Miembro solicitante no está en condiciones de cumplir lo dispuesto en cualquiera de los 
apartados del párrafo 4.1, lo indicará en la solicitud. 

5 Protección y confidencialidad 
5.1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5.2, el Miembro solicitante: 

a) conservará de forma estrictamente confidencial toda la información o documentación facilitada 
por el Miembro al que se dirija la solicitud y le otorgará al menos el mismo nivel de protección y 
confidencialidad que esté previsto en el derecho interno y el sistema jurídico del Miembro 
al que se dirija la solicitud, descrito por él conforme a lo establecido en el apartado b) o c) del 
párrafo 6.1; 

b) proporcionará la información o documentación solamente a las autoridades de aduana 
encargadas del asunto de que se trate y utilizará la información o documentación solamente 
para el fin indicado en la solicitud, a menos que el Miembro al que se dirija la solicitud acepte 
otra cosa por escrito; 

c) no revelará la información ni la documentación sin la autorización expresa por escrito del 
Miembro al que se dirija la solicitud; 

d) no utilizará ninguna información o documentación no verificada proporcionada por el Miembro al 
que se dirija la solicitud como factor decisorio para aclarar dudas en ningún caso concreto; 

e) respetará las condiciones establecidas para un caso específico por el Miembro al que se dirija la 
solicitud en lo que respecta a la conservación y destrucción de la información o la 
documentación confidencial y los datos personales; y 

f) previa petición, informará al Miembro al que se dirija la solicitud de las decisiones y medidas 
adoptadas con respecto al asunto como consecuencia de la información o la documentación 
facilitadas. 

5.2 Es posible que el derecho interno y el sistema jurídico del Miembro solicitante no le permitan cumplir 
alguno de los apartados del párrafo 5.1. De ser así, el Miembro solicitante lo indicará en la solicitud. 

5.3 El Miembro al que se dirija la solicitud otorgará a cualquier solicitud, así como a la información sobre 
la verificación, recibida en virtud del párrafo 4, al menos el mismo nivel de protección y confidencialidad que 
otorga dicho Miembro a la información similar propia. 

6 Facilitación de información 
6.1 Prontamente, y a reserva de lo dispuesto en el presente artículo, el Miembro al que se dirija la 

solicitud: 
a) responderá por escrito, ya sea en papel o por medios electrónicos; 
b) facilitará la información específica indicada en la declaración de exportación o importación, o la 

declaración, en la medida en que se disponga de ello, junto con una descripción del nivel de 
protección y confidencialidad que se requiera del Miembro solicitante; 

c) facilitará, si se solicita, la información específica presentada como justificación de la declaración 
de exportación o importación que figure en los siguientes documentos, o los documentos, en la 
medida en que se disponga de ello: la factura comercial, la lista de embalaje, el certificado de 
origen y el conocimiento de embarque, en la forma en que se hayan presentado, ya sea en papel 
o por medios electrónicos, junto con una descripción del nivel de protección y confidencialidad 
que se requiera del Miembro solicitante; 

d) confirmará que los documentos facilitados son copias auténticas; 
e) facilitará la información o responderá de otro modo a la solicitud, en la medida de lo posible, 

dentro de los 90 días contados a partir de la fecha de la solicitud. 
6.2 Antes de facilitar la información, el Miembro al que se dirija la solicitud podrá exigir, con arreglo a su 

derecho interno y su sistema jurídico, una garantía de que determinada información no se utilizará como 
prueba en investigaciones penales, procedimientos judiciales o procedimientos no aduaneros sin la 
autorización expresa por escrito del Miembro al que se dirija la solicitud. Si el Miembro solicitante no está en 
condiciones de cumplir este requisito, deberá indicarlo al Miembro al que se dirija la solicitud. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

7 Aplazamiento o denegación de una solicitud 

7.1 El Miembro al que se dirija una solicitud podrá aplazar o denegar, en todo o en parte, la solicitud de 
que se facilite información y comunicará al Miembro solicitante los motivos para proceder de este modo, 
cuando: 

a) ello sea contrario al interés público según se define en el derecho interno y el sistema jurídico del 
Miembro al que se dirija la solicitud; 

b) su derecho interno y su sistema jurídico impidan la divulgación de la información. En ese caso, 
proporcionará al Miembro solicitante una copia de la referencia concreta pertinente; 

c) el suministro de información pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o 
interferir de otro modo en una investigación, enjuiciamiento o procedimiento administrativo 
o judicial en curso; 

d) las disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico del Miembro que regulan la 
recopilación, protección, utilización, divulgación, conservación y destrucción de la información 
confidencial o los datos personales exijan el consentimiento del importador o el exportador y ese 
consentimiento no se dé; o 

e) la solicitud de información se reciba después de la expiración del período legal prescrito para la 
conservación de documentos en el Miembro al que se dirija la solicitud. 

7.2 En los casos previstos en los párrafos 4.2, 5.2 o 6.2, la ejecución de la solicitud quedará a discreción 
del Miembro al que se dirija dicha solicitud. 

8 Reciprocidad 

Si el Miembro solicitante estima que no podría satisfacer una solicitud similar si esta fuera hecha por el 
Miembro al que la dirige, o si aún no ha puesto en aplicación el presente artículo, dejará constancia de este 
hecho en su solicitud. La ejecución de la solicitud quedará a discreción del Miembro al que se dirija dicha 
solicitud. 

9 Carga administrativa 

9.1 El Miembro solicitante tendrá en cuenta las repercusiones en materia de recursos y costos que 
suponga para el Miembro al que se dirija la solicitud la respuesta a las solicitudes de información. El Miembro 
solicitante tomará en consideración la proporcionalidad entre su interés desde el punto de vista fiscal en 
presentar la solicitud y los esfuerzos que tendrá que hacer el Miembro al que se dirija la solicitud para facilitar 
la información. 

9.2 Si un Miembro recibe de uno o más Miembros solicitantes un número de solicitudes de información 
que no puede atender o una solicitud de información que no puede atender dado su alcance, y no está en 
condiciones de responder a dichas solicitudes en un plazo razonable, podrá solicitar a uno o más Miembros 
solicitantes que establezcan un orden de prioridad con objeto de convenir en un límite que sea práctico 
conforme a las limitaciones de sus recursos. A falta de un enfoque mutuamente acordado, la ejecución de 
esas solicitudes quedará a discreción del Miembro al que se dirijan sobre la base de su propio orden 
de prioridad. 

10 Limitaciones 

El Miembro al que se dirija la solicitud no estará obligado a: 

a) modificar el formato de sus declaraciones o procedimientos de importación o exportación; 

b) pedir documentos que no sean los presentados con la declaración de importación o exportación 
conforme al apartado c) del párrafo 6.1; 

c) iniciar investigaciones para obtener la información; 

d) modificar el período de conservación de tal información; 

e) instituir la documentación en papel cuando ya se haya instituido el formato electrónico; 

f) traducir la información; 

g) verificar la exactitud de la información; o 

h) proporcionar información que pueda perjudicar los intereses comerciales legítimos de empresas 
públicas o privadas concretas. 
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11 Utilización o divulgación no autorizadas 
11.1 En caso de incumplimiento de las condiciones de uso o divulgación de la información intercambiada 

en virtud del presente artículo, el Miembro solicitante que reciba la información comunicará prontamente los 
detalles de ese uso o divulgación no autorizados al Miembro que facilitó la información y: 

a) adoptará las medidas necesarias para subsanar el incumplimiento; 

b) adoptará las medidas necesarias para impedir cualquier incumplimiento en el futuro; y 

c) notificará al Miembro al que se haya dirigido la solicitud las medidas adoptadas en virtud de los 
apartados a) y b). 

11.2 El Miembro al que se haya dirigido la solicitud podrá suspender las obligaciones que le corresponden 
en virtud del presente artículo con respecto al Miembro solicitante hasta que se hayan adoptado las medidas 
previstas en el párrafo 11.1. 

12 Acuerdos bilaterales y regionales 
12.1 Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá que un Miembro concluya o mantenga un 

acuerdo bilateral, plurilateral o regional para compartir o intercambiar información y datos aduaneros, con 
inclusión de información y datos proporcionados sobre una base rápida y segura, por ejemplo de forma 
automática o antes de la llegada del envío. 

12.2 Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará de modo que altere o afecte los derechos 
y obligaciones que correspondan a un Miembro en virtud de tales acuerdos bilaterales, plurilaterales o 
regionales o que rija el intercambio de información y datos aduaneros en el marco de otros acuerdos 
de esa naturaleza. 

SECCIÓN II 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS Y LOS 
PAÍSES MENOS ADELANTADOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 13: PRINCIPIOS GENERALES 
1. Los países en desarrollo y menos adelantados Miembros aplicarán las disposiciones que figuran en 

los artículos 1 a 12 del presente Acuerdo de conformidad con la presente Sección, que se basa en las 
modalidades acordadas en el Anexo D del Acuerdo Marco de julio de 2004 (WT/L/579) y en el párrafo 33 y el 
Anexo E de la Declaración Ministerial de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC). 

2. Deberá prestarse asistencia y apoyo para la creación de capacidad16 a fin de ayudar a los países en 
desarrollo y menos adelantados Miembros a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, de conformidad 
con su naturaleza y alcance. El alcance de las disposiciones del presente Acuerdo y el momento de aplicarlas 
guardarán relación con las capacidades de aplicación de los países en desarrollo y menos adelantados 
Miembros. Cuando un país en desarrollo o menos adelantado Miembro continúe careciendo de la capacidad 
necesaria, no se exigirá la aplicación de la disposición o las disposiciones de que se trate hasta que se haya 
adquirido la capacidad de aplicación. 

3. Los países menos adelantados Miembros solo tendrán que asumir compromisos en la medida 
compatible con las necesidades de cada uno de ellos en materia de desarrollo, finanzas y comercio o con sus 
capacidades administrativas e institucionales. 

4. Estos principios se aplicarán de conformidad con las disposiciones enunciadas en la Sección II. 

ARTÍCULO 14: CATEGORÍAS DE DISPOSICIONES 
1. Hay tres categorías de disposiciones: 

a) La categoría A contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un país menos 
adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en el momento de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, en el plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor, según lo establecido en el artículo 15. 

b) La categoría B contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un país menos 
adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en una fecha posterior a un período de 
transición después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, según lo establecido en el 
artículo 16. 

16 A los efectos del presente Acuerdo, "asistencia y apoyo para la creación de capacidad" podrá consistir en asistencia técnica, 
financiera o cualquier otra forma mutuamente acordada de asistencia que se preste. 
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c) La categoría C contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un país menos 
adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en una fecha posterior a un período de 
transición después de la entrada en vigor del presente Acuerdo y que requieren la adquisición 
de capacidad de aplicación mediante la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad, según lo establecido en el artículo 16. 

2. Cada país en desarrollo y país menos adelantado Miembro designará por sí mismo, a título individual, 
las disposiciones que vaya a incluir en cada una de las categorías A, B y C. 

ARTÍCULO 15: NOTIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA A 
1. En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro 

aplicará sus compromisos de la categoría A. Los compromisos designados para su inclusión en la categoría A 
formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

2. Todo país menos adelantado Miembro podrá notificar al Comité las disposiciones que haya 
designado para su inclusión en la categoría A hasta un año después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Los compromisos de cada país menos adelantado Miembro designados para su inclusión en la 
categoría A formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 16: NOTIFICACIÓN DE LAS FECHAS DEFINITIVAS PARA 
LA APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C 

1. Con respecto a las disposiciones que un país en desarrollo Miembro no haya designado para su 
inclusión en la categoría A, el Miembro podrá retrasar su aplicación de conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente artículo. 

Categoría B para los países en desarrollo Miembros 
a) En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro 

notificará al Comité las disposiciones que haya designado para su inclusión en la categoría B y 
sus correspondientes fechas indicativas para la aplicación.17 

b) A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en 
desarrollo Miembro notificará al Comité sus fechas definitivas para la aplicación de las 
disposiciones que haya designado para su inclusión en la categoría B. Si un país en desarrollo 
Miembro, antes de que venza este plazo, considera que necesita un plazo adicional para 
notificar sus fechas definitivas, podrá solicitar que el Comité prorrogue el plazo lo suficiente para 
que pueda notificar sus fechas. 

Categoría C para los países en desarrollo Miembros 
c) En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro 

notificará al Comité las disposiciones que haya designado para su inclusión en la categoría C y 
sus correspondientes fechas indicativas para la aplicación. A efectos de transparencia, las 
notificaciones que se presenten incluirán información sobre la asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad que el Miembro requiera para la aplicación.18 

d) En el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los países en 
desarrollo Miembros y los Miembros donantes pertinentes, teniendo en cuenta los arreglos ya 
vigentes, las notificaciones presentadas en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 22 y la 
información presentada de conformidad con el apartado c) supra, proporcionarán al Comité 
información sobre los arreglos mantenidos o concertados que sean necesarios para la 
prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad a fin de hacer posible la 
aplicación de la categoría C.19 El país en desarrollo Miembro participante informará prontamente 
al Comité de esos arreglos. El Comité invitará también a los donantes no miembros a que 
proporcionen información sobre los arreglos existentes o concertados. 

e) Dentro de los 18 meses siguientes a la fecha de la presentación de la información estipulada en 
el apartado d), los Miembros donantes y los respectivos países en desarrollo Miembros 
informarán al Comité de los progresos realizados en la prestación de asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad. Cada país en desarrollo Miembro notificará, al mismo tiempo, su lista de 
fechas definitivas para la aplicación. 

17 En las notificaciones que se presenten también podrá incluirse la información complementaria que el Miembro que notifica estime 
apropiada. Se alienta a los Miembros a que proporcionen información sobre el organismo o entidad interno encargado de la aplicación. 

18 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación en la esfera de la facilitación 
del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente 
para la prestación de asistencia. 

19 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las organizaciones 
internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21. 
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2. Con respecto a las disposiciones que un país menos adelantado Miembro no haya designado para su 
inclusión en la categoría A, los países menos adelantados Miembros podrán retrasar la aplicación de 
conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo. 

Categoría B para los países menos adelantados Miembros 

a) A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, todo país menos 
adelantado Miembro notificará al Comité sus disposiciones de la categoría B y podrá notificar 
sus correspondientes fechas indicativas para la aplicación de esas disposiciones, teniendo en 
cuenta la máxima flexibilidad prevista para los países menos adelantados Miembros. 

b) A más tardar dos años después de la fecha de notificación estipulada en el apartado a) supra, 
cada país menos adelantado Miembro hará una notificación al Comité con objeto de confirmar 
las disposiciones que haya designado y de notificar sus fechas para la aplicación. Si un país 
menos adelantado Miembro, antes de que venza este plazo, considera que necesita un plazo 
adicional para notificar sus fechas definitivas, podrá solicitar que el Comité prorrogue el plazo lo 
suficiente para que pueda notificar sus fechas. 

Categoría C para los países menos adelantados Miembros 

c) A efectos de transparencia y con objeto de facilitar la concertación de arreglos con los donantes, 
un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo cada país menos adelantado 
Miembro notificará al Comité las disposiciones que haya designado para su inclusión en la 
categoría C, teniendo en cuenta la máxima flexibilidad prevista para los países menos 
adelantados Miembros. 

d) Un año después de la fecha estipulada en el apartado c) supra, los países menos adelantados 
Miembros notificarán información sobre la asistencia y el apoyo para la creación de capacidad 
que el Miembro requiera para la aplicación.20 

e) A más tardar dos años después de la notificación prevista en el apartado d) supra, los países 
menos adelantados Miembros y los Miembros donantes pertinentes, teniendo en cuenta la 
información presentada de conformidad con el apartado d) supra, proporcionarán al Comité 
información sobre los arreglos mantenidos o concertados que sean necesarios para la 
prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad a fin de hacer posible la 
aplicación de la categoría C.21 El país menos adelantado Miembro participante informará 
prontamente al Comité de esos arreglos. El país menos adelantado Miembro notificará, al mismo 
tiempo, las fechas indicativas para la aplicación de los compromisos correspondientes de la 
categoría C abarcados por los arreglos de asistencia y apoyo. El Comité invitará también a los 
donantes no miembros a que proporcionen información sobre los arreglos existentes 
y concertados. 

f) A más tardar 18 meses después de la fecha de la presentación de la información estipulada en 
el apartado e), los Miembros donantes pertinentes y los respectivos países menos adelantados 
Miembros informarán al Comité de los progresos realizados en la prestación de asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad. Cada país menos adelantado Miembro notificará al 
Comité, al mismo tiempo, su lista de fechas definitivas para la aplicación. 

3. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que, por falta de 
apoyo de donantes o por falta de progresos en la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad, tengan dificultades para comunicar las fechas definitivas para la aplicación dentro de los plazos 
establecidos en los párrafos 1 y 2 deberán notificarlo al Comité lo antes posible antes de que expiren esos 
plazos. Los Miembros acuerdan cooperar para ayudar a resolver esas dificultades, teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares y los problemas especiales del Miembro de que se trate. El Comité adoptará, 
según proceda, medidas para hacer frente a las dificultades, incluida, cuando sea necesario, la de prorrogar 
los plazos para que el Miembro de que se trate notifique sus fechas definitivas. 

4. Tres meses antes de que venza el plazo estipulado en el apartado b) o e) del párrafo 1 o, en el caso 
de un país menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2, la Secretaría enviará un recordatorio 
a un Miembro si este no ha notificado una fecha definitiva para la aplicación de las disposiciones que haya 

20 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación en la esfera de la facilitación 
del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente 
para la prestación de asistencia. 

21 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las organizaciones 
internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21. 
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designado para su inclusión en la categoría B o C. Si el Miembro no invoca el párrafo 3 o, en el caso de un 
país en desarrollo Miembro, el apartado b) del párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, 
el apartado b) del párrafo 2, para prorrogar el plazo y sigue sin notificar una fecha definitiva para la aplicación, 
ese Miembro aplicará las disposiciones en el plazo de un año después de que venza el plazo estipulado en el 
apartado b) o e) del párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del 
párrafo 2, o el plazo prorrogado en virtud del párrafo 3. 

5. A más tardar 60 días después de las fechas para la notificación de las fechas definitivas para la 
aplicación de las disposiciones de la categoría B y la categoría C de conformidad con el párrafo 1, 2 o 3, el 
Comité tomará nota de los anexos que contengan las fechas definitivas de cada Miembro para la aplicación de 
las disposiciones correspondientes a las categorías B y C, con inclusión de las fechas establecidas de 
conformidad con el párrafo 4, y esos anexos formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 17: MECANISMO DE ALERTA TEMPRANA: PRÓRROGA DE 
LAS FECHAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DE LAS CATEGORÍAS B Y C 
1. 

a) Todo país en desarrollo Miembro o país menos adelantado Miembro que considere que tiene 
dificultades para aplicar una disposición que haya designado para su inclusión en la categoría B 
o la categoría C en la fecha definitiva establecida con arreglo al apartado b) o e) del párrafo 1 del 
artículo 16 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2 
del artículo 16, deberá notificarlo al Comité. Los países en desarrollo Miembros lo notificarán al 
Comité a más tardar 120 días antes de que expire la fecha para la aplicación. Los países menos 
adelantados Miembros lo notificarán al Comité a más tardar 90 días antes de esa fecha. 

b) En la notificación al Comité se indicará la nueva fecha en la que el país en desarrollo o país 
menos adelantado Miembro prevé que podrá aplicar la disposición de que se trate. En la 
notificación también se indicarán las razones de la demora prevista en la aplicación. Esas 
razones podrán incluir necesidades de asistencia y apoyo para la creación de capacidad que no 
se hubieran previsto antes o de asistencia y apoyo adicionales para ayudar a crear capacidad. 

2. Cuando el plazo adicional para la aplicación solicitado por un país en desarrollo Miembro no supere 
los 18 meses o el plazo adicional solicitado por un país menos adelantado Miembro no supere los tres años, el 
Miembro solicitante tendrá derecho a ese plazo adicional sin que el Comité adopte más medidas. 

3. Cuando un país en desarrollo o un país menos adelantado Miembro considere que requiere una 
primera prórroga más larga que la prevista en el párrafo 2 o una segunda prórroga u otra posterior, presentará 
al Comité una solicitud en la que figure la información descrita en el apartado b) del párrafo 1 a más tardar 120 
días en el caso de un país en desarrollo Miembro y 90 días en el de un país menos adelantado Miembro antes 
de que expire la fecha definitiva inicial para la aplicación o la fecha de la posterior prórroga o prórrogas. 

4. El Comité considerará con ánimo favorable la posibilidad de acceder a las solicitudes de prórroga 
teniendo en cuenta las circunstancias específicas del Miembro que presente la solicitud. Esas circunstancias 
podrán incluir dificultades y demoras en la obtención de asistencia y apoyo para la creación de capacidad. 

ARTÍCULO 18: APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C 
1. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 13, si un país en desarrollo Miembro o un país menos 

adelantado Miembro, después de haber cumplido los procedimientos establecidos en el párrafo 1 o 2 del 
artículo 16 y en el artículo 17, y en caso de que no se haya concedido la prórroga solicitada o de que de otro 
modo el país en desarrollo Miembro o el país menos adelantado Miembro se enfrente a circunstancias 
imprevistas que impidan la concesión de una prórroga en virtud del artículo 17, estima, por sí mismo, que 
sigue careciendo de la capacidad para aplicar una disposición de la categoría C, ese Miembro notificará al 
Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición pertinente. 

2. El Comité establecerá un Grupo de Expertos inmediatamente, y en cualquier caso a más tardar 60 
días después de que el Comité haya recibido la notificación del país en desarrollo Miembro o país menos 
adelantado Miembro pertinente. El Grupo de Expertos examinará la cuestión y formulará una recomendación 
al Comité en un plazo de 120 días a partir de la fecha en que se haya determinado su composición. 

3. El Grupo de Expertos estará compuesto de cinco personas independientes que tengan amplios 
conocimientos en las esferas de la facilitación del comercio y la asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad. La composición del Grupo de Expertos asegurará el equilibrio entre nacionales de países en 
desarrollo y países desarrollados Miembros. Cuando se trate de un país menos adelantado Miembro, el Grupo 
de Expertos comprenderá al menos un nacional de un país menos adelantado Miembro. Si el Comité no 
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puede llegar a un acuerdo sobre la composición del Grupo de Expertos en un plazo de 20 días a partir de la 
fecha de su establecimiento, el Director General, en consulta con el Presidente del Comité, determinará la 
composición del Grupo de Expertos de conformidad con los términos del presente párrafo. 

4. El Grupo de Expertos examinará la estimación hecha por el propio Miembro de que le falta capacidad 
y formulará una recomendación al Comité. Al examinar la recomendación del Grupo de Expertos relativa a un 
país menos adelantado Miembro, el Comité, según proceda, adoptará medidas que faciliten la adquisición de 
capacidad para la aplicación sostenible. 

5. El Miembro no estará sujeto a los procedimientos previstos en el Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias en relación con esa cuestión desde el momento en que el país en desarrollo Miembro notifique al 
Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición pertinente hasta la primera reunión del Comité 
después de que este haya recibido la recomendación del Grupo de Expertos. En esa reunión, el Comité 
examinará la recomendación del Grupo de Expertos. En el caso de un país menos adelantado Miembro, los 
procedimientos previstos en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias no se aplicarán con respecto a la 
disposición correspondiente desde la fecha en que ese país haya notificado al Comité que no tiene capacidad 
para aplicar la disposición hasta que el Comité adopte una decisión sobre la cuestión, o dentro de los 24 
meses siguientes a la fecha de la primera reunión del Comité mencionada supra, si ese período es menor. 

6. En los casos en que un país menos adelantado Miembro pierda su capacidad para aplicar un 
compromiso de la categoría C, podrá informar al Comité y seguir los procedimientos establecidos en el 
presente artículo. 

ARTÍCULO 19: CAMBIOS ENTRE LAS CATEGORÍAS B Y C 
1. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que hayan notificado 

disposiciones de las categorías B y C podrán transferir disposiciones entre dichas categorías mediante la 
presentación de una notificación al Comité. Cuando un Miembro proponga transferir una disposición de la 
categoría B a la categoría C, el Miembro proporcionará información sobre la asistencia y el apoyo requeridos 
para crear capacidad. 

2. En el caso de que se requiera un plazo adicional para aplicar una disposición transferida de la 
categoría B a la categoría C, el Miembro: 

a) podrá recurrir a las disposiciones del artículo 17, incluida la posibilidad de obtener una prórroga 
automática; o 

b) podrá solicitar que el Comité examine la solicitud del Miembro de que se le conceda más tiempo 
para aplicar la disposición y, de ser necesario, asistencia y apoyo para la creación de capacidad, 
con inclusión de la posibilidad de un examen y de una recomendación por el Grupo de Expertos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 18; o 

c) deberá solicitar, en el caso de un país menos adelantado Miembro, la aprobación del Comité de 
toda nueva fecha para la aplicación que sea posterior en más de cuatro años a la fecha inicial 
notificada para la categoría B. Además, el país menos adelantado Miembro seguirá teniendo 
recurso al artículo 17. Queda entendido que un país menos adelantado Miembro que haya 
hecho tal transferencia requerirá asistencia y apoyo para la creación de capacidad. 

ARTÍCULO 20: PERÍODO DE GRACIA PARA LA APLICACIÓN DEL ENTENDIMIENTO 
RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS 

QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 
1. Durante un período de dos años después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las 

disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, no se aplicarán a la 
solución de diferencias contra un país en desarrollo Miembro en relación con ninguna de las disposiciones que 
ese Miembro haya designado para su inclusión en la categoría A. 

2. Durante un período de seis años después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las 
disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, no se aplicarán a la 
solución de diferencias contra un país menos adelantado Miembro en relación con ninguna de las 
disposiciones que ese Miembro haya designado para su inclusión en la categoría A. 

3. Durante un período de ocho años después de que un país menos adelantado Miembro aplique una 
disposición de la categoría B o C, las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias, no se aplicarán a la solución de diferencias contra ese país menos adelantado 
Miembro en relación con esa disposición. 
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4. No obstante el período de gracia para la aplicación del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, antes de presentar una solicitud de celebración 
de consultas de conformidad con el artículo XXII o XXIII del GATT de 1994, y en todas las etapas de los 
procedimientos de solución de diferencias con respecto a una medida de un país menos adelantado Miembro, 
todo Miembro dará una consideración particular a la situación especial de los países menos adelantados 
Miembros. En este sentido, los Miembros ejercerán la debida moderación al plantear cuestiones en el marco 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias 
concernientes a países menos adelantados Miembros. 

5. Durante el período de gracia concedido en virtud del presente artículo, cada Miembro dará, previa 
solicitud, a los demás Miembros oportunidades adecuadas para celebrar debates con respecto a cualquier 
cuestión relativa a la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 21: PRESTACIÓN DE ASISTENCIA Y APOYO 
PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD 

1. Los Miembros donantes acuerdan facilitar la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad a los países en desarrollo y países menos adelantados Miembros en condiciones mutuamente 
convenidas, bilateralmente o por conducto de las organizaciones internacionales apropiadas. El objetivo es 
ayudar a los países en desarrollo y países menos adelantados Miembros a aplicar las disposiciones de la 
Sección I del presente Acuerdo. 

2. Habida cuenta de las necesidades especiales de los países menos adelantados Miembros, se deberá 
prestar a estos países asistencia y apoyo específicos a fin de ayudarlos a crear una capacidad sostenible para 
aplicar sus compromisos. A través de los mecanismos de cooperación para el desarrollo pertinentes y de 
conformidad con los principios de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad a que se hace 
referencia en el párrafo 3, los asociados para el desarrollo se esforzarán por prestar asistencia y apoyo 
para la creación de capacidad en esta esfera de manera que no se pongan en peligro las prioridades 
de desarrollo existentes. 

3. Los Miembros se esforzarán por aplicar los siguientes principios para proporcionar asistencia y apoyo 
para la creación de capacidad en relación con la aplicación del presente Acuerdo: 

a) tener en cuenta el marco general de desarrollo de los países y regiones receptores y, cuando 
sea pertinente y procedente, los programas de reforma y asistencia técnica en curso; 

b) cuando sea pertinente y procedente, incluir actividades para abordar los desafíos regionales y 
subregionales y promover la integración regional y subregional; 

c) asegurarse de que en las actividades de asistencia se tengan en cuenta las actividades de 
reforma en la esfera de la facilitación del comercio en curso en el sector privado; 

d) promover la coordinación entre los Miembros y entre estos y otras instituciones pertinentes, 
incluidas las comunidades económicas regionales, para asegurar que la asistencia sea lo más 
eficaz posible y se obtengan los máximos resultados de ella. Con este fin, 

i) la coordinación, principalmente en el país o región donde haya de prestarse la asistencia, 
entre los Miembros asociados y los donantes y entre los donantes bilaterales y 
multilaterales, deberá tratar de evitar las superposiciones y duplicaciones de los programas 
de asistencia y las incongruencias en las actividades de reforma mediante una estrecha 
coordinación de las intervenciones en materia de asistencia técnica y creación 
de capacidad; 

ii) en el caso de los países menos adelantados Miembros, el Marco Integrado mejorado para 
la asistencia relacionada con el comercio en apoyo de los países menos adelantados 
deberá formar parte de este proceso de coordinación; y 

iii) los Miembros también deberán promover la coordinación interna entre sus funcionarios 
encargados del comercio y del desarrollo, tanto en las capitales como en Ginebra, para la 
aplicación del presente Acuerdo y la asistencia técnica; 

e) fomentar la utilización de las estructuras de coordinación existentes a nivel de países y regiones 
tales como mesas redondas y grupos consultivos, para coordinar y vigilar las actividades de 
aplicación; y 

f) alentar a los países en desarrollo Miembros a que presten asistencia para la creación de 
capacidad a otros países en desarrollo Miembros y a los países menos adelantados Miembros y 
a que consideren dar apoyo a esas actividades cuando sea posible. 
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4. El Comité celebrará al menos una sesión específica al año para: 

a) celebrar debates sobre cualesquiera problemas relacionados con la aplicación de disposiciones 
o partes de disposiciones del presente Acuerdo; 

b) examinar los avances en la prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad para 
respaldar la aplicación del Acuerdo, entre otros con respecto a los países en desarrollo o menos 
adelantados Miembros que no estén recibiendo asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad adecuados; 

c) intercambiar experiencias e información sobre los programas de asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad y de aplicación en curso con inclusión de los desafíos que se encaren y 
los éxitos que se obtengan; 

d) examinar las notificaciones de los donantes, según se indica en el artículo 22; y 

e) examinar el funcionamiento del párrafo 2. 

ARTÍCULO 22: INFORMACIÓN SOBRE ASISTENCIA Y APOYO PARA LA 
CREACIÓN DE CAPACIDAD QUE SE DEBE PRESENTAR AL COMITÉ 

1. A fin de ofrecer transparencia a los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados 
Miembros acerca de la prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad para la aplicación de la 
Sección I, cada Miembro donante que preste asistencia a países en desarrollo Miembros y países menos 
adelantados Miembros para la aplicación del presente Acuerdo presentará al Comité, en el momento de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo y posteriormente una vez al año, la siguiente información sobre la 
asistencia y el apoyo para la creación de capacidad que haya desembolsado en los 12 meses precedentes y 
sobre los que se haya comprometido a desembolsar en los próximos 12 meses, cuando esta última 
información esté disponible22: 

a) una descripción de la asistencia y del apoyo para la creación de capacidad; 

b) la situación y cuantía comprometida y desembolsada; 

c) el procedimiento para el desembolso de la asistencia y el apoyo; 

d) el Miembro beneficiario o, cuando sea necesario, la región beneficiaria; y 

e) el organismo encargado de la aplicación en el Miembro que presta la asistencia y el apoyo. 

La información se presentará siguiendo el modelo que figura en el Anexo 1. En el caso de los miembros de 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (denominada en el presente Acuerdo la "OCDE"), la 
información que se presente puede basarse en información pertinente del Sistema de notificación por parte de 
los países acreedores de la OCDE. Se alienta a los países en desarrollo Miembros que se declaren en 
condiciones de prestar asistencia y apoyo para la creación de capacidad a que presenten la información que 
se indica supra. 

2. Los Miembros donantes que presten asistencia a los países en desarrollo Miembros y a los países 
menos adelantados Miembros presentarán al Comité lo siguiente: 

a) los puntos de contacto de sus organismos encargados de prestar asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad relacionada con la aplicación de la Sección I del presente Acuerdo, con 
inclusión, cuando sea factible, de información sobre esos puntos de contacto en el país o la 
región donde haya de prestarse la asistencia y el apoyo; y 

b) información sobre el proceso y los mecanismos para solicitar asistencia y apoyo para la creación 
de capacidad. 

Se alienta a los países en desarrollo Miembros que se declaren en condiciones de prestar asistencia y 
apoyo a que presenten la información que se indica supra. 

3. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que tengan la 
intención de recurrir a la asistencia y el apoyo para la creación de capacidad relacionados con la facilitación 
del comercio presentarán al Comité información sobre el o los puntos de contacto de la o las oficinas 
encargadas de coordinar y establecer las prioridades de dicha asistencia y dicho apoyo. 

22 La información facilitada reflejará el hecho de que la prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad está determinada 
por la demanda. 
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4. Los Miembros podrán facilitar la información a que se hace referencia en los párrafos 2 y 3 a través 
de referencias en Internet y actualizarán la información según sea necesario. La Secretaría pondrá toda esa 
información a disposición del público. 

5. El Comité invitará a las organizaciones internacionales y regionales pertinentes (tales como el Banco 
Mundial, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Fondo Monetario 
Internacional, las comisiones regionales de las Naciones Unidas, la OCDE, la OMA o sus órganos subsidiarios 
y los bancos regionales de desarrollo) y a otros órganos de cooperación a que proporcionen la información a 
que se hace referencia en los párrafos 1, 2 y 4. 

SECCIÓN III 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 23: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

1 Comité de Facilitación del Comercio 

1.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Facilitación del Comercio. 

1.2 El Comité estará abierto a la participación de todos los Miembros y elegirá a su Presidente. El Comité 
se reunirá según sea necesario y conforme a lo previsto en las disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo, pero al menos una vez al año, para dar a los Miembros la oportunidad de consultarse sobre 
cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento del presente Acuerdo o la consecución de sus objetivos. 
El Comité desempeñará las funciones que le sean asignadas en virtud del presente Acuerdo o por los 
Miembros. El Comité establecerá sus normas de procedimiento. 

1.3 El Comité podrá establecer los órganos auxiliares que sean necesarios. Todos esos órganos rendirán 
informe al Comité. 

1.4 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de información pertinente y 
de las mejores prácticas, según proceda. 

1.5 El Comité mantendrá un estrecho contacto con otras organizaciones internacionales en la esfera de 
la facilitación del comercio, tales como la OMA, con el objetivo de lograr el mejor asesoramiento disponible a 
efectos de la aplicación y administración del presente Acuerdo y para evitar toda duplicación innecesaria de la 
labor. Con tal fin, el Comité podrá invitar a representantes de esas organizaciones o sus órganos auxiliares a: 

a) asistir a las reuniones del Comité; y 

b) examinar cuestiones concretas relacionadas con la aplicación del presente Acuerdo. 

1.6 El Comité examinará el funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo a los cuatro años de su 
entrada en vigor, y periódicamente a partir de entonces. 

1.7 Se alienta a los Miembros a que planteen ante el Comité cuestiones relacionadas con asuntos 
relativos a la implementación y aplicación del presente Acuerdo. 

1.8 El Comité alentará y facilitará la celebración de debates ad hoc entre los Miembros sobre cuestiones 
específicas relacionadas con el presente Acuerdo, con miras a llegar con prontitud a una solución 
mutuamente satisfactoria. 

2 Comité Nacional de Facilitación del Comercio 

Cada Miembro establecerá y/o mantendrá un comité nacional de facilitación del comercio o designará un 
mecanismo existente para facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones del  
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 24: DISPOSICIONES FINALES 

1. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "Miembro" abarca a la autoridad 
competente del Miembro. 

2. Todas las disposiciones del presente Acuerdo son vinculantes para todos los Miembros. 

3. Los Miembros aplicarán el presente Acuerdo a partir de la fecha de su entrada en vigor. Los países 
en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que opten por recurrir a las disposiciones 
de la Sección II aplicarán el presente Acuerdo de conformidad con la Sección II. 
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4. Todo Miembro que acepte el presente Acuerdo después de su entrada en vigor aplicará sus 
compromisos de las categorías B y C calculando los períodos pertinentes a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Acuerdo. 

5. Los Miembros de una unión aduanera o de un arreglo económico regional podrán adoptar enfoques 
regionales para facilitar la aplicación de las obligaciones que les corresponden en virtud del presente Acuerdo, 
incluso mediante el establecimiento de órganos regionales y el uso de estos. 

6. No obstante la Nota interpretativa general al Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio, nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará 
en el sentido de que reduce las obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del GATT de 1994. 
Además, nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que reduce los 
derechos y las obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

7. Todas las excepciones y exenciones23 amparadas en el GATT de 1994 serán de aplicación a las 
disposiciones del presente Acuerdo. Las exenciones aplicables al GATT de 1994 o a cualquier parte de él, 
concedidas de conformidad con los párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio y de cualesquiera enmiendas del mismo en la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo, serán de aplicación a las disposiciones del presente Acuerdo. 

8. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución de las 
diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT 
de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

9. No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 

10. Los compromisos de la categoría A de los países en desarrollo Miembros y los países menos 
adelantados Miembros que se anexen al presente Acuerdo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 
15 formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

11. Los compromisos de las categorías B y C de los países en desarrollo Miembros y los países menos 
adelantados Miembros de los que haya tomado nota el Comité y que se anexen al presente Acuerdo de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 16 formarán parte integrante del presente Acuerdo. 

ANEXO 1: MODELO PARA LAS NOTIFICACIONES EN VIRTUD 
DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 22 

Miembro donante: 

Período abarcado por la notificación: 

  

 Descripción de la 
asistencia técnica y 
financiera y de los 
recursos para la 

creación de capacidad 

Situación y cuantía 
comprometida/ 
desembolsada 

País beneficiario/ 
Región beneficiaria 

(cuando sea 
necesario) 

Organismo 
encargado de la 
aplicación en el 

Miembro que presta 
la asistencia 

Procedimiento para 
el desembolso de la 

asistencia 

 

__________ 

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por 
el que se Establece la Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el veintisiete de noviembre de 
dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en treinta y cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de febrero de 
dos mil diecisiete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

23 Esto incluye el párrafo 7 del artículo V y el párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y la nota al artículo VIII del GATT de 1994. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, APLICABLES A 
LOS ASESORES EN INVERSIONES 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
221/DGPORPIA-7503137/2017 de fecha 8 de marzo de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes por parte de los asesores en 
inversiones, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean 
utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, los sujetos obligados deben identificar, evaluar y tomar 
acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes que sean acordes al 
riesgo que estos representan, lo cual implica que los asesores en inversiones lleven a cabo la aplicación de un 
Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una 
metodología para que los asesores en inversiones puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los 
mitigantes a los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la 
realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga el asesor en 
inversiones de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y corporativas, 
así como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo anterior, con el 
objetivo de que los asesores en inversiones cuenten con más información que les permita realizar una mejor 
evaluación de los riesgos a los que están expuestas en virtud de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas 
para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por los 
asesores en inversiones en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere que se refiere 
el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones, es necesario 
aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan sido dictaminados, con el objetivo 
de que la autoridad cuente con la información oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones, y 
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Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, APLICABLES A 
LOS ASESORES EN INVERSIONES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones IV en su segundo párrafo, XI, XII en su primer párrafo 
y XIII en su primer párrafo de la 2ª; las fracciones I, inciso b) numerales i en su segundo párrafo y iii, III, inciso 
b), segundo párrafo, numeral i, IV en su último párrafo, VI, VIII, inciso a), numeral vii y último párrafo de dicha 
fracción de la 4ª; el primer y último párrafo de la 9ª; la fracción I de la 11ª; el primer, segundo, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos de la 13ª; la 14ª; la 16ª; el segundo párrafo de la 17ª; las fracciones I en su primer 
párrafo, II y III de la 18ª; el primer párrafo de la 20ª; el primer párrafo de la 23ª; el primer párrafo de la 24ª; la 
fracción I de la 25ª; las fracciones II y V de la 27ª; el primer párrafo y la fracción V de la 30ª; el primer párrafo 
de la 38ª y la 43ª; se ADICIONAN las fracciones VII Bis, VIII Bis y un segundo párrafo a la fracción XIII de la 
2ª; un segundo párrafo al numeral iii, inciso b) de la fracción I, un inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer 
párrafos a la fracción VI de la 4ª; un Capítulo II Bis denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las 
disposiciones 9ª-1 a 9ª-5; la fracción I Bis a la 11ª; un cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente en su 
orden a la 16ª; un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden a la 24ª; un segundo párrafo a 
la fracción I de la 25ª; la fracción IV Bis a la 27ª; las fracciones II Bis y II Ter a la 30; un segundo, tercer y 
cuarto párrafos, recorriéndose los subsecuentes en su orden a la 38ª y la 43ª-1, y se DEROGAN el segundo 
párrafo de la fracción I y el último párrafo de la 18ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los Asesores en Inversiones, para 
quedar como sigue: 

2ª.-... 

I. a III.... 

IV.... 

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social de una persona moral; 

V. a VII.... 

VII. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por el Asesor en Inversiones 
con base en la evaluación de su Riesgo; 

VIII.... 

VIII. Bis. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por los Asesores en Inversiones que 
contribuyen a administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace 
referencia el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

IX. y X.... 

XI. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de cualquiera 
de los directivos, funcionarios, apoderados y empleados  del Asesor en Inversiones de que se trate con 
independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para los Asesores en Inversiones por considerar que pudiese 
favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal; 

XII. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
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XIII. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 
obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de 
los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XIV. a XVII.... 
4ª.- ... 
I.... 
a)... 
b)... 
i.... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales y las demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la 
Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta 
fracción, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los anteriormente 
referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que 
acredite su calidad migratoria; 

ii.... 
iii. Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 

otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su 
fecha de emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, el 
comprobante de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, 
apruebe la Comisión; 

No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con el 
Asesor en Inversiones coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad 
mexicana, en caso que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio 
a que se refiere el párrafo anterior; 

iv. y v.... 
II. ... 
a) y b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita al Asesor en Inversiones conocer 

(i) su estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un 
Grado de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona 
moral, debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen 
los cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y 
posición correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, los Asesores en Inversiones deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes 
personas morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción IV 
de la 2ª de las presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la 
presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 
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Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, los Asesores en Inversiones deberán recabar una declaración firmada por el 
representante legal del Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus 
Propietarios Reales en términos del presente inciso. 

En caso que los Asesores en Inversiones tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la 
información declarada, los Asesores en Inversiones deberán tomar medidas razonables para determinar e 
identificar a los Propietarios Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 
a)... 
b)... 
... 
i. Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, documento en el que conste la 

asignación del número de identificación fiscal y/o equivalente expedido por autoridad competente, así como 
obtener la información y recabar los datos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de esta Disposición; 

ii. y iii.... 
IV.... 
... 
... 
Los Asesores en Inversiones podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, 

siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 13ª de las presentes Disposiciones. 

V.... 
VI. Tratándose de Propietarios Reales y que los Asesores en Inversiones estén obligados a identificarlos 

de acuerdo con las presentes Disposiciones, estos deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta 
Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral iii del inciso b), de 
la fracción I, así como numeral ii del segundo párrafo, inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes 
Disposiciones, respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un 
Cliente que se encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que 
para tales efectos establezcan en el documento a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, o bien, 
en algún otro documento o manual elaborado por los propios Asesores en Inversiones. 

En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, los Asesores en Inversiones no estarán obligados a recabar los datos 
de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que los Asesores en Inversiones podrán considerar para el 
cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de 
los medios electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

VII.... 
VIII.... 
a)... 
i. a vi.... 
vii. respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los miembros 

del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y apoderado(s) legal(es) se 
deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en la presente Disposición, según 
corresponda. 
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b)... 
... 
... 
... 
Los Asesores en Inversiones que realicen Operaciones con Fideicomisos, podrán dar cumplimiento a la 

obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el numeral i. del inciso b) de esta fracción, y (b) a que 
se refiere la fracción VI de la presente Disposición, respectivamente, mediante una constancia firmada por el 
delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de la entidad, institución o sociedad que actúe como 
fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el inciso a) anterior, así como la obligación 
de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la Comisión, a fin de remitírselas, a 
requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
9ª.- Los Asesores en Inversiones verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes 

personas morales, con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos 
previstos en la 4ª de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren 
actualizados, en el entendido que los Asesores en Inversiones podrán optar en no llevar a cabo la 
actualización de estos últimos, en caso que se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo 
bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones que los Asesores en Inversiones establezcan en el documento 
a que se refiere la 38ª de las Disposiciones. De igual forma, verificarán, cuando menos una vez al año, que los 
expedientes de identificación de sus Clientes clasificados como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera 
actualizada con todos los datos y documentos previstos en la 4ª, 16ª y 18ª de estas Disposiciones. 

... 
Los Asesores en Inversiones deberán establecer en el documento a que se refiere la 38ª de las presentes 

Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Clientes que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 
9ª-1.- Los Asesores en Inversiones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 

criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por los mismos, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los procesos 
para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, los factores 
de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Asimismo, los Asesores en Inversiones llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de 
la presente Disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos servicios, prácticas o tecnologías. 

9ª-2.- Los Asesores en Inversiones para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo el Asesor en Inversiones, considerando al menos, los siguientes 
elementos: Clientes, países y áreas geográficas, servicios y transacciones con sus Clientes, así como la 
evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de 
la Comisión. 
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II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior,  identificados por cada Asesor en Inversiones para mantenerlos en un nivel de tolerancia 
aceptable de conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos 
a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, los Asesores en Inversiones deberán 
asegurarse de que no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en 
sus sistemas automatizados. 

9ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para los propios Asesores en Inversiones, estos deberán modificar, 
las políticas y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por los Asesores en Inversiones cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la 
Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a los Asesores en Inversiones la modificación de su 
metodología de evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una 
debida administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, 
limitación y/o terminación de una relación comercial con Clientes, que deberá ser congruente con dicha 
metodología, así como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y 
mitigar sus Riesgos. 

Los Asesores en Inversiones deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo 
durante un plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de 
esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

9ª-4.- Los Asesores en Inversiones deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las 
presentes Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se 
hace referencia en este Capítulo. 

9ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que los Asesores en Inversiones 
considerarán para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a 
conocer a través de los medios electrónicos que establezca la misma. 

11ª.-... 
I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 

resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 
I. Bis. Procedimientos para que el Asesor en Inversiones dé seguimiento a las Operaciones realizadas por 

sus Clientes; 
II. a V.... 
13ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 

represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, el Asesor en Inversiones 
deberá recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más 
estricta al comportamiento de los Clientes relacionado con las Operaciones que les presten los Asesores en 
Inversiones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, cada uno de los Asesores en Inversiones deberá contar 
con un sistema de alertas que le permita dar seguimiento y detectar oportunamente cambios en el 
comportamiento habitual de sus Clientes respecto a las Operaciones que les presten los Asesores en 
Inversiones, en su caso, adoptar las medidas necesarias. Lo anterior, con excepción de aquellos Fideicomisos 
a los que los Asesores en Inversiones proporcionen el servicio de gestión de inversiones como emisores de 
certificados bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente rendimientos mayores a los del 
índice, activo financiero o parámetro de referencia, a que se refieren las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades financieras y demás personas que proporcionen servicios de inversión, expedidas 
por la Comisión. El sistema de alertas antes señalado deberá tomar en cuenta los montos máximos estimados 
a que se refiere el párrafo siguiente, para evaluar las Operaciones conforme a lo establecido en el quinto 
párrafo de la presente Disposición, según resulte aplicable conforme la naturaleza de las Operaciones que 
presten los Asesores en Inversiones con sus Clientes. 

... 
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Asimismo, los Asesores en Inversiones deberán clasificar a sus Clientes por su Grado de Riesgo y 
establecer, como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo 
alto y bajo, y (ii) tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de 
Riesgo alto, medio y bajo. Los Asesores en Inversiones podrán establecer Grados de Riesgo intermedios 
adicionales a las clasificaciones antes señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación contractual, los Asesores en Inversiones deberán considerar la información que les sea 
proporcionada por estos al momento de la celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, los Asesores 
en Inversiones deberán llevar a cabo, al menos, una evaluación por año calendario, a fin de determinar si 
resulta o no necesario modificar el perfil transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un 
Grado de Riesgo diferente al inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes 
cuya celebración de contrato se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a la evaluación 
correspondiente. 

Los Asesores en Inversiones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a 
sus Clientes que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que 
reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, los Asesores en Inversiones establecerán en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el propio Asesor en Inversiones. 

14ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación contractual, un Asesor 
en Inversiones detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los 
requisitos para ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto , 
el Asesor en Inversiones deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, obtener la 
aprobación de un funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del 
director general dentro de la misma, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la relación contractual. En 
caso que el Asesor en Inversiones sea persona física, deberá realizar directamente la valoración en cuestión. 

16ª.- Los Asesores en Inversiones deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo 
de estos. 

Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. Respecto de los Clientes a que se refiere este párrafo, los Asesores en Inversiones 
deberán recabar la información que les permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido 
celebrar Operaciones en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, los 
Asesores en Inversiones adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los 
datos señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, los Asesores en Inversiones, deberán obtener, además de los datos de referencia, la 
documentación señalada en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y 
morales antes señaladas en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
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aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, los Asesores en Inversiones no estarán obligados a 
recabar los datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

Los Asesores en Inversiones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán desarrollar mecanismos para establecer 
el grado de Riesgo de las Operaciones que realicen con Personas Políticamente Expuestas de nacionalidad 
mexicana y, al efecto, los Asesores en Inversiones determinarán si el comportamiento de los Clientes en 
relación con las Operaciones de que se trate corresponde razonablemente con las funciones, nivel y 
responsabilidad de dichas personas, de acuerdo con el conocimiento e información de que dispongan los 
citados Asesores en Inversiones. 

17ª.- ... 

Tanto en el supuesto previsto en el párrafo precedente, como en aquel en que le surjan dudas al Asesor 
en Inversiones acerca de la veracidad o autenticidad de los datos o documentos proporcionados por el Cliente 
para efectos de su identificación, o bien, del comportamiento los Clientes en relación con las Operaciones de 
que se trate, el referido Asesor en Inversiones deberá llevar a cabo un seguimiento puntual e integral 
de dichas Operaciones, de conformidad con lo que, al efecto, establezca en su documento de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones: El Asesor 
en Inversiones persona física o la persona a que se refiere la 30ª de las Disposiciones, en los casos en que 
sea procedente, deberán dictaminar como Operación Inusual, y emitir el reporte correspondiente. 

18ª.- ... 
I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente . 

Párrafo derogado. 

... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III. Tratándose de Fideicomisos, mandatos o comisiones, o cualquier otro tipo de instrumento jurídico 
similar, cuando por la naturaleza de los mismos, la identidad de los fideicomitentes, fideicomisarios, 
mandantes, comitentes o participantes sea indeterminada, los Asesores en Inversiones deberán recabar los 
mismos datos y documentos que se señalan en la 4ª de las presentes Disposiciones, al momento en que el 
Asesor en Inversiones tenga conocimiento de que los mismos se presenten a ejercer sus derechos ante el 
intermediario del mercado de valores. Lo anterior, con excepción de aquellos Fideicomisos a los que los 
Asesores en Inversiones proporcionen el servicio de gestión de inversiones como emisores de certificados 
bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente rendimientos mayores a los del índice, activo 
financiero o parámetro de referencia, a que se refieren las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades financieras y demás personas que proporcionen servicios de inversión, expedidas por la Comisión. 

Párrafo Derogado. 

20ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Asesor en Inversiones, éste deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que su Representante la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, el Asesor en Inversiones a través de su Representante, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso 
o por el empleado del Asesor en Inversiones, lo que ocurra primero. 

... 

23ª.- En caso de que un Asesor en Inversiones cuente con información basada en indicios o hechos 
concretos de que, al pretenderse realizar una Operación, esta pudiera estar destinada a favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter 
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del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
ordenamiento legal, en el evento en que el Asesor en Inversiones decida aceptar dicha Operación, deberá 
remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de las 24 horas contadas a partir de que conozca 
dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, en la columna de descripción de la Operación, 
se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual forma, en aquellos casos en que el Cliente no 
lleve a cabo la Operación a que se refiere este párrafo, el Asesor en Inversiones deberá presentar a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de Operación Inusual en los términos señalados en 
la presente Disposición. 

... 

... 

24ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Asesor en Inversiones, éste deberá remitir a 
la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles 
siguientes contados a partir de que su Representante la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, el Asesor en Inversiones a través de su Representante, contará con un periodo que no 
excederá de los sesenta días naturales contados a partir de que dicho Asesor en Inversiones detecte 
esa Operación, por medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que 
ocurra primero. 

Al efecto, los Asesores en Inversiones deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a 
través de medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los 
términos y especificaciones señalados por esta última. 

... 

25ª.-... 

I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 
miembros de sus respectivos consejos de administración o de gerentes, administrador único, socio o socios 
administradores, según sea el caso, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo aquellos que laboren en 
áreas de atención al público y que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos a los que se refiere la 38ª de las presentes 
Disposiciones, que el Asesor en Inversiones haya desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, 
así como sobre los servicios que ofrezca el Asesor en Inversiones. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración o de gerentes, 
administrador único, socio o socios administradores, según sea el caso, directivos, funcionarios y empleados. 

II.... 

... 

... 

27ª.- ... 

I. ... 

II. Ejecutar el sistema de alertas contemplado en la 13ª de las presentes Disposiciones y contribuir a la 
detección, seguimiento y análisis de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes, considerando al menos, la información que haya sido proporcionada por el Cliente al inicio de 
la relación contractual, el comportamiento en las Operaciones habituales del Cliente, los saldos promedio 
respectivos y cualquier otro parámetro que pueda aportar mayores elementos para el análisis de este tipo 
de Operaciones; 

III. y IV.... 

IV. Bis. Proveer la información que los Asesores en Inversiones incluirán en la metodología que deben 
elaborar conforme a lo establecido en la 9ª-1 de estas Disposiciones, y 

V. Ejecutar un sistema de alertas respecto de aquellas Operaciones que se pretendan llevar a cabo con 
personas referidas en la fracción IX de la 21ª de las presentes Disposiciones, y con Personas Políticamente 
Expuestas, de conformidad con lo señalado en la 42ª de estas Disposiciones. 
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30ª.- Los Asesores en Inversiones que sean personas morales deberán designar en su caso, mediante su 
consejo de administración o de gerentes, administrador único, socio o socios administradores, según sea el 
caso, a un Representante que labore en la sociedad, el cual desempeñará, al menos, las funciones y 
obligaciones que a continuación se establecen: 

I. y II.... 

II. Bis. Presentar la metodología para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia el 
Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Ter. Someter a la aprobación del consejo de administración o de gerentes, administrador único, socio o 
socios administradores del Asesor en Inversiones que sea persona moral, según corresponda, la metodología 
elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia en el Capítulo 
II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

III. y IV.... 

V. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de Riesgo, 
de conformidad con lo señalado en la 13ª de las presentes Disposiciones; 

VI. a XVII. ... 

... 

... 

... 

38ª.- Cada Asesor en Inversiones deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios 
electrónicos que ésta señale, un documento en el que dicho Asesor en Inversiones desarrolle sus respectivas 
políticas de identificación y conocimiento del Cliente, así como los criterios, medidas y procedimientos internos 
que deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los 
Riesgos a que está expuesto de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Los Asesores en Inversiones deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento 
referido en el primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en que su Representante las elabore, en los términos previstos en la 
fracción II de la 30ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

43ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten los Asesores en 
Inversiones, asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas, organismos 
autorregulatorios a que se refiere la Ley, y autoridades nacionales que para el cumplimiento de sus funciones 
así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

43ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, los 
Asesores en Inversiones solicitaran a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico 
que para tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar 
operaciones. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 226 Bis de la 
Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2014 y reformada mediante la Resolución que reforma las Disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los 
Asesores en Inversiones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2015, seguirán 
siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Asesores en Inversiones a los que se otorgue registro para operar como tales en fecha 
posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan 
a continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión el 
documento a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de su registro, para realizar la designación a que se 
refiere la 30ª de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Los Asesores en Inversiones que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 27ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como 
introducirla en los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto 
aquellas Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) presenten a la Comisión el 
documento a que se refiere la 38ª de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y (iv) cumplan 
con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 9ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos los 
Clientes personas morales de los Asesores en Inversiones con independencia de que la relación comercial 
con los mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Los Asesores en Inversiones que ya cuenten con registro a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución y que no tengan la clave a que hace referencia la 43ª-1 de las Disposiciones, deberán 
solicitarla a la Comisión, a más tardar dentro de los veinte días hábiles contados a partir de que entre en vigor 
la presente Resolución. 

Séptima. Los Asesores en Inversiones darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las 
presentes Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el 
comprobante de domicilio, respecto aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Octava.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a los 
Asesores en Inversiones mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que 
se refiere la fracción VI de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a los Asesores en Inversiones mediante los medios electrónicos 
que establezca, los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 9ª-5 de las Disposiciones, 
dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Los Asesores en Inversiones darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del 
Capítulo II Bis de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los 
cuatrocientos cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Banorte, S.A.B.  
de C.V., para constituirse como Sociedad Controladora y funcionar como Grupo Financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/021/2017. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a “Grupo Financiero Banorte, 
S.A.B. de C.V.”, para constituirse como Sociedad Controladora y funcionar como Grupo Financiero. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 27, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-366-DGSV-1520 de fecha 30 de junio de 1992, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de agosto de 1992, esta Secretaría autorizó a “Afin Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.”, para constituirse y funcionar como grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la cual fue modificada por acuerdo 
del 29 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 1994, 
a efecto de contemplar, entre otros, el cambio de su denominación social a “Grupo Financiero 
Banorte, S.A. de C.V.”. La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante 
Resolución UBVA/063/2015, de fecha 29 de octubre de 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 2016; 

2. Mediante oficio UBVA/023/2016 de fecha 15 de abril de 2016, esta Secretaría por conducto  
de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en los artículos 17, 19 y 20 de la Ley  
para Regular las Agrupaciones Financieras, autorizó la fusión de “Banco Mercantil de Norte,  
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte” en su carácter de fusionante,  
con “Banorte-Ixe Tarjetas, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada”, como entidad fusionada que se 
extingue, y en consecuencia aprobó la modificación del artículo Segundo de los estatutos sociales de 
“Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, así como del Convenio Único de Responsabilidades 
respectivo, a efecto de omitir de las entidades financieras integrantes de ese Grupo Financiero  
a “Banorte-Ixe Tarjetas, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada”; 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/919/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, esta Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, con fundamento en el artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, aprobó, entre otros, la modificación al artículo Quinto de los estatutos sociales de 
“Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, a efecto de contemplar el cambio de su domicilio social 
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León al Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 
México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales la 
denominada “México Próspero”, la cual tiene entre sus objetivos “Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento”. En la consecución del objetivo señalado, 
la presente Administración pone énfasis en tres Estrategias Transversales, y sus respectivas Líneas 
de acción, dentro de las cuales se encuentra “Realizar las reformas necesarias al marco legal y 
regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito”; 

3. Que en virtud de que esta Secretaría autorizó la fusión y aprobó la reforma de los estatutos sociales 
referidos en los antecedentes 2 y 3 de la presente resolución, es necesario modificar la autorización 
otorgada a “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, para organizarse como Sociedad 
Controladora y funcionar como Grupo Financiero, y 

4. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público expide la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifican los artículos Quinto y Sexto de la autorización otorgada a “Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V.”, para constituirse como Sociedad Controladora y funcionar como grupo financiero, 
para quedar íntegramente en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. 
de C.V.”, como Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo 
grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será “Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V.” 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, a través de 
sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo financiero. 

CUARTO.- “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” será propietaria, directa o indirectamente, de 
acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades 
financieras integrantes del grupo financiero. 

QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora denominada “Grupo 
Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; 

2. Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte; 

3. Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte; 

4. Almacenadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Banorte; 

5. Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte; 

6. Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte; 

7. Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, y 

8. Operadora de Fondos Banorte-Ixe, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, Grupo Financiero Banorte. 

SEXTO.- El domicilio de la Sociedad Controladora es el Municipio de San Pedro Garza García,  
Nuevo León. 

SÉPTIMO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 

OCTAVO.- La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

NOVENO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas Generales de Grupos Financieros y a las 
demás normas que por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como a toda aquella 
legislación y regulación vigente aplicable a la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de “Grupo 
Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017.- El Titular de la Unidad, José Bernardo González  
Rosas.- Rúbrica. 

(R.- 447446) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Grupo Financiero BBVA Bancomer, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste con Hipotecaria Nacional, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer,  
de Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de C.V., y Betese, S.A. de C.V., en su calidad de sociedades fusionadas  
que se extinguen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/094/2016. 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 17 en relación con el 19, primer y último párrafos y 20 de la Ley para Regular  
las Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 12 de octubre de 2016, los licenciados 
Alfredo Aguirre Cárdenas y José Homero Cal y Mayor García, en su carácter de representantes 
legales de “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, de “BBVA Bancomer, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, de “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”,  
de “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de C.V.”, y de “Betese, S.A. de C.V.”, personalidad que 
tienen debidamente acreditada ante esta Dependencia, solicitaron autorización de esta Secretaría 
para la realización de los siguientes actos jurídicos: 

a) La fusión de “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero  
BBVA Bancomer”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste con “Hipotecaria 
Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer”, “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de C.V.”, y “Betese, S.A. de 
C.V.”, como sociedades fusionadas que se extinguen. 

b) Derivado de lo anterior, la modificación del artículo segundo de los estatutos sociales de ese 
Grupo Financiero a efecto de: 

 Eliminar la referencia a “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, como entidad financiera 
integrante del citado Grupo Financiero, con motivo de la fusión que nos ocupa. 

 Modificar la denominación de “BBVA Bancomer Gestión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero BBVA Bancomer” a “BBVA Bancomer 
Gestión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero  
BBVA Bancomer”. 

 Actualizar la referencia a las Reglas Generales de Grupos Financieros, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación  
el 31 de diciembre de 2014. 

c) La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que tiene celebrado esa Sociedad 
Controladora con las entidades financieras que lo integran, en virtud de lo señalado en el  
inciso anterior. 

2. Al respecto, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad Administrativa, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracción XXII del Reglamento Interior  
de esta Secretaría y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 19, último párrafo y 20 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, mediante oficios UBVA/DGABV/861/2016  
y UBVA/DGABV/862/2016 del 14 de octubre de 2016, solicitó la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 
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 Asimismo, con fundamento en el artículo 28, fracción XXVIII del Reglamento Interior de esta 
Dependencia, mediante diverso UBVA/DGABV/863/2016, del 14 de octubre de 2016, solicitó  
la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional,  
adscrita a esta Unidad Administrativa. 

3. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 20 de diciembre de 2016, los  
C.C. Mauricio Arturo Tinoco Jaramillo, Víctor Vergara Valderrabano, Ernesto Gallardo Jimenez, 
Roberto Méndez Caudillo y Luis Javier Patiño Alas, en representación de “Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V.”, de “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer”, de “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, de “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A.  
de C.V.”, y de “Betese, S.A. de C.V.”, remitieron diversa documentación complementaria relativa a la 
solicitud de autorización de que se trata. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Banco de México mediante oficio OFl/S33-002-17634 recibido en esta Unidad Administrativa 
el 20 de diciembre de 2016, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice 
lo solicitado. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-3/114099/2016 recibido en esta 
Unidad Administrativa el 19 de diciembre de 2016, manifestó su opinión favorable a efecto de que 
esta Secretaría autorice y, en su caso, apruebe los actos materia de la solicitud de que se trata,  
en los términos del planteamiento presentado. 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, mediante oficio 
UBVA/DGAAF/178/2016 recibido el 16 de diciembre de 2016, manifestó que desde el punto de vista 
financiero no tiene inconveniente en que se conceda la autorización correspondiente. 

4. Que las solicitudes de autorización y aprobación a que se refiere el ANTECEDENTE 1 del presente 
oficio, cumplen con las disposiciones legales y administrativas aplicables a los procedimientos  
de autorización para que una entidad financiera integrante de un grupo financiero se fusione con 
otras entidades financieras y de aprobación para la modificación de estatutos sociales y del Convenio 
Único de Responsabilidades. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V.”, “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer”, “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, de “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A.  
de C.V.”, y “Betese, S.A. de C.V.”, y después de escuchar las opiniones del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como de haber determinado la procedencia del 
otorgamiento de la autorización en cuestión, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 
de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste  
con “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, de “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de 
C.V.”, y “Betese, S.A. de C.V.”, en su calidad de sociedades fusionadas que se extinguen, 
conforme a los términos previstos en los proyectos de Actas de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de esas sociedades y del respectivo convenio de fusión  
y programa de fusión, presentados a esta Unidad Administrativa el 20 de diciembre de 2016. 

 “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer” 
deberá remitir a esta Unidad Administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha en la que se verifiquen dichos actos, y en los términos del planteamiento presentado, 
los siguientes instrumentos: 

A. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública  
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer”, en la que se acuerde su fusión como sociedad fusionante  
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con “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,  
Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, “Desitel Tecnología y Sistemas, 
S.A. de C.V.”, y “Betese, S.A. de C.V.”, en su calidad de sociedades fusionadas que  
se extinguen. 

B. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública  
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, en la que se acuerde su 
fusión como sociedad fusionada con “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, como sociedad fusionante. 

C. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública  
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde  
su fusión como sociedad fusionada con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, como sociedad fusionante. 

D. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública  
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Betese, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su fusión como sociedad 
fusionada con “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer”, como sociedad fusionante. 

SEGUNDO.- La fusión autorizada surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que la presente autorización 
y los instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de Asamblea relativos a la fusión 
se inscriban en el Registro Público de Comercio correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 17, tercer párrafo y 19, primer párrafo, de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre la fecha y demás datos 
relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha 
en que ésta se haya verificado. 

TERCERO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por la Asamblea de Accionistas 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,  
a costa de “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero  
BBVA Bancomer”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

CUARTO.- “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer” 
quedará obligada a continuar con los trámites de la fusión y asumirá las obligaciones de las 
sociedades fusionadas desde el momento en que la fusión haya sido acordada. 

QUINTO.- Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 
aprobar la modificación de los estatutos sociales de “Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. 
de C.V.”, así como del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad 
Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del grupo financiero, 
le comunica que previo a la inscripción de los mismos, deberá remitir, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en la que se lleve a cabo, y en los términos de los 
proyectos presentados el 20 de diciembre de 2016, lo siguiente: 

A. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde la modificación del 
artículo segundo de sus estatutos sociales y del Convenio Único de Responsabilidades, 
a efecto de: 

(i) Eliminar la referencia a “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”,  
con motivo de la fusión antes mencionada; 
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(ii) Contemplar el cambio de denominación de “BBVA Bancomer Gestión, S.A. de 
C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer” a “BBVA Bancomer Gestión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, y 

(iii) Actualizar la referencia a las Reglas Generales de Grupos Financieros, emitidas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2014. 

B. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio Modificatorio al Convenio Único de Responsabilidades,  
a fin de contemplar lo señalado en el inciso A. anterior. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por “Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, “BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Grupo Financiero BBVA Bancomer”, “Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, “Desitel Tecnología y Sistemas, S.A. de 
C.V.”, y “Betese, S.A. de C.V.”, y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre 
la realización de cualquier acto corporativo que dichas sociedades lleven a cabo, que impliquen la previa 
autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de 
la normativa vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- El Titular de la Unidad, José Bernardo González  
Rosas.- Rúbrica. 

(R.- 447413) 
 

 

CIRCULAR Modificatoria 2/17 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/17 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.2.2-b) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en concordancia con el Capítulo 34.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas es competencia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas llevar el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en 
el que aparecen las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnen requisitos de solvencia y 
estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman; lo cual implica 
dar seguimiento a los movimientos de inscripción y cancelación de inscripción de reaseguradoras extranjeras 
en el citado Registro, así como los cambios en la situación jurídica que presenten tales entidades del exterior. 

Que las entidades del exterior, en términos de lo previsto en la Disposición 34.2.1. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, informarán a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de los suscriptores facultados 
con los que tengan celebrados acuerdos de aceptación de riesgos y/o responsabilidades en reaseguro y/o 
reafianzamiento en el país, así como los alcances y características otorgadas, resultando de especial 
importancia que la citada Comisión haga del conocimiento de los sectores asegurador y afianzador, así como 
de los intermediarios de reaseguro, sobre tales suscriptores facultados. 
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Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar los Anexos 34.1.21-b y 34.2.2-b de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas con la información relativa al otorgamiento de inscripción en el Registro General 
de Reaseguradoras Extranjeras de las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de 
solvencia y estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades 
que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman, así 
como de la cancelación de tal inscripción en casos determinados, cambios de denominación y finalmente, 
sobre la información que dichas reaseguradoras proporcionan a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
respecto de las personas morales que suscriben riesgos en reaseguro o responsabilidades en 
reafianzamiento, en su nombre y representación (suscriptores facultados). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/17 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.2.2-b) 

ÚNICA.- Se modifican los Anexos 34.1.21-b y 34.2.2-b de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 
VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 24 de marzo de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO INSCRITAS EN EL RGRE 

Del 1o. de agosto de 2016 al 28 de febrero de 2017. 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 
… … … 

06-C00-41100/23936 11/08/2016 BERKSHIRE HATHAWAY SPECIALTY INSURANCE 
COMPANY, para proporcionar los servicios de reaseguro y 
reafianzamiento en la República Mexicana. RGRE-1209-16-
C0000. 

06-C00-41100/27675 13/09/2016 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A., para proporcionar los 
servicios de reaseguro en la República Mexicana. RGRE-1210-
16-C0000. 

06-C00-41100/30891 20/10/2016 AMLIN INSURANCE SE, para proporcionar los servicios de 
reaseguro en la República Mexicana. RGRE-1211-16-C0000. 

06-C00-41100/33274 16/11/2016 TRANSRE LONDON LIMITED, para proporcionar los servicios 
de reaseguro en la República Mexicana. RGRE-1212-16-C0000. 

06-C00-41100/34855 06/12/2016 W.R. BERKLEY EUROPE AG, para llevar a cabo operaciones 
de reaseguro en la República Mexicana. RGRE-1213-16-C0000. 

06-C00-41100/34839 05/12/2016 MARKEL AMERICAN INSURANCE COMPANY, para llevar a 
cabo operaciones de reaseguro en la República Mexicana. 
RGRE-1214-16-C0000. 

06-C00-41100/01209 23/01/2017 HDI GLOBAL NETWORK AG, para proporcionar los servicios de 
reaseguro en la República Mexicana. RGRE-1215-16-C0000. 

06-C00-41100/02907 13/02/2017 STARR INTERNATIONAL (EUROPE) LIMITED, para llevar a 
cabo operaciones de reaseguro en la República Mexicana. 
RGRE-1216-17-C0000.  
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b) Cancelación de inscripción. 

Oficio Fecha Asunto 
… … … 

06-C00-41100/33445 17/11/2016 Se cancela la inscripción de AXA ART INSURANCE 
LIMITED. RGRE-473-97-320700. 

06-C00-41100/02135 07/02/2017 Se cancela la inscripción de ISTMO COMPAÑÍA DE 
REASEGUROS, INC. RGRE-1002-09-310578. 

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

… … … 

06-C00-41100/28133 19/09/2016 ACE BERMUDA INSURANCE LTD a CHUBB BERMUDA 
INSURANCE LTD. con número de registro RGRE-475-97-
320684. 

06-C00-41100/31014 24/10/2016 ACE BERMUDA INTERNATIONAL INSURANCE (IRELAND) 
LIMITED a CHUBB BERMUDA INTERNATIONAL INSURANCE 
IRELAND DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, con número de 
registro RGRE-1139-14-328990. 

06-C00-41100/32200 03/11/2016 IRONSHORE EUROPE LIMITED a IRONSHORE EUROPE 
DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, con número de registro 
RGRE-1113-13-328929. 

06-C00-41100/32205 03/11/2016 ENDURANCE REINSURANCE CORPORATION OF AMERICA 
a ENDURANCE ASSURANCE CORPORATION, con número de 
registro RGRE-1053-10-328446.  

06-C00-41100/32651 10/11/2016 ATRADIUS REINSURANCE LIMITED a ATRADIUS 
REINSURANCE DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, con 
número de registro RGRE-901-05-326915. 

06-C00-41100/34353 29/11/2016 AMLIN AG a MS AMLIN AG, con número de registro RGRE-
910-06-327292. 

06-C00-41100/34857 06/12/2016 STARSTONE INSURANCE PLC a STARSTONE INSURANCE 
SE, con número de registro RGRE-988-08-327951. 

06-C00-41100/00826 16/01/2017 ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING LIMITED a 
ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING 
DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, con número de registro 
RGRE-993-09-327988. 

 
d) … 

ANEXO 34.2.2-b. 

INCORPORACIÓN DE SUSCRIPTORES FACULTADOS 
Del 1o. de agosto de 2016 al 28 de febrero de 2017. 

No. Suscriptor 

Facultado 

Entidad del 

Exterior 

 

No. 

RGRE 

Límite de 

Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

… … … … … … … 

12 Sutton Special 
Risk Inc. 

Sindicatos Brit 
Syndicate 2987 
(Brit Syndicates 
Limited) y 
Aspen 

RGRE-
001-85-
300001 

Límite Máximo (por todos 
tipos de responsabilidad): 

Desde USD 5,000,000 
hasta USD 20,000,000 

El Suscriptor 
Facultado está 
autorizado por los 
siguientes ramos 
de reaseguro: 

Hasta el 30 
de septiem-
bre del 
2016. 
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Syndicate 4711 
(Aspen 
Managing 
Agency 
Limited), ambos 
de Lloyd’s. 

Duración de contratos 
suscritos: 24 meses 

Duración máximo de 
contratos suscritos: 27 
meses  

Límite alto en 
muerte accidental 
y desmembra-
miento, muerte 
accidental y 
desmembra-
miento (grupo 
facultativo), muerte 
accidental y 
desmembra-
miento (riesgo de 
guerra), muerte 
accidental y 
desmembra-
miento (riesgos 
inusuales), 
asistencia 
industrial, cúmulos 
conocidos, 
cúmulos no 
conocidos, muerte 
accidental en viaje 
y desmembra-
miento, prestación 
de cobertura 
contra accidentes, 
emergencias 
médicas fuera de 
provincias, 
accidentes 
personales 
variados, contratos 
catastróficos y de 
cuota parte.  

 

13 Global Business 
Reinsurance 
Group LLC 

Best Meridian 
Insurance 
Company. 

RGRE-
1176-15-
328941 

Los límites de 
responsabilidad se 
determinan conforme el 
nivel del funcionario y de 
la operación conforme a lo 
siguiente: 

Cargo: AVP (Vice 
Presidente Asistente), 

riesgo: EUA$1,400,000, 

catástrofes: 
EUA$14,000,000. 

Cargo: VP (Vice 
Presidente), 

riesgo: EUA$1,700,000, 

catástrofes: 
EUA$17,000,000. 

Cargo: SVP (Vice 
Presidente Senior), 

riesgo: EUA$2,000,000, 

catástrofe: 
EUA$20,000,000. 

Cobertura de 
Catástrofes y 
Riesgo por 
operaciones en 
todo el territorio de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

3 de octubre 
de 2016 al 
31 de 
diciembre 
de 2016. 

y 

1° de enero 
de 2017 al 
31 de 
diciembre 
de 2017 

____________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Jalisco para presentar proyectos en Desarrollo Integral y Bienestar con Participación Comunitaria en el Estado 
de Jalisco (DJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE JALISCO PARA PRESENTAR PROYECTOS EN DESARROLLO INTEGRAL Y BIENESTAR CON 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN EL ESTADO DE JALISCO (DJ), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN 
SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en congruencia con estos preceptos constitucionales, el Programa de Coinversión Social (PCS), 
fortalece y vincula entre sí y con los diversos órganos de gobierno a los Actores Sociales para que a través del 
fomento de sus actividades promuevan la cohesión y capital social, así como el desarrollo humano y social de 
grupos, comunidades o regiones que viven en situación de vulnerabilidad o exclusión. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 
son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 
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Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementa a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación de los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL Y BIENESTAR CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  
EN EL ESTADO DE JALISCO (DJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco, para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Propiciar el desarrollo integral y bienestar de las personas, familias y comunidades en situación de 

marginación, rezago y exclusión social, con base en la elaboración de diagnósticos y proyectos participativos 
que les permitan identificar sus necesidades y oportunidades, así como impulsar iniciativas de desarrollo local, 
integral y sustentable para combatir la pobreza rural y urbana, contribuir a la generación de mejores ingresos y 
calidad de vida. 

Específicos 
1. Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con proyectos que favorezcan la creatividad, 

organización y empoderamiento de las comunidades, a través de procesos de acompañamiento, 
capacitación y seguimiento que les permita definir y fortalecer su agenda comunitaria con acciones 
en las que puedan colaborar autoridades federales, estatales y municipales. 

2. Mejorar las condiciones de acceso a la salud, alimentación, educación, cultura, deporte y la 
prestación de servicios básicos de agua, drenaje, energía eléctrica y comunicación. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

3. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las comunidades, mediante acciones y estrategias 
sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que incrementen los ingresos y 
oportunidades de personas, familias, grupos, colonias, barrios y de pequeñas organizaciones de 
productores/as, para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural. 

4. Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de las viviendas, desde una visión sustentable e 
integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus habitantes, así como prever posibles 
siniestros naturales o ambientales. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con 
proyectos que favorezcan la creatividad, organización y empoderamiento de las comunidades, a través de 
procesos de acompañamiento, capacitación y seguimiento que les permita definir y fortalecer su agenda 
comunitaria con acciones en las que puedan colaborar autoridades federales, estatales y municipales). 

1.1 Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

1.2 Fortalecer la capacitación para el trabajo asociativo a fin de desarrollar proyectos comunes 
sustentables, valorando sistemas productivos locales. 

1.3 Capacitación para la creación y/o consolidación de redes y asociaciones productivas constituidas por 
grupos o empresas sociales en las comunidades, que busquen vincularse activamente con las 
medianas y grandes empresas situadas en el territorio, bajo un esquema de comercio justo, para 
asegurar en lo posible la venta de sus productos y la permanencia de sus emprendimientos. 

1.4 Capacitación en temas de inclusión social y equidad de género para impulsar la participación de las 
mujeres en los proyectos de desarrollo. 

Temáticas Derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejorar las condiciones de acceso a la salud, 
alimentación, educación, cultura, deporte y la prestación de servicios básicos de agua, drenaje, energía 
eléctrica y comunicación). 

2.1 Promover acciones para el mejoramiento de la salud, alimentación, educación, cultura, recreación o 
deporte que fortalezcan la calidad de vida, con énfasis en la participación comunitaria. 

2.2 Fomentar el aprovechamiento racional del agua en beneficio del desarrollo integral de la comunidad. 
2.3 Incentivar acciones colectivas y sustentables que permitan mejorar el manejo de residuos sólidos e 

incluso la realización de proyectos productivos para su reciclaje, conservando y preservando el 
ambiente. 

2.4 Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), 
considerando las diferencias de género que presenta esta problemática. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3. (Favorecer el desarrollo económico y productivo de las 
comunidades, mediante acciones y estrategias sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que 
incrementen los ingresos y oportunidades de personas, familias, grupos, colonias, barrios y de pequeñas 
organizaciones de productores/as, para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural). 

3.1  Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

3.2 Elaboración y comercialización de productos artesanales de mínima capitalización, realizados por 
grupos en situación de vulnerabilidad: pueblos indígenas, personas con discapacidad, mujeres, 
personas adultas mayores o jóvenes, que rescaten sus saberes y tradiciones para agregar valor a 
sus productos. 
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3.3 Establecimiento de invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques acuícolas, granjas 
pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico o cualquier otra técnica de 
producción rural, incluyendo acciones de prevención contra plagas y enfermedades, que 
instrumenten además acciones para evitar las pérdidas post-cosecha. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de 
las viviendas, desde una visión sustentable e integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus 
habitantes, así como prever posibles siniestros naturales o ambientales). 

4.1 Realización de trabajo colectivo para mejorar la infraestructura básica y vivienda en coordinación con 
instancias de gobierno, desde una visión ecológica y sustentable. 

4.2 Trabajos con las comunidades para la promoción de estrategias de protección civil, así como la 
elaboración de planes de contingencia para salvaguardar la integridad de las personas, 
especialmente de niñas, niños, adolescentes, mujeres y personas adultas mayores. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto del 
proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Jalisco. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 
pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 
conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol a través del PCS, destinará para la presente convocatoria la 
cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y las Fundaciones: Corporativa de 
Fundaciones A.C. y Fundación Arancia, A.C. aportarán la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.). 
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El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 
• $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en 

algún(os) de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria del Estado de Jalisco para el año 2017, que puede consultarse en la página electrónica: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016 

• $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para los demás municipios del Estado de Jalisco. 
El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 

de las Reglas de Operación. 
IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 
Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los requisitos 
que marcan las Reglas de Operación, así como con las 
bases que establezca la convocatoria en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, en la 
dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El documento 
deberá ser enviado con la Firma Electrónica Avanzada de 
la persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo establecido 
en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución 
de Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia la cual deberá 
señalar específicamente que se trata de una “persona 
moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria, con una 
antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como persona moral sin fines de lucro. Este 
requisito se verificará durante la validación del proyecto. 
(Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la coinversión, 
la cual será como mínimo del 20% del costo total del 
proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios 
y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la aportación 
del Actor Social. Este requisito será revisado durante la 
etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio fiscal 
anterior, deberá haber entregado a la Instancia Ejecutora 
correspondiente, el Reporte Final de Actividades completo 
y en los plazos señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia Ejecutora 
verificará el cumplimiento de este criterio, de no cumplirlo el 
Sistema bloqueará la captura. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016
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5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad por el 
Indesol, los Actores Sociales tienen derecho a presentar 
un solo proyecto en el ejercicio fiscal correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el Indesol 
emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá presentar dos 
proyectos en convocatorias de coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es emitida 
exclusivamente por el Indesol o si se trata de una 
convocatoria emitida por el Indesol en coinversión con 
alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos reportados, 
observaciones de auditorías o cualquier otro tipo de 
impedimento jurídico administrativo con algún Programa 
de la SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del PCS no 
podrán recibir recursos por parte de otros programas 
federales, para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. En caso de 
recibir apoyos para actividades similares o 
complementarias, deberá informar a la Instancia Ejecutora 
a través del Reporte Final, el monto de los recursos 
recibidos y las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de un 
proyecto, las actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya proyectos 
con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo que 
participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones, incluso 
a través de otros actores sociales en el mismo ejercicio 
fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI), y que ésta se haya obtenido antes del cierre del 
ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a través del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o actualizaciones 
de su información ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en términos de lo 
establecido en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del Reglamento 
Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 
etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará que la 
información proporcionada, corresponda con la contenida 
en el Sistema de Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social que 
presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, decreto o 
acuerdo de creación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación o periódicos oficiales de las entidades 
federativas), o bien documento protocolizado por fedatario 
público mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

2. Acreditar la representación legal vigente. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal vigente (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico que 
el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y del 
comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal 
efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 50 (cincuenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de los proyectos correspondientes a las Convocatorias a nivel central 

y las delegaciones de la SEDESOL en los estados que corresponda, de los proyectos referentes a las 
convocatorias que éstas operen. Esta convocatoria será operada a nivel central por el Indesol. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos por la 
Audición (AU), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS POR LA AUDICIÓN (AU), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en el quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Que México, al firmar y ratificar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, refrendó el compromiso con la igualdad 
de derechos y oportunidades de este grupo de la sociedad, para contribuir al desarrollo e inclusión plena de 
las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida; así como promover el respeto de su dignidad 
inherente. 

Que en el numeral 3, incisos b y c del artículo 24o. relativo a la Educación, dentro de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo Naciones Unidas, se establece que 
se deberá: Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las 
personas sordas y Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, 
sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados 
para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de 
la Sociedad Civil establece la atención a grupos sociales con discapacidad como una actividad de fomento. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad define a la persona con 
discapacidad en su artículo 2o. como “Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás”. 

Que la misma Ley establece también en su artículo 4o. que “Las personas con discapacidad gozarán de 
todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, 
edad, condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, 
embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la condición 
humana o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir 
o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable 
que otra que no lo sea, en una situación comparable”. Asimismo, señala también que “La Administración 
Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación y 
acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las personas con discapacidad”. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 delinea las acciones a emprender para revertir la pobreza. 
Muestra también, el camino para lograr una sociedad con igualdad de género y sin exclusiones, donde se vele 
por el bienestar de las personas con discapacidad, los indígenas, niñas, niños, adolescentes y los adultos 
mayores. 

Que dentro del mismo Plan Nacional de Desarrollo se mencionan varias líneas de acción orientadas a 
favorecer el ejercicio de derechos y la plena inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad, por 
ejemplo, dentro de la Estrategia 1.5.4. Establecer una política de igualdad y no discriminación, se menciona 
“Promover una legislación nacional acorde a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”. En la Estrategia 2.2.4. Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a 
su desarrollo integral e inclusión plena, se mencionan: 1) Establecer esquemas de atención integral para las 
personas con discapacidad, a través de acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación 
temprana y su rehabilitación; 2) Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las 
personas con discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo, 3) Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad, finalmente en el Objetivo 3.2. Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo y 
en su Estrategia 3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores 
de la población, se menciona como línea de acción "Adecuar la infraestructura, el equipamiento y las 
condiciones de accesibilidad de los planteles, para favorecer la atención de los jóvenes con discapacidad". 

Que los servicios en materia de atención a personas con discapacidad que preste el sector social deberán 
brindarse con base en las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud y el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación de los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

POR LA AUDICIÓN (AU) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 

los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Fomentar acciones tendientes a la plena inclusión de las personas con discapacidad auditiva en los 

aspectos de salud, educación, trabajo, acceso a la justicia, recreación, deporte, cultura y accesibilidad que 
contribuyan al goce o ejercicio pleno de igualdad de derechos y oportunidades de este grupo de población. 

Específicos 
1. Contribuir a mejorar la calidad de la educación y ampliar las oportunidades de ingreso a las 

instituciones educativas, permanencia, y egreso de las personas con discapacidad auditiva a fin de 
propiciar su participación plena en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de su 
comunidad. 
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2. Contribuir a que las personas con discapacidad auditiva tengan acceso a servicios de salud, que les 
permita el acceso a tratamiento, habilitación y rehabilitación, a fin de que las personas puedan lograr 
y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social que permita la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de su vida. 

3. Fomentar la inclusión laboral, autoempleo y capacitación para las personas con discapacidad 
auditiva, a fin de promover la igualdad de condiciones en entornos laborales, inclusivos, y accesibles. 

4. Contribuir a que las personas con discapacidad auditiva desarrollen su creatividad y habilidades 
culturales, así como fomentar actividades físicas, deportivas y recreativas, a fin de fortalecer su 
participación en igualdad de condiciones con los demás. 

5. Promover y fortalecer la cultura de acceso a la justicia mediante acciones que permitan a las 
personas con discapacidad auditiva, en un lenguaje simple y claro, conocer y ejercer sus derechos. 

6. Fortalecer acciones de sensibilización a la población en general, que permitan generar un cambio de 
actitud hacia las personas con discapacidad auditiva, a fin de impulsar la toma de conciencia, 
respecto a las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones de las personas con 
discapacidad. 

7. Contribuir a que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente y participar en 
todos los aspectos de su vida, asegurando su acceso en igualdad de condiciones con los demás al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones y otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Contribuir a mejorar la calidad de la educación y ampliar 
las oportunidades de ingreso a las instituciones educativas, permanencia, y egreso de las personas con 
discapacidad auditiva a fin de propiciar su participación plena en igualdad de condiciones en la educación y 
como miembros de su comunidad). 

1.1. Realizar diagnósticos, monitoreo y evaluación de los aspectos vinculados con la incorporación y 
permanencia de las personas con discapacidad auditiva en el Sistema Educativo Nacional. 

1.2. Desarrollar propuestas de programas, ayudas técnicas o materiales didácticos que faciliten el 
aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas que les 
permita alcanzar un adecuado desarrollo académico y social. 

1.3. Realizar propuestas para ampliar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, en la 
difusión de la oferta educativa para las personas con discapacidad auditiva. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Contribuir a que las personas con discapacidad auditiva 
tengan acceso a servicios de salud, que les permita el acceso a tratamiento, habilitación y rehabilitación, a fin 
de que las personas puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social que 
permita la inclusión y participación plena en todos los aspectos de su vida). 
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2.1. Diseñar y ejecutar programas para la orientación, prevención, detección oportuna, estimulación 
temprana, tratamiento y rehabilitación de las personas con discapacidad auditiva. 

2.2. Otorgar servicios de educación para la salud, apoyo psicológico y entrenamiento, tanto a las personas 
con discapacidad auditiva como a sus familias, para facilitar los procesos de rehabilitación, habilitación e 
inclusión social. 

2.3. Proporcionar auxiliares auditivos a personas con discapacidad auditiva que contribuya al 
mejoramiento de su calidad de vida e inclusión social. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Fomentar la inclusión laboral, autoempleo y 
capacitación para las personas con discapacidad auditiva, a fin de promover la igualdad de condiciones en 
entornos laborales, inclusivos, y accesibles). 

3.1. Incentivar la generación de condiciones y oportunidades de empleo formal y autoempleo de las 
personas con discapacidad auditiva, que favorezcan su inclusión laboral y mejoren su calidad de vida. 

3.2. Desarrollar programas específicos que atiendan las necesidades de capacitación de las personas con 
discapacidad auditiva, de acuerdo con su perfil y perspectivas laborales. 

3.3. Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las personas con 
discapacidad auditiva y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Contribuir a que las personas con discapacidad auditiva 
desarrollen su creatividad y habilidades culturales, así como fomentar actividades físicas, deportivas y 
recreativas, a fin de fortalecer su participación en igualdad de condiciones con los demás). 

4.1. Impulsar acciones que desarrollen el potencial artístico, creativo e intelectual de las personas con 
discapacidad auditiva. 

4.2. Realizar actividades que fomenten la recreación, activación física y la práctica del deporte 
encaminadas al disfrute de derechos de las personas con discapacidad auditiva. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Promover y fortalecer la cultura de acceso a la justicia 
mediante acciones que permitan a las personas con discapacidad auditiva, en un lenguaje simple y claro, 
conocer y ejercer sus derechos). 

5.1. Diseñar y realizar cursos de sensibilización dirigidos a las personas con discapacidad auditiva y sus 
familias, para dar a conocer los instrumentos normativos vigentes, las instancias competentes y 
procedimientos a satisfacer para hacer valer sus derechos. 

5.2. Difundir y capacitar a las personas con discapacidad auditiva sobre el marco normativo en materia de 
discapacidad, a efecto de fomentar el ejercicio pleno de sus derechos. 

5.3. Brindar asistencia legal gratuita para las personas con discapacidad auditiva víctimas de violencia y 
abuso a fin de que cuenten con medidas efectivas para su protección y reparación de daños. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 6 (Fortalecer acciones de sensibilización a la población en 
general, que permitan generar un cambio de actitud hacia las personas con discapacidad auditiva, a fin de 
impulsar la toma de conciencia, respecto a las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones de 
las personas con discapacidad). 

6.1. Elaborar y distribuir material educativo e informativo para eliminar el estigma y la discriminación hacia 
las personas con discapacidad auditiva, así como para fomentar los derechos y la dignidad de este grupo de 
población. 

6.2. Realizar cursos de capacitación y sensibilización dirigidos a padres de familia, profesores y demás 
actores que de manera significativa se relacionen directamente e indirectamente con las personas con 
discapacidad auditiva, que permitan promover un cambio positivo de conocimientos, actitudes y prácticas 
hacia las personas con discapacidad auditiva. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 7 (Contribuir a que las personas con discapacidad auditiva 
puedan vivir de forma independiente y participar en todos los aspectos de su vida, asegurando su acceso en 
igualdad de condiciones con los demás al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones y 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales). 

7.1. Diseñar, desarrollar, producir o distribuir sistemas, tecnologías de la información y comunicaciones 
incluida Internet, que promuevan el acceso a las personas con discapacidad auditiva. 
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7.2. Diseño de programas, medios o formatos aumentativos o alternativos de comunicación accesibles que 
promuevan el reconocimiento y utilización de la Lengua de Señas Mexicana. 

7.3. Realización de acciones o programas que impulsen toda forma de comunicación escrita que facilite al 
sordo hablante, al sordo señante o semibilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará $1´000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.) y la Fundación MVS Radio, A.C. aportará la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.) 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 
Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2016. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales. 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los requisitos 
que marcan las Reglas de Operación, así como con las 
bases que establezca la convocatoria en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, en la 
dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El documento 
deberá ser enviado con la Firma Electrónica Avanzada de 
la persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo establecido 
en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución 
de Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia la cual deberá 
señalar específicamente que se trata de una “persona 
moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria, con una 
antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como persona moral sin fines de lucro. Este 
requisito se verificará durante la validación del proyecto. 
(Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la coinversión, 
la cual será como mínimo del 20% del costo total del 
proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios 
y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la aportación 
del actor social. Este requisito será revisado durante la 
etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio fiscal 
anterior, deberá haber entregado a la Instancia Ejecutora 
correspondiente, el Reporte Final de Actividades completo 
y en los plazos señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia Ejecutora 
verificará el cumplimiento de este criterio, de no cumplirlo el 
Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad por el 
Indesol, los Actores Sociales tienen derecho a presentar 
un solo proyecto en el ejercicio fiscal correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el Indesol 
emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá presentar dos 
proyectos en convocatorias de coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es emitida 
exclusivamente por el Indesol o si se trata de una 
convocatoria emitida por el Indesol en coinversión con 
alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
del criterio. 
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6.- No tener irregularidades o incumplimientos reportados, 
observaciones de auditorías o cualquier otro tipo de 
impedimento jurídico administrativo con algún Programa 
de la SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del PCS no 
podrán recibir recursos por parte de otros programas 
federales, para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. En caso de 
recibir apoyos para actividades similares o 
complementarias, deberá informar a la Instancia Ejecutora 
a través del Reporte Final, el monto de los recursos 
recibidos y las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de un 
proyecto, las actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya proyectos 
con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo que 
participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones, incluso 
a través de otros actores sociales en el mismo ejercicio 
fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI), y que ésta se haya obtenido antes del cierre del 
ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a través del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o actualizaciones 
de su información ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en términos de lo 
establecido en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del Reglamento 
Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 
etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará que 
la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia de la persona que 
ostenta la representación legal vigente y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social que 
presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, decreto o 
acuerdo de creación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación o periódicos oficiales de las entidades 
federativas), o bien documento protocolizado por fedatario 
público mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 
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2. Acreditar la representación legal vigente. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal vigente (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico que 
el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y del 
comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal 
efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 40 (cuarenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En el caso 
de Fundación MVS Radio, 01-800-ESCUCHA (3728242) y mediante el correo fundacionmvsradio@mvs.com. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos 
a Pro-Juventudes: Proyectos y Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa  
de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN QUE ATIENDAN A LAS Y LOS JÓVENES DE ENTRE 12 Y 
29 AÑOS, PARA PRESENTAR PROYECTOS DIRIGIDOS A PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO 
DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho 
a la alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a 
un medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de 
manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población, se describe la línea de acción: “Fomentar el 
desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen activamente en el desarrollo del 
mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales”. 

Que en la Introducción y Visión General del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el numeral 2 
Diagnóstico General, se señala que: “México enfrenta barreras que limitan su desarrollo, se describe que, a 
diferencia de otras generaciones, los jóvenes tienen a la mano el acceso a una gran cantidad de información. 
Sin embargo, en ocasiones carecen de las herramientas o de las habilidades para procesarla de manera 
efectiva y extraer lo que sea útil o importante. Nuestros jóvenes requieren un camino claro para insertarse en 
la vida productiva. Los mexicanos de hoy deberán responder a un nuevo paradigma donde las oportunidades 
de trabajo no sólo se buscan, sino que en ocasiones deben inventarse. La dinámica de avance tecnológico y 
la globalización demandan jóvenes capaces de innovar. Ante esta coyuntura, la educación debe estar en 
estrecha vinculación con la investigación y con la vida productiva del país”. 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, en la Estrategia 4.1 Consolidar la 
incorporación equitativa de las personas jóvenes en los procesos de desarrollo a través del impulso y 
coordinación de acciones para fortalecer su acceso a la educación, participación social, trabajo, vivienda 
y salud, se establecen las líneas de acción: Promover programas y acciones que aumenten las oportunidades 
educativas de las personas jóvenes; Fomentar mecanismos para facilitar el acceso de los jóvenes a la 
vivienda; Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes; Impulsar la 
participación juvenil para generar entornos de cohesión social que contribuyan al desarrollo comunitario y 
a la prevención de la violencia. 

Que en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, 
PROIGUALDAD 2013-1018, en la Estrategia Transversal de la Perspectiva de Género, se establece que el 
mandato es claro: todas las dependencias de la Administración Pública Federal deben incluir en sus 
programas la perspectiva de género y eso significa identificar las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres, los tipos de violencia y de discriminación que viven las mujeres y las niñas en las esferas familiar, 
escolar, laboral, comunitaria, social y política; e identificar los obstáculos para el avance de las mujeres, las 
prácticas excluyentes y discriminatorias, violentas, sexistas e irrespetuosas. Implica también realizar acciones 
afirmativas a favor de mujeres y niñas que ayuden a eliminar las desigualdades, con particular atención en las 
mujeres indígenas, en las mujeres adolescentes y jóvenes, en las adultas mayores, en las niñas y las mujeres 
discapacitadas, en las migrantes, en las mujeres en condición de pobreza, en las jefas de familia. 

Que el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 (PROJUVENTUD), documento rector de la política 
nacional de juventud, señala como trascendental la creación de escenarios favorables, estrategias y 
herramientas para un desarrollo juvenil integral. 
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Que mediante el fortalecimiento de las capacidades, habilidades y de la participación juvenil, con un 
enfoque incluyente y de derechos humanos, género y transparencia, se incrementa el acceso de las y los 
jóvenes a una mayor igualdad de oportunidades, para los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del 
desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas de alta marginalidad. 

Que el fomento de iniciativas y proyectos de desarrollo social dirigidos al beneficio de la juventud 
constituye una estrategia eficaz que permite implementar acciones a nivel local y regional a través de los 
Actores Sociales. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación de los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 

Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Estimular la participación, la creatividad y la responsabilidad social de la juventud, a través del apoyo a 

diversas acciones que emprendan los Actores Sociales a favor del desarrollo integral de las y los jóvenes 
mexicanos y sus comunidades. 

Específicos 
1. Promover acciones para garantizar el Derecho a la alimentación mediante el acceso a alimentos a 

través de acciones innovadoras y solidarias, desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva 
de género, a jóvenes en situación de vulnerabilidad, impulsando la orientación nutricional. 

2. Promover acciones para garantizar el Derecho a la educación, mediante la contribución para la 
disminución del rezago educativo, a través de acciones de alfabetización y certificación educativa; así 
como acciones que promuevan la difusión y ejercicio de los derechos juveniles 

3. Promover acciones para garantizar el Derecho a la salud mediante el acceso a servicios de salud 
que otorgan las instancias de Seguridad Social, especialmente de salud preventiva. 

4. Promover acciones para garantizar el Derecho al trabajo de los jóvenes, con la finalidad de contribuir 
al incremento del ingreso corriente per cápita, estimulando la participación ciudadana las y los 
jóvenes, logrando su fortalecimiento como emprendedores comunitarios. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Promover acciones para garantizar el Derecho a la 
alimentación mediante el acceso a alimentos a través de acciones innovadoras y solidarias, desde un enfoque 
de derechos humanos y perspectiva de género, a jóvenes en situación de vulnerabilidad, impulsando la 
orientación nutricional). 

1.1  Proyectos innovadores y solidarios para procurar el acceso a la alimentación (centros de acopio para 
estudiantes, bancos de alimentos, huertos, innovación alimentaria, comedores juveniles en escuelas) 

1.2 Proyectos para incidir en la disminución de la desnutrición y malnutrición de jóvenes, a través de la 
promoción de la educación nutricional y la producción sustentable de alimentos (dieta balanceada, 
plato del buen comer, cultivos para autoconsumo). 

1.3 Proyectos que involucren prácticas agrícolas comunitarias para la producción de alimentos (huertos 
de traspatio, huertos comunitarios para abastecer las necesidades básicas de la comunidad, etc.). 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Promover acciones para garantizar el Derecho a la 
educación, mediante la contribución para la disminución del rezago educativo, a través de acciones de 
alfabetización y certificación educativa; así como acciones que promuevan la difusión y ejercicio de los 
derechos juveniles). 

2.1 Desarrollar acciones educativas y de tecnologías de la información para la alfabetización de jóvenes, 
incluyendo alfabetización digital. 

2.2 Proyectos de carácter colectivo como campañas para prevención de la violencia familiar o en el 
noviazgo, acciones contra brechas de género y discriminación, así como difusión de los derechos 
juveniles que involucren a las y los jóvenes en actividades culturales o de recuperación de espacios 
públicos. 

2.3 Acciones comunitarias que contribuyan a la creación de ambientes seguros para integrar a jóvenes 
con discapacidad (integración social en espacios educativos, laborales, recreativos etc.) 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Promover acciones para garantizar el Derecho a la 
salud mediante el acceso a servicios de salud que otorgan las instancias de Seguridad Social, especialmente 
de salud preventiva). 

3.1 Campañas innovadoras de información y capacitación que promueva la educación sexual en las y los 
jóvenes, para la práctica de una vida sexual responsable. 

3.2 Mecanismos que faciliten el acceso para jóvenes a métodos anticonceptivos (Acciones 
complementarias a la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA)). 

3.3 Acciones impulsadas en escuelas y centros de trabajo para generar conciencia sobre el consumo 
responsable de alcohol, así como para la prevención y atención de las adicciones. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Promover acciones para garantizar el Derecho al 
trabajo de los jóvenes, con la finalidad de contribuir al incremento del ingreso corriente per cápita, estimulando 
la participación ciudadana de los jóvenes logrando su fortalecimiento como emprendedores comunitarios). 

4.1 Incentivar la formación de jóvenes emprendedores comprometidos con el desarrollo comunitario, que 
generen iniciativas innovadoras, productivas y sociales, como pueden ser cooperativas sociales y 
otros mecanismos de participación ciudadana. 

4.2 Talleres enfocados a la orientación de las y los jóvenes para desarrollar habilidades y competencias 
que les faciliten el acceso al ámbito laboral. 

4.3 Iniciativas para promover el autoempleo y la vinculación con los sistemas locales de empleo. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 
2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 
3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 
4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 
5. Impacto social del proyecto. 
6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 
7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 
8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 

Derechos Humanos y perspectiva de género. 
9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto del 

proyecto. 
10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 

participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 
Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos, 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), a través del Programa de Apoyo a Proyectos 
Sociales de Organizaciones de la Sociedad Civil aportará la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

Para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido 
legalmente antes del 1 de enero de 2014 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, el monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

• $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide en alguno de los  
municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria  
para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto del Actor Social incide en 
cualquier otra área geográfica. 

Para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido 
legalmente entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2016, el monto máximo de aportación del PCS 
por proyecto será de: 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide en alguno de los 
municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria para el año 
2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto del Actor Social incide en cualquier 
otra área geográfica. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016
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IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 
Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 

medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los requisitos 
que marcan las Reglas de Operación, así como con las 
bases que establezca la convocatoria en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, en la 
dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El documento 
deberá ser enviado con la Firma Electrónica Avanzada de 
la persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo establecido 
en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia la cual deberá 
señalar específicamente que se trata de una “persona 
moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria, con una 
antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como persona moral sin fines de lucro. Este 
requisito se verificará durante la validación del proyecto. 
(Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la coinversión, 
la cual será como mínimo del 20% del costo total del 
proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios 
y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la aportación 
del actor social. Este requisito será revisado durante la 
etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio fiscal 
anterior, deberá haber entregado a la Instancia Ejecutora 
correspondiente, el Reporte Final de Actividades completo 
y en los plazos señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia Ejecutora 
verificará el cumplimiento de este criterio, de no cumplirlo el 
Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad por el 
Indesol, los Actores Sociales tienen derecho a presentar 
un solo proyecto en el ejercicio fiscal correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el Indesol 
emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá presentar dos 
proyectos en convocatorias de coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es emitida 
exclusivamente por el Indesol o si se trata de una 
convocatoria emitida por el Indesol en coinversión con 
alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
del criterio. 
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6.- No tener irregularidades o incumplimientos reportados, 
observaciones de auditorías o cualquier otro tipo de 
impedimento jurídico administrativo con algún Programa 
de la SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del PCS no 
podrán recibir recursos por parte de otros programas 
federales, para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. En caso de 
recibir apoyos para actividades similares o 
complementarias, deberá informar a la Instancia Ejecutora 
a través del Reporte Final, el monto de los recursos 
recibidos y las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de un 
proyecto, las actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya proyectos 
con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo que 
participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones, incluso 
a través de otros actores sociales en el mismo ejercicio 
fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI), y que ésta se haya obtenido antes del cierre del 
ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a través del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o actualizaciones 
de su información ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en términos de lo 
establecido en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del Reglamento 
Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 
etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará que la 
información proporcionada, corresponda con la contenida 
en el Sistema de Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social que 
presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, decreto o 
acuerdo de creación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación o periódicos oficiales de las entidades 
federativas), o bien documento protocolizado por fedatario 
público mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 
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2. Acreditar la representación legal vigente. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal vigente (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico que 
el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y del 
comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal 
efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 80 (ochenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de los proyectos correspondientes a las Convocatorias a nivel central 
y las delegaciones de la SEDESOL en los estados que corresponda, de los proyectos referentes a las 
convocatorias que éstas operen. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En el caso 
del IMJUVE a los teléfonos 1500-1300 extensiones 1427, 1325, 1426 o por correo electrónico a: 
projuventudes@imjuventud.gob.mx 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar Proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del Programa  
de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INCLUSIÓN SOCIAL 
(IS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución establece y queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo en el artículo 25, 
se establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; adicionalmente señala 
en el artículo 26 inciso A, que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, y que los 
programas de la Administración Pública Federal tendrán que sujetarse obligatoriamente al Plan Nacional  
de Desarrollo. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios y los 
sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato, revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 
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Que en la Presentación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se explican las estrategias para lograr 
un México Incluyente en el que se enfrente y supere el hambre. Delinea las acciones a emprender para 
revertir la pobreza. Muestra también, el camino para lograr una sociedad con igualdad de género y sin 
exclusiones donde se vele por el bienestar de las personas con discapacidad, indígenas, adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes. En el Capítulo VI, Objetivos, Estrategias y Líneas de acción, Enfoque transversal 
(México en Paz), Estrategia II, Gobierno Cercano y Moderno, se describe la línea de acción de estrechar 
desde la Oficina de la Presidencia, la Secretaría de Gobernación y demás instancias competentes, la 
vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y promover la participación ciudadana en la gestión 
pública y en el Enfoque transversal (México con Responsabilidad Global), Estrategia II, Gobierno Cercano y 
Moderno, se describe la línea de acción de ampliar y profundizar el diálogo con el sector privado, organismos 
del sector social y Organizaciones de la Sociedad Civil. Dentro del eje II México Incluyente se señala que, 
"La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México 
Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes 
entre diferentes grupos sociales y regiones del país." Para lograr tal objetivo, el Plan busca guiar la acción del 
Gobierno en torno a acciones y objetivos concretos; en primer lugar, se busca garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales para toda la población. Esto implica asegurar una alimentación y nutrición adecuada 
de las personas en condición de extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Es decir, un México sin 
hambre. En segundo término, se propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, 
se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. La 
síntesis del Plan Nacional de Desarrollo es construir una sociedad de derechos, donde haya oportunidades en 
igualdad de condiciones para todas las personas. Dicha Meta se propone también enfocar la acción del 
Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social  
e igualdad sustantiva. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala, dentro de una de sus tres estrategias transversales, 
“Democratizar la Productividad”, que es necesario “generar que las oportunidades y el desarrollo lleguen a 
todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de la población, mediante estímulos correctos 
para integrar a todos los mexicanos en la economía formal” e “incentivar el uso eficiente de los recursos 
productivos”. Siendo también, que en este Plan se establece la relación de la mencionada estrategia 
transversal con las 5 metas nacionales como sigue: en un México en Paz al procurar reducir el impacto de la 
inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país; en un México Incluyente, al 
fomentar la generación de fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de la mujer en 
la producción en comunidades con altos niveles de marginación; en un México con Educación de Calidad, lo 
referente a enfocar los esfuerzos educativos y de capacitación para el trabajo, con el propósito de incrementar 
la calidad del capital humano y vincularlo estrechamente con el sector productivo; en un México Próspero, 
fomentar y ampliar la inclusión laboral, particularmente hacia los jóvenes, las mujeres y los grupos en 
situación de vulnerabilidad para incrementar su productividad y promover políticas de desarrollo productivo 
acordes a las vocaciones productivas de cada región y; en un México con Responsabilidad Global, establece 
que se deberán privilegiar las industrias de alto valor agregado en la estrategia de promoción del país. 

Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018, establece en los numerales IV Agencia, autonomía económica y acceso a recursos productivos; 
V.1 Educación y VI Participación política y social, que más de la mitad de la población en México vive 
desigualdades en sus derechos sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante 
prácticas discriminatorias y excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque 
de derechos, lo cual hace que el 46.1% de las mujeres de 15 años y más hayan sufrido algún incidente de 
violencia por parte de su pareja, en relación con la violencia laboral, un 20.6% de las mujeres declaró haberla 
sufrido; más de un 4% refirió hostigamiento sexual. Asimismo, una de las brechas que más enfrentan las 
mujeres para lograr su autonomía económica es el trabajo no remunerado que realizan en sus hogares 
(tareas domésticas y cuidados de infantes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 
enfermos/as). En el ámbito educativo también hay desigualdades ya que datos censales identifican como los 
grupos con mayores rezagos educativos a mujeres adultas mayores y mujeres indígenas presentan tasas de 
analfabetismo de 28.7 y 35.1%. Un problema grave es la escasa participación de las mujeres en la toma de 
decisiones ya que su presencia en los poderes de los tres órdenes de gobierno no alcanza ni un 24%. 

Que en las Estrategias Transversales del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se señala 
en el numeral IV "Enfoque de la Política Social de Nueva Generación", que todos los programas y acciones 
del Sector Desarrollo Social, así como todas las personas que laboran en este sector deben conducirse con 
respeto irrestricto a los derechos de las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la 
igualdad y trato digno. Asimismo, en la introducción, se define que una política de desarrollo social con 
enfoque de derechos busca cambiar la ecuación que define a un receptor de bienes y servicios del gobierno 
en turno como un beneficiario y convertirlo en un titular de derechos frente al Estado. 
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Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INCLUSIÓN SOCIAL (IS) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 

Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 

Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e igualitaria, a través de proyectos y 
acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, que fomenten la igualdad de trato y 
oportunidad de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, migrantes, jornaleros agrícolas, personas con discapacidad, personas 
adultas mayores, jóvenes, niñas, niños y adolescentes). 

Específicos 

1. Fortalecer la participación social y la formación de ciudadanía mediante el diseño de procesos y 
acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el respeto a los Derechos Humanos, la 
igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las estrategias ciudadanas de 
participación y autogestión comunitaria. 

2. Reducir las brechas de desigualdad o exclusión por género, origen étnico, social, laboral, o condición 
física existentes en el acceso al desarrollo incluyente y a mejorar el bienestar a través de la 
realización de proyectos que generen el desarrollo humano integral y productivo de las personas y 
sus familias propiciando la acción social, el desarrollo de sus capacidades y habilidades, así como la 
inclusión y aceptación de la sociedad. 

3. Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y disfrute efectivo de los Derechos Humanos, así 
como el adecuado desarrollo humano y social de las personas o grupos de personas que, por sus 
condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren servicios de asistencia de 
calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente atención y restituirles el 
ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación. 
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II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Fortalecer la participación social y la formación de 
ciudadanía mediante el diseño de procesos y acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el 
respeto a los Derechos Humanos, la igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las 
estrategias ciudadanas de participación y autogestión comunitaria). 

1.1  Acciones que impulsen la cultura del respeto a los Derechos Humanos de las personas en situación 
de discriminación, vulnerabilidad y/o exclusión por género, sexo, edad, origen étnico, discapacidad, 
condición socioeconómica y cultural u otra situación de desventaja o abandono, a través de la 
generación de materiales didácticos de divulgación, difusión, uso de tecnologías de la información, a 
fin de crear conciencia y garantizar los Derechos Humanos. 

1.2  Acciones que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la prevención 
de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y acciones 
delictivas, fortaleciendo la formación de ciudadanía, la cultura de la legalidad, la inclusión, la 
reinserción social y el rechazo a la discriminación que propicien una mejor convivencia. 

1.3  Promover esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

1.4  Propiciar la incorporación y participación activa de las y los jóvenes en los proyectos que propicien su 
desarrollo, interacción y convivencia. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Reducir las brechas de desigualdad o exclusión por 
género, origen étnico, social, laboral, o condición física, existentes en el acceso al desarrollo incluyente y a 
mejorar el bienestar a través de la realización de proyectos que generen el desarrollo humano integral y 
productivo de las personas y sus familias propiciando la acción social, el desarrollo de sus capacidades  
y habilidades, así como la inclusión y aceptación de la sociedad.). 

2.1 Diseño de programas de servicios o modelos de atención psicológica, de autoayuda, terapéutica, 
cultural que promuevan la inclusión social, la no discriminación y la equidad de género, y garanticen 
el derecho de las personas en situación de vulnerabilidad o exclusión y personas con discapacidad, 
mejorando su vida y disminuyendo las brechas sociales. 

2.2  Promoción de proyectos para mejorar la autoestima y la calidad de vida de personas en situación de 
vulnerabilidad o exclusión o con discapacidad, a través de oficios tales como carpintería, herrería, 
electricidad, artesanía y cerámica, entre otros, con la finalidad de que cuenten con conocimientos, 
oportunidades y recursos necesarios para mejorar su ingreso y sus condiciones de vida. 

2.3 Servicios de atención y apoyo jurídico desde una visión de derechos y fomento de la igualdad de 
género, dirigidos a personas en situación de vulnerabilidad o exclusión. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y 
disfrute efectivo de los Derechos Humanos, así como el adecuado desarrollo humano y social de las personas 
o grupos de personas que, por sus condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren 
servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente 
atención y restituirles el ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación). 
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3.1 Brindar servicios de asistencia, salud, alimentación, actividades artísticas, recreativas y culturales a 
personas adultas mayores en desamparo, discapacidad o vulnerabilidad. 

3.2 Brindar servicios de albergue, alimentación y medicina preventiva para víctimas de abandono, abuso, 
maltrato o cualquier tipo de explotación o delito. 

3.3  Brindar servicios de albergue, alimentación y salud o canalización a personas desplazadas y 
migrantes; incluyen acciones de defensa de los derechos humanos y de protección a niñas, niños  
y adolescentes migrantes. 

3.4  Brindar servicios de alimentación, salud y educación a la población jornalera agrícola, así como 
servicios de acompañamiento para el desarrollo de habilidades personales y sociales. 

3.5  Brindar servicios de asistencia, albergue, alimentación y medicina preventiva y curativa, así como 
actividades recreativas y culturales a personas en situación de calle. 

3.6  Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado social 
que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este tipo de 
apoyo. 

3.7 Brindar servicios de carácter preventivo y de primer nivel que, con enfoque de género, que mejoren 
la salud y estimulen el sentido de la responsabilidad individual respecto del cuidado de la misma. 

3.8  Brindar servicios de atención a padecimientos oftalmológicos y ortopédicos para grupos en situación 
de vulnerabilidad o exclusión. 

3.9  Brindar servicios de asistencia, entrega de medicamentos, equipo y medidas preventivas a personas 
con algún tipo de discapacidad, así como actividades artísticas, recreativas y culturales 

3.10  Brindar servicios de atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus 
familiares por parte de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC), considerando las diferencias de género que presenta esta problemática. 

3.11 Brindar servicios que garanticen la adecuada atención de niñas, niños y adolescentes en situaciones 
de vulnerabilidad, exclusión o violencia extrema. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto del 
proyecto. 
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10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $25´000,000.00 (Veinticinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 
$18´750,000.00 (Dieciocho millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de 
proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1 de 
enero de 2014 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

● $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide en alguno de los  
municipios de alta y muy alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria para el 
año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016  

● $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para cualquier otra área geográfica. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $6´250,000.00 (Seis millones doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan 
constituido legalmente entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2016, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

● $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide en alguno  
de los municipios de alta y muy alta marginación que conforman las Zonas de Atención  
Prioritaria para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016 

● $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier otra área geográfica. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 

Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los requisitos 
que marcan las Reglas de Operación, así como con las 
bases que establezca la convocatoria en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, en la 
dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El documento 
deberá ser enviado con la Firma Electrónica Avanzada de 
la persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo establecido 
en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia la cual deberá 
señalar específicamente que se trata de una “persona 
moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria, con una 
antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como persona moral sin fines de lucro. Este 
requisito se verificará durante la validación del proyecto. 
(Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la coinversión, 
la cual será como mínimo del 20% del costo total del 
proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios 
y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la aportación 
del actor social. Este requisito será revisado durante la 
etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio fiscal 
anterior, deberá haber entregado a la Instancia Ejecutora 
correspondiente, el Reporte Final de Actividades completo 
y en los plazos señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia Ejecutora 
verificará el cumplimiento de este criterio, de no cumplirlo el 
Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad por el 
Indesol, los Actores Sociales tienen derecho a presentar 
un solo proyecto en el ejercicio fiscal correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el Indesol 
emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá presentar dos 
proyectos en convocatorias de coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es emitida 
exclusivamente por el Indesol o si se trata de una 
convocatoria emitida por el Indesol en coinversión con 
alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
del criterio. 
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6.- No tener irregularidades o incumplimientos reportados, 
observaciones de auditorías o cualquier otro tipo de 
impedimento jurídico administrativo con algún Programa 
de la SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del PCS no 
podrán recibir recursos por parte de otros programas 
federales, para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. En caso de 
recibir apoyos para actividades similares o 
complementarias, deberá informar a la Instancia Ejecutora 
a través del Reporte Final, el monto de los recursos 
recibidos y las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de un 
proyecto, las actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya proyectos 
con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo que 
participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones, incluso 
a través de otros actores sociales en el mismo ejercicio 
fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI), y que ésta se haya obtenido antes del cierre del 
ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a través del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o actualizaciones 
de su información ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en términos de lo 
establecido en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del Reglamento 
Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 
etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará que la 
información proporcionada, corresponda con la contenida 
en el Sistema de Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social que 
presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, decreto o 
acuerdo de creación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación o periódicos oficiales de las entidades 
federativas), o bien documento protocolizado por fedatario 
público mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 
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2. Acreditar la representación legal vigente. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal vigente (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico que 
el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y del 
comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal 
efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 380 (trescientos ochenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. 
Dicha recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de los proyectos correspondientes a las Convocatorias a nivel central 
y las delegaciones de la SEDESOL en los estados que corresponda, de los proyectos referentes a las 
convocatorias que éstas operen. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 7 de abril de 2017 a las 23:59 horas del 24 de abril de 
2017, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADRIÁN DEL MAZO MAZA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 
caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 

peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 
operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 
que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
que se aplicarán en el período vacacional de semana santa de 2017, sobre las grúas industriales y los 
equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que 
cuenten con el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las 
previsiones pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 
vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 
principalmente de familias que viajan con motivo de la celebración de semana santa y por vacacionistas con 
destino a lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a 
baja velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas 
industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tienen como propósito limitar la circulación de las grúas 
industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho período circulan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 
A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 

especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 
y puentes de jurisdicción federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 7 de abril de 2017 a las 23:59 horas del 24 de abril 
de 2017, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el período antes señalado como sigue: 

I) El 10 y 11 de abril, así como del 18 al 20 y 24 de abril de 2017, de conformidad con lo que señalan 
los numerales 5.5.1 y 5.5.2 de la NOM-040-SCT-2-2012, esto es: 
a) Cuando circulen por caminos tipo ET4, A4, B4: de las 00:00 horas a las 23:59 horas. 
b) Cuando circulen por caminos tipo ET2, A2, B2, C o D: de 6:00 a 18:30 horas y en horario 

nocturno de 00:00 a 6:00 horas; y de 18:30 a 23:59 horas condicionado a que circulen con dos 
carros piloto, uno en la parte frontal y otro en la parte trasera. 

II) El 12 y 21 de abril de 2017, para cualquier tipo de camino, de las 06:00 a las 14:00 horas, de 
conformidad con lo señalado en los numerales 5.5.1.1 y 5.5.2.1 de la NOM-040-SCT-2-2012. 

III) Los días 7 al 9 de abril, 13 al 17 de abril 2017, así como el 22 y 23 de abril de 2017, deberán 
suspender totalmente su tránsito. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 7 de abril de 2017. 
Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- En suplencia 

por ausencia del Lic. Adrián del Mazo Maza, Director General de Autotransporte Federal, con fundamento en 
los Artículos 22 fracción L último párrafo, y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, firma la Lic. Rosa María Zúñiga Canales, la Directora General Adjunta de Planeación 
y Desarrollo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7192 M.N. (dieciocho pesos con siete mil ciento noventa y 

dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8448, 6.9300 y 7.0975 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 2818/2015 
EDICTO 

Mediante auto de catorce de diciembre de dos mil quince, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Mónica 
Sainz Rodríguez, como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de José Roberto Rodriguez Jiménez, 
también conocido como Roberto Rodríguez Jiménez, contra actos de la Dirección de Catastro de la Tesorería 
Municipal de Zapopan, Jalisco y otra autoridad; que quedó registrada con el número 2818/2015; asimismo 
mediante diverso acuerdo de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, se tuvo como tercero interesado a 
Sociedad Movilmoviliaria Hayar, Sociedad Anónima de Capital Variable, entre otros, ordenando emplazarlo 
a juicio, sin que a la fecha se haya logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y 
pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS DEL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 24 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 446616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Juan Antonio Rabasa Robles 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 2082/2016, promovida por Nelly Vianey Pérez Torres, 
en contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
sede en esta ciudad, consistente en el auto de formal prisión decretado en su contra, dentro de la causa penal 
59/2016, como probable responsable en la comisión del delito de secuestro agravado, resultando como 
tercero interesado Juan Antonio Rabasa Robles; en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
diecisiete minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 
 Rúbrica. (R.- 446783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

Puebla, Pue. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Manuel  
Marante Diz y Nicolás Ake Patrik Persson Niskanen, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
1626/2016 de este juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado, promovido por Isaías 
Tlachi Adrián, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha 
ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, y se les hace saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Puebla, Puebla, veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Alicia Carballido Zamora. 

Rúbrica. 
(R.- 446594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dos de marzo de dos mil diecisiete. 
A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. En los autos del juicio de amparo 841/2016-VIII promovido 
por José Luis Almanza Acosta, contra el auto de vinculación que le fue dictado el veintinueve de septiembre 
de dos mil dieciséis en la causa penal 1P2716-195 por el Juez de Control del Juzgado de Oralidad en Materia 
Penal de Salamanca, Guanajuato, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo, puesto que tienen el carácter de terceros interesados en el citado juicio de amparo, a su vez, 
tienen la calidad de víctimas en el referido proceso penal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con veinte minutos del once de abril de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; dos de marzo de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 446900) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 26 

Juicio de Amparo 1083/2016-III 
EDICTO 

Para emplazar a Sara Raquel Rico Buenrostro. 
Juicio amparo 1083/2016 promovido por Administradora de Caja Bienestar, sociedad anónima de capital 

variable, sociedad financiera popular, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, consistente el proveído de tres de octubre de dos mil dieciséis dictado  
dentro del juicio 265/2013; se ordena emplazar a la tercera interesada Sara Raquel Rico Buenrostro, quien 
deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aun de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Héctor Hugo Ordaz Arredondo 
 Rúbrica. (R.- 446855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Bertín Aguilar Jiménez. 
En los autos de la causa penal número 50/2016, instruida contra Gustavo Esparza Leija y otro, el 

veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el que se ordena la localización del 
nombrado Bertín Aguilar Jiménez, para que comparezca a la causa, a fin de rendir su declaración testimonial; 
asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, a señalar domicilio donde pueda 
ser localizado. 

Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de febrero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 
Rúbrica. 

(R.- 446889) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada NORMA ANGÉLICA IBARRA GOVEA, por acuerdo de 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo con fundamento en el último párrafo 
del inciso b, de la fracción II, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa del ordinal 2° del cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el emplazamiento por medio 
de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con 
sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 1262/2016, promovido por ANDRÉS ARANDA 
LOZANO, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, 
con sede en esta ciudad; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que si así lo estima haga valer 
sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido, 
las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

Zacatecas, Zacatecas, veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Alva Miranda Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 446906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Jorge Orlando Ramírez Salas. 
En el juicio de amparo 116/2016, promovido por Elías Beltrán Moyeda, contra actos del Procurador 

General de Justicia en el Estado, y otras autoridades, en virtud de que se señaló a Jorge Orlando Ramírez 
Salas, como tercero interesado, en cumplimento a lo ordenado en el proveído de diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de 
garantías, en la que, el acto reclamado es el ilegal desapoderamiento, aseguramiento y retención del vehículo 
automotor Chevrolet, modelo Malibú, año dos mil once, con placas de circulación SSF 8700. 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las nueve horas con cuarenta ay un 
minutos del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

Monterrey, Nuevo León, a diecisiete de Febrero de 2017. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 446921) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Nohemí Hernández Ramírez, en representación de su menor hija M.F.H.R. 
En los autos del juicio de amparo directo 503/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el trece de octubre de dos mil dieciséis, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión 
del presente asunto, promovida por el quejoso Víctor Alfonso Juárez Steves, en contra de la sentencia de 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado, dentro del toca penal 258/2015. 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 446923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 801/2016-I, promovido por José Antonio Hernández 
Domínguez contra la sentencia de dos de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a las terceras interesadas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Eusebia Casarrubias Cortes y Adela Velázquez Melo, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446680) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Fuente de trabajo que se ubicaba en la finca número 1524, calle Marlla Arzate Díaz de León, colonia 

Paseos del Sol, Zapopan, Jalisco, conocida como “Equipos y Construcciones, dedicada a la renta de 
camiones y acarreo de materiales, y Fernando Delgadillo Sotelo. 

En demanda de amparo presentada el veinte de septiembre dos mil dieciséis, a favor de José Antonio 
Cruz Sustaita, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Segunda Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “el LAUDO de fecha 04 DE 
AGOSTO DEL 2016”; por el que se le llama a juicio mediante éste edicto y se informa que debe presentarse 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
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edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio a formular alegatos o promover amparo 
adhesivo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 987/2016. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 22 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 446096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 9/2017-IV, promovido por Eder Roa Vargas contra la 
sentencia de seis de febrero de dos mil quince, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, actualmente Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 274/2014, de su 
estadística, en virtud de que no se ha emplazado a Juan Manuel Rodríguez Gómez, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Juan Manuel Rodríguez Gómez, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446685) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Antonio Márquez Nicolás, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 57/2016 antes 525/2015, promovido por Juan Carlos Torres Pineda, contra la sentencia 
dictada el dos de febrero de dos mil doce por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, en el toca 1608/2011, como ordenadora, donde le resulta el carácter de tercero 
interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 446886) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
I 

Juzgado Quinto de Distrito  
de Procesos Penales Federales 

 en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional con texto: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
“En el proceso penal 74/2014, instruido contra JOSÉ MANUEL ARELLANO GONZÁLEZ, por el delito 

contra la salud, el nueve de marzo de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo en el que se programaron las 
once horas del tres de mayo de dos mil diecisiete, para llevar a cabo la ampliación de declaración del ateste 
Jesús Eduardo Arzate Rodríguez y los careos constitucionales y procesales entre éste con el inculpado de 
referencia; por lo que deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro (104), colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 
en esta ciudad (edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sexto piso).” 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 09 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Araceli Román Carbajal 

Rúbrica. 
(R.- 446984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 306/2015-II, promovido por CONCEPCION REYES 
GARCÍA, por su propio derecho, en contra de JUAN CARLOS ROSAS CORTES, HERIBERTO ROSAS 
CORTES Y HERIBERTO ROSAS ABARCA, en auto de diez de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un auto 
en el que se ordena emplazar al codemandado HERIBERTO ROSAS ABARCA, por medio de edictos, que 
se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio ejecutivo mercantil a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda, auto admisorio y demás anexos 
exhibidos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el mismo en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. Se procede a hacer 
una relación sucinta de la demanda presentada en la vía ejecutiva mercantil, en la que la parte actora, señalo 
como prestaciones, el pago de la cantidad de $34,740.00 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 Moneda Nacional) por concepto de suerte principal; el pago de los intereses 
moratorios a razón del 10% mensual, convenida sobre la suerte principal y; el pago de los gastos y costas del 
presente juicio desde su inicio hasta su total culminación, 

Ciudad de México, 21 de febrero de 2017. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Martín Contreras García. 

Rúbrica. 
(R.- 447013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

PROMUEVE: HONORIO LÓPEZ RAMOS Y/O ONORIO JUAN, CON EL CARÁCTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE AGUSTÍN LÓPEZ AGUILAR Y/O AGUSTÍN 
LÓPEZ. 

TERCERA INTERESADA: LAURA BRAULIO CARRERA. 
Laura Braulio Carrera. En el juicio de amparo 1961/2016-III, en auto de ocho de noviembre de 2016, se 

admitió demanda promovida por Honorio López Ramos y/o Onorio Juan, con el carácter de albacea 
provisional de la Sucesión Intestamentaria de Agustín López Aguilar y/o Agustín López, contra actos del Juez 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, y otras autoridades consistentes en todo lo actuado 
dentro del expediente 701/1991, del índice del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, 
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Puebla, relativo al juicio sumario de usucapión promovido por Oliva López Ramos, contra de Agustín López 
Aguilar y/o Agustín López, dada la falta de emplazamiento a dicho juicio, así como la ejecución del mismo. 
Se desconoce domicilio de la tercera interesada, por lo que se ordenó emplazarla por edictos debiéndose 
publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días 
siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones personales, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar avisos del Juzgado 
copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaria. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de febrero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
 Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Galindo Andrade. 
Rúbrica. 

(R.- 446581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 

RIVIERA OLMECA CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Por conducto de su representante legal 
En el juicio de amparo 707/2016, promovido por Benilde Castro Sanavia, representante legal de la 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, contra actos del Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales de la Procuraduría General de la República y otras autoridades, se le tuvo con el carácter 
de tercera interesada y se ordenó su emplazamiento por edictos el tres de marzo del año en curso, para el 
efecto de que por conducto de su representante legal o apoderado, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo, las ulteriores, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 17 de marzo de 2017. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Mirna Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 447141) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
RANDY GAONA. 

En los autos del juicio de amparo 1377/2016-I, promovido por GERMELIN RAÚL HORACIO, contra el acto 
de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras 
autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
Ciudad de México, diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo  de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 447153) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO APOLONIO MARTÍN HUERTA. 
En el juicio de amparo 823/2016-I, promovido por Juan Pérez Castañeda, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como tercero 
interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo, apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 
181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres 
ocasiones de siete en siete días. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 6 de abril de 2017. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 447273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A Ramona Galindo Antonio, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-246/2016, promovido por 
Vicente Galindo Antonio, por su propio derecho, contra la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil trece, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca 649/2013, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el 
proceso 244/2012 por el Juez Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de 
violación agravada, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de dos de enero de dos mil 
diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de marzo de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 447276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: MA. DE LOURDES ORTIZ RODARTE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 701/2016-I, promovido por Julio Ulloa Zepeda, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con 
residencia en la Paz, Estado de México y Secretario de Seguridad Pública de la ciudad de México; demanda: 
Acto Reclamado: Todo lo actuado en el juicio de origen, así como la orden de lanzamiento del inmueble 
ubicado en calle Juan de Acuña 314, colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, en esta 
Ciudad de México, en los autos del juicio ordinario civil 1575/2014 de origen; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte 
tercera interesada Ma. de Lourdes Ortiz Rodarte, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado de Distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 446625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

RODRIGO MORA. 
En los autos del juicio de amparo 2220/2016-I, promovido por PROFESIONISTAS ASOCIADOS, 

SOCIEDAD CIVIL, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y  
Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación  
supletoria de la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su  
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y escritos aclaratorios y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer  
valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, quince de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 447287) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTOS 

En el juicio de amparo 1168/2016-III, promovido por Carlos Javier Cota Luzanilla, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en esta ciudad, se dictó acuerdo y se 
ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de las morales que les reviste el 
carácter de terceros interesadas Fincar Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable e 
Hipotecaria México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quienes se hace de su conocimiento que 
en este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama el 
acuerdo de nueve de septiembre de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Sur de Sonora, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 192/2001, que deberán de 
presentarse en un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga 
valer sus derechos y señalen domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado 
ese tiempo no comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que 
se publique en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve horas con cincuenta minutos del 
veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 13 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Distrito en el Estado por acuerdo de la Titular. 

Licenciada Dulce María Martínez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 447421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

JASMINE FLORES HERNÁNDEZ, ARYM RUEDA Y LINARES 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  

DE AMPARO DIRECTO 672/2016, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 672/2016, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Aldo Cortés Sampayo –o Aldo Cortés Amaya-, en contra de la sentencia de doce de julio de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca penal 579/2015, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional –antes 
Séptima Sala Especializada en Materia Penal- del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
como autoridad ordenadora, además del Juez Tercero Penal de Primera Instancia, Director del Centro de 
Reinserción Social de esta ciudad, como autoridades responsables ejecutoras; el Magistrado Presidente del 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de los tercero interesados JASMINE FLORES HERNÁNDEZ y ARYM RUEDA Y LINARES, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los mencionados tercero interesados que deberán 
presentarse por sí o por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito.  
Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 445982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con  
residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento de la persona moral tercera interesada “Vigilantes del Estado”, a través de quien 
legalmente la represente. 

En los autos del juicio de amparo número 1519/2016, promovido por Enrique Huerta Pérez, contra actos 
del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, que se 
hace consistir en la resolución de veintisiete de junio de dos mil dieciséis, dictada en el expediente  
D-3/174/2010,del índice de la responsable, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación 
en el Estado de Puebla (“El Sol de Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir  
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 marzo de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 446649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Administradora de Personal Ares, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Diversa Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo número laboral 853/2016, promovido por la quejosa Griselda 
García Reyes, en contra del laudo de trece de abril del año próximo pasado, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se 
ordena la emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto 
admisorio de veintinueve de noviembre de la pasada anualidad, a la diversa tercera interesada 
Administradora de Personal Ares, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndoles saber que deberán presentarse ante 
este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole de su 
conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o a través de apoderado o representante legal, 
se seguirá el trámite como en derecho corresponda el juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 
constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 7 de Marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 446888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento del tercero interesado Pedro Soriano López. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1211/2016, promovido por Karla Edith Jaquim Mora contra actos 

del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, que se hace consistir en todo lo actuado en el juicio 
631/2007 por su falta de emplazamiento; se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El 
Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a apersonarse al presente 
juicio de garantías, señalando domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de éste 
Juzgado federal o zona conurbada al mismo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal se les harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de 
garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 28 de febrero 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 447075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Jonathan Martínez Ortega: en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1756//22001166-6 promovido por Ángel Daniel Narváez Camacho, 

en el que el promovente hace consistir el acto reclamado en: la resolución de catorce de julio de dos mil 
dieciséis, dictada dentro del toca penal 61/2016-7 relativo a la causa penal 48/2009-3 que se instruye en 
contra del quejoso por el delito de homicidio en grado de tentativa en agravio de usted; juicio de 
amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se le tuvo con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se 
ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para diez horas con seis minutos del 
día diecisiete de abril de dos mil diecisiete. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., 16 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 447427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE; ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SEIS 
DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1067/2016-I, PROMOVIDO POR SÓLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL, AMBOS 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACTUARIOS ADSCRITOS 
AL CITADO JUZGADO, CON FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA CONSTRUCTORES 
CIVILES ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A CONSTRUCTORA Y 
PROMOTORA DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A LUIS ARMANDO 
FLORES MÁRQUEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
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DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y 
COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADOS Y A HERNANDO DE VILLAFAÑE, ASOCIACIÓN 
CIVIL, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EMITIDA POR LA SALA RESPONSABLE. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Araceli Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 447103) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1232/2016-II promovido por Eduardo Maximino Nicolás Hernández, 
apoderado legal de Hipotecaria Vértice, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 
contra los actos que reclama del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se hace del conocimiento que por 
auto de siete de febrero del dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: “A) Se reclaman del C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil en la Ciudad de 
México, los proveídos de fecha 18 y 28 ambos de noviembre de 2016, dictados en los autos del juicio 
Ordinario Mercantil seguido por SALINAS BUENROSTRO BÁRBARA LORENA y ALEJANDRO 
CASTELLANOS RUBIO, en contra de GRUPO INMOBILIARIA K-SA METROPOLITANA, S.A.P.I., DE C.V e 
HIPOTECARIA VÉRTICE, S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD  
NO REGULADA, DIVISÓN FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
89/2008, radicado bajo el número de expediente 1021/2012, Secretaría “A”. B) Se reclama de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la ejecución de lo ordenado en los proveídos de fecha 18 y 
28 ambos de noviembre de 2016, dictados por la Autoridad señalado como Ordenadora.”; asimismo, 
mediante diverso proveído de veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercera interesada Grupo Inmobiliaria K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, habiéndose agotado los domicilios que obraban en autos, haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a 16 de marzo del 2017. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 447575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Córdoba, Veracruz 

EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 05/2008, PROMOVIDO POR MAXIMILIANO 

LANDA PANAMA, CONTRA ASOCIACION DE PROPIETARIOS RURALES Y EJIDATARIOS CAÑEROS DEL 
INGENIO CENTRAL PROGRESO, A.C., EL C. JUEZ DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

Córdoba, Veracruz, veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Visto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 del Código de Comercio, agréguese a los autos 

para que surta los efectos legales procedentes, el escrito signado por Miguel Ángel Rojas González, 
autorizado de la parte actora, en atención a su contenido, téngasele exhibiendo el certificado de gravámenes 
respecto al inmueble embargado en los presentes autos. 

Por otra parte, respecto al diverso escrito mediante el cual solicita la segunda almoneda, con fundamento 
en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, así como los diversos 469, 472, 473, 474 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del Código de Comercio, por 
disposición expresa del artículo 1063 del propio código, se señalan las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS, DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga lugar en segunda 
almoneda la subasta pública del bien inmueble ubicado en: 

• Calle Lagunilla, número quinientos seis (506), entre las avenidas Paso del Macho y Morelos, en Paso 
del Macho, Veracruz. 

Con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE. En cincuenta metros (50.00 m) con propiedad privada. 
AL SUR. En cincuenta metros (50.00 m) con propiedad privada. 
AL ORIENTE. En veinte metros (20.00 m) con calle Lagunilla. 
AL PONIENTE. En veinte metros (20.00 m) con propiedad privada. 
En ese orden, comuníquese a los postores interesados que la segunda almoneda en subasta pública del 

bien inmueble señalado, se realizará en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la calle trece (13), 
número mil trescientos nueve (1309), entre avenidas uno (1) y tres (3) de esta ciudad de Córdoba, 
Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de: 
$2,948,724.00 (dos millones novecientos cuarenta y ocho mil setecientos veinticuatro pesos, cero 

centavos, moneda nacional). 
Según se determinó en el peritaje actualizado de Eumeo Rene Garrido Cueto, perito oficial tercero en 

discordia; por tanto, se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 

fijada, deducido al que correspondió para la primera almoneda, por no haber comparecido postor alguno en 
aquella, el día anterior de la audiencia, en la oficialía de partes de este juzgado, en billete de depósito y a 
disposición de este juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de acceso 
de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Asimismo, signifíquese a la parte actora que, para estar en condiciones de cumplir con lo previsto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se dejan a su disposición los edictos del presente proveído, para que 
proceda al anuncio en el Diario Oficial de la Federación, y en el diario “El Mundo”, mismo que se estima de 
mayor circulación en el lugar de ubicación del inmueble a rematar, debiendo exhibir en la oficialía de partes de 
este juzgado, el original de los ejemplares en que conste la publicación correspondiente, como máximo el día 
inmediato anterior a la fecha señalada para la subasta pública, en la inteligencia de que de no hacerlo así, se 
suspenderá la celebración de la misma y se fijará nueva fecha para que tenga verificativo. 

Signifíquesele a la parte ejecutante que dichas publicaciones deberán realizarse tal y como lo dispone el 
artículo 1411 del Código de Comercio, esto es, por tres veces en el lapso de nueve días. 

Resulta aplicable al caso la jurisprudencia por contradicción de tesis número 1a. /J.52/98, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 168, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 
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EDICTOS, PUBLICACION DE LOS. TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES DEBE MEDIAR 
UN LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ULTIMA (INTERPRETACION DEL ARTICULO 1411 
DEL CODIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio permite 
sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del plazo de nueve 
días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 
bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición; 
además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir entre el remate de bienes muebles y el 
de inmuebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de estos últimos, distinción que el juzgador no 
debe desatender. 

Por otra parte, con base en el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, se impone señalar que entre la publicación del último edicto y la 
fecha de la audiencia de almoneda debe mediar al menos cinco días hábiles, sin contar el de su publicación y 
el de la fecha de celebración de la audiencia de almoneda. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que de no comparecer postor alguno a la audiencia 
de remate, o haciéndolo no existiera postura legal, se citara para nueva audiencia en la que se efectuara el 
remate tomando como precio base el primitivo, con deducción de un diez por ciento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 475 del ordenamiento legal en cita. 

En su oportunidad, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este Juzgado. 
Notifíquese; y personalmente a la parte actora y demandada. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Tomás Zurita García, Juez Decimosexto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba, quien actúa con el licenciado Carlos Nieto Herrera, secretario que 
autoriza y da fe. 

Ante mí. 

Córdoba, Veracruz, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario. 

Licenciado Carlos Nieto Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 447578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento de los terceros interesados Luis Trujillo Melgoza y Marxiodet Ríos Lagos. 
En los autos del juicio de amparo número 764/2016, promovido por José Oscar Manuel Martínez y 

Enríquez por su propio derecho, contra actos del Registrador Público de la Propiedad de Cholula, Puebla, que 
se hace consistir en la inscripción 708707, de folio real 0139492 1, de la escritura pública número 34506 4, 
volumen 293, de catorce de enero de dos mil dieciséis, del índice de la Notaría Pública Número Veintinueve 
de la Ciudad de Puebla, que protocolizó la compra venta del predio ubicado en la Concepción Guadalupe, 
perteneciente a la Segunda Sección de San Bernardino Tlaxcalancingo, San Andrés Cholula, Puebla, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico  
de mayor circulación en Puebla (El Sol de Puebla, Excélsior, El Universal o Reforma), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento  
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 23 de Marzo de 2076. 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Lis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 447580) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil, en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 431/2013 promovido por BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA en 
contra de CINEMATOGRÁFICA DE HERMOSILLO 70, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
OTROS, mediante resolución de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el Primer Tribunal 
Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito en los autos del toca 537/2016, se ordenó 
emplazar al tercero llamado a juicio Gabriel Aponte Morales, por medio de EDICTOS, a costa de la 
demandada Cadena Alarvel, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México”, por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer dentro de dicho 
término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”. 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
 Rúbrica. (R.- 447408) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 24 de marzo de 2017, en el expediente administrativo 247/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada ASOCIADOS EN SEGURIDAD PRIVADA SERNA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a ASOCIADOS EN SEGURIDAD PRIVADA SERNA, S.A. DE C.V., con domicilio en 
CAMPOS ELISEOS NUM. 400 INT. PISO 6, DESP. 601-B, COL. POLANCO, C.P. 11560, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MEXICO como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del 
permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad 
Privada con número de registro DGSP/247-15/2994 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447579) 

Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

EDICTO No. SIDUR-PF-14-125/2017. QUE NOTIFICA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO NORMATIVO 
DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. SIDUR-PF-14-125, 
SUSCRITO CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2014 Y SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS SIDUR-PF-
14-125-C1 Y SIDUR-PF-14-125-C2, DE FECHAS 04 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 16 DE ENERO DE 2015, 
RESPECTIVAMENTE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ING. JESUS ARTURO CORRALES HUERTA, representante legal de la empresa MILENIUM OBRAS Y 
URBANIZACIÓN S.A DE C.V. Presente.- El suscrito Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, lo que 
acredito con oficio número 03.01.1/D-61/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, que contiene designación 
como Secretario del Ramo, adscrito a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, expedido por la C. 
Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, con el refrendo del Secretario 
de Gobierno, así como con Toma de Protesta expedida en términos del artículo 157 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora; con las facultades que me confieren los artículos 1°, 3°, 7, 10, 12, 15, 22 fracción VI y 
29 Inciso C, fracciones I y II de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como en los 
artículos 1°, 5°, 6° fracciones I, XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, número 45, Sección I. de fecha jueves 06 de junio de 2013; con fundamento 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 61, 62 y 63 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 1, 155, 156, 157 y 158 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, por este conducto le notificó a su representada que con fecha 21 de marzo de 2017, emití 
Oficio No.10-208Bis-2017, que contiene Inicio al Procedimiento Normativo de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-125 relativa a la 
“Pavimentación con carpeta asfáltica del Blvd. Las Quintas entre Camino del Seri y Puerta Esmeralda (tercera 
etapa), en la localidad y Municipio de Hermosillo, Sonora” y los convenios modificatorios números SIDUR-PF-
14-125-C1 y SIDUR-PF-14-125-C2, celebrados con su representada, haciéndosele saber que: 1). Por causas 
imputables a su representada, se da inicio al Procedimiento Normativo de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-125 y sus convenios 
modificatorios números SIDUR-PF-14-125-C1 y SIDUR-PF-14-125-C2, con fundamento de las disposiciones 
contenidas en las fracciones II, III y XII del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como en la Cláusula Tercera del Contrato de Obra Pública ya 
citado, de la toda vez que su representada interrumpió injustificadamente la ejecución de los trabajos objeto 
del contrato de obra pública antes citado, así como la Cláusula Segunda de su convenio modificatorio SIDUR-
PF-14-125-C1, lo que originó que, a la fecha señalada como terminación del plazo de ejecución de la 
señalada obra pública, es decir, el 02 de julio de 2015, existiera un avance físico de solo el 75% (setenta y 
cinco por ciento), cuando a esa fecha dicha obra pública debió estar concluida al 100% (cien por ciento). En 
virtud de lo anterior su representada no ejecutó los trabajos contratados de conformidad con lo estipulado en 
la Cláusula Tercera del contrato SIDUR-PF-14-125, y en la Cláusula Segunda del Convenio SIDUR-PF-14-
125-C1, ya que a la fecha del inicio del procedimiento que se notifica, existe un atraso en la terminación de la 
obra amparada en dicho instrumento y sus convenios modificatorios de 620 días naturales, los cuales se 
contabilizan desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de ejecución, es decir, del 02 de julio de 2015 
al 13 de Marzo de 2017, fecha en la que se emitió y suscribió el Acta de Dictamen Técnico número SIDUR-
PF-14-125 que obra en el expediente número SIDUR-DGEO-PF-14-125-17, que se encuentra a su disposición 
para consulta en las oficinas que ocupa la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Dependencia, 
ubicada en el sótano del edificio SIDUR sito en Blvd. Hidalgo número 35 esquina con calle Comonfort de la 
colonia Centenario, C.P. 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 2). Cuenta con un término de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la legal notificación del presente edicto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que acuda a las 
oficinas de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer 
piso, ala este, del edificio SIDUR, sito en Boulevard Hidalgo No. 35 esquina calle Comonfort, de la colonia 
Centenario de Hermosillo, Sonora, en el horario de 08:00 a 15.00 horas de lunes a viernes, para que exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes en relación con los 
hechos que se le imputan y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones; 3). Transcurrido el término a 
que se refiere el punto inmediato anterior, en un plazo de quince días esta dependencia emitirá la resolución 
respectiva, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer su representada.4). Se le hace 
saber a su representada que se le otorga un plazo de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación del inicio del procedimiento de rescisión del Contrato y convenios señalados en este edicto, para 
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hacer devolución de toda la documentación que esta Secretaría le hubiere entregado para la realización de la 
obra pública multicitada. 5). Al décimo día hábil siguiente al de la fecha de notificación del oficio de inicio del 
procedimiento de rescisión del Contrato No. SIDUR-PF-14-125 y sus convenios modificatorios, esta Secretaría 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas y, en su caso, procederá a suspender los trabajos respectivos levantando, con o sin 
la comparecencia de su representada, en el lugar en que se encuentra la obra en mención, en el municipio de 
Hermosillo, Sonora, fijando las 9:00 horas para el acto de suspensión total de los trabajos y a las 11.00 horas 
para el acto de toma de posesión de los trabajos ejecutados, a fin de que esta dependencia se haga cargo de 
las instalaciones respectivas. 

El presente es un extracto del Oficio de Inicio al Procedimiento Normativo de Rescisión Administrativa del 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios No. SIDUR-PF-14-125 y sus convenios 
modificatorios y se firma en tres originales. -----------------------------------------------------------------------------------------  

Atentamente. 
Hermosillo, Sonora, a 21 de marzo de 2017. 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
Ing. Ricardo Martínez Terrazas. 

Rúbrica. 
(R.- 447496) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad  Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 15 de febrero de 2017, en el expediente administrativo 088/2009 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada PROTECTIO BURÓ DE SEGURIDAD PRIVADA Y LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 
con la siguiente sanción: 

Se impone a PROTECTIO BURÓ DE SEGURIDAD PRIVADA Y LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., con número de 
expediente 088/2009, como resultado del incumplimiento al artículo 32 fracción XVI, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: a) suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la 
Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/088-09/1356 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 15 de febrero de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447589) 

Fe de errata a los Estados Financieros de Mapfre Fianzas, S.A., publicados el 6 de marzo de 2017. 
En la Tercera Sección, página 106, en el renglón 45, dice: 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
Debe decir: 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL MIXTO 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES 

No. APP-019GYR040-E2-2017 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social (el "Instituto"), con fundamento en las disposiciones contenidas en 
los artículos 4, 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 2, 4, 
fracción I, 9, 12 al 14, 21 al 24, 38 al 48, 92 y 97 de la Ley de Asociaciones Público Privadas ("Ley APP"); los 
artículos 16, 18 y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales; los artículos 34, 35 y 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los artículos 2, 4, 5 y 251 fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social; los artículos 1 al 4, 6 al 8, 11, 12, 37, 38, 49, 66 al 70, 107 y 108 del Reglamento de la Ley APP y 
demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en un 
Concurso para la CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE PRESTA EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), QUE INCLUYE EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN HOSPITAL GENERAL DE ZONA (HGZ) DE 
144 CAMAS, UBICADO EN EL ESTADO DE NAYARIT, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, en los términos y condiciones 
que se describen a continuación: 

El Proyecto contempla, la prestación a cargo del Desarrollador, de los siguientes servicios 
complementarios a los servicios médicos que presta el Instituto: i) Servicio de Provisión y Reposición de 
Equipamiento en General; ii) Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones y Equipos; iii) Servicio de 
Almacén; iv) Servicio de Centro de Atención al Usuario (CAU); v) Servicio de Fumigación y Control de Fauna 
Nociva; vi) Servicio de Manejo Integral de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) y Residuos 
Especiales; vii) Servicio de Limpieza, Desinfección y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos (LDRSU); viii) 
Servicio de Jardinería; ix) Servicio de Administración y Uso Eficiente de Servicios Generales y Servicios 
Públicos; x) Servicio de Estacionamiento; xi) Servicio de Informática y Telecomunicaciones; xii) Servicio de 
Seguridad y Vigilancia; xiii) Servicio de Suministro de Ropería; xiv) Servicio de Provisión de Alimentos; xv) 
Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos y Banco de Sangre; xvi) Servicio de Esterilización (CEYE); xvii) 
Servicio de Suministro de Gases Medicinales; y xviii) Servicio de Impresión, Fotocopiado y Digitalización. 

De igual forma, el Proyecto contempla: el diseño, construcción, equipamiento, operación y mantenimiento 
de un Hospital General de Zona de 144 (ciento cuarenta y cuatro) Camas Censables. 

El Hospital contará con 36 (treinta y seis) especialidades totales incluyendo las especialidades de soporte; 
27 (veintisiete) especialidades se encuentran en la Unidad Funcional de Consulta Externa de Especialidades y 
Gabinetes y 9 (nueve) especialidades darán soporte en otras Unidades Funcionales (urgenciólogo, 
endoscopista, intensivista adulto y pediátrico, neonatólogo, anatomopatólogo, radiólogo, médico familiar, 
epidemiólogo, salud en el trabajo). Asimismo, prestará servicios ambulatorios de soporte como gabinetes de 
diagnóstico y tratamiento. Se trata de una unidad médica de segundo nivel de atención, que incluirá servicios 
especializados de soporte como son: cirugía ambulatoria, quimioterapia, diálisis con capacidad para la 
atención de padecimientos de mediana complejidad y con una alta capacidad diagnóstica. También, contará 
con una unidad de consulta externa con 35 (treinta y cinco) consultorios de especialidades medico quirúrgicas; 
y con 39 (treinta y nueve) unidades funcionales de soporte como farmacia, archivo clínico, comedor, almacén 
general y estacionamiento. 

En virtud de que ninguno de los servicios a prestar por el Desarrollador constituye la prestación de 
Servicios Médicos a que se refieren los artículos 32 y 33 de la Ley General de Salud; el Instituto prestará en el 
Hospital los siguientes Servicios Médicos: Servicios de Consulta Externa de Especialidades y Gabinete: 
Alergología e Inmunología, Anestesiología, Angiología, Cardiología, Cirugía General, Cirugía Pediátrica, 
Cirugía Plástica y Reconstructiva, Dermatología, Endocrinología y Nutrición, Gastroenterología, Geriatría, 
Infectología, Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna, Nefrología, Neurocirugía, Neurología, Oftalmología, 
Oncología Médica, Oncología Quirúrgica, Otorrinolaringología, Pediatría Médica, Proctología, Psiquiátrica, 
Reumatología, Traumatología y Ortopedia y Urología; Servicios Auxiliares de Diagnóstico: Banco de Sangre, 
Laboratorio Clínico, Imagenología (Tomografía, Sala de RX Simples, Sala de RX con Fluoroscopia 
Mastografía, Electrocardiografía, Ortopantomografía, Electroencefalogafía), Anatomía Patológica; Servicios 
Auxiliares de Tratamiento: Urgencias, Cirugía, Tococirugía, Cirugía Ambulatoria, Endoscopías; Servicios 
Ambulatorios: Diálisis, Quimioterapia, Clínica del dolor, Clínica de heridas; Servicios de Hospitalización: 
Hospitalización Cirugía, Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia y Pediatría; Servicios de Cuidados 
Intensivos: Unidad de Cuidados Intensivos Adultos, Unidad de  Cuidados Intensivos Pediátricos y Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales. (UCIN). 

Las fechas del Concurso son las siguientes: 
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Fecha límite para 
adquirir las Bases 

Visita al 
Inmueble 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Propuestas y 
Apertura de 

ofertas técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

Fallo 

16 de mayo de 2017 10 de abril 
de 2017 

2 de mayo de 
2017 

17 de mayo de 
2017 

16 de junio 
de 2017 

7 de julio de 
2017 

Las fechas de inicio de la ejecución de las obras de infraestructura e instalaciones y de la prestación de los 
Servicios se indican a continuación: 

 Actividad Fecha 
1 Firma del Contrato 18 de agosto de 2017 
2 Inicio del Proyecto Ejecutivo 19 de agosto de 2017 
3 Inicio de la construcción 19 de noviembre de 2017 
4 Terminación de la construcción 18 de mayo de 2019 
5 Inicio del Periodo Preoperativo 19 de mayo de 2019 
6 Terminación del Periodo Preoperativo 18 de agosto de 2019 
7 Inicio de la Prestación de los Servicios 19 de agosto de 2019 

• Bases de Concurso: las Bases estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria y hasta un día hábil anterior a la fecha de presentación de Propuestas en la oficina de la 
División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte (DEMAT), ubicada Durango 291, piso 11, 
Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en días hábiles de 9:00 a 14:00 
horas. Así mismo, podrán consultarse electrónicamente en la página del Instituto (http://www.imss.gob.mx) y 
en la página de CompraNet (http://www.compranet.gob.mx). 

• Costo, adquisición y forma de pago de las Bases de Concurso: Las Bases podrán adquirirse en 
el domicilio señalado en el punto anterior, por un importe de $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El trámite para el pago de las Bases, en las fechas establecidas en el punto anterior, es el siguiente: 
El interesado deberá presentarse en la Subdelegación 3 Polanco, ubicada en Villalongín 117, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, en la Oficina de Registros y Control de 
la Cartera, en Días Hábiles de 9:00 a 12:00 horas, debiendo solicitar que se le elabore una orden de ingreso, 
por concepto de otros ingresos (el original se queda con el Instituto y la copia a la persona que realiza el 
pago); también deberá solicitar que se le genere la ficha de depósito, documento con el que el participante se 
debe presentar ante el banco autorizado a realizar el pago correspondiente. 

Se debe describir el Concepto por el cual se va a realizar el pago, el importe del pago por el Concurso a la 
cuenta PREI 41040410 (VTA. BASES LICIT.E INF.P T.15%) y el importe por el IVA 21040107 (IVA 
TRASLAD.X VTA. BASES DE LICIT.INF.P.). 

Una vez que el interesado en concursar, tenga el comprobante de pago del banco autorizado, deberá 
presentar una copia en la oficina de la DEMAT, donde se le hará entrega de las bases impresas o en disco 
magnético a elección del interesado, previa verificación del acuse de pago. 

• Requisitos generales para participar en el Concurso: los interesados deberán adquirir las Bases 
de Concurso y cumplir los requisitos establecidos en las mismas. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2017 
Titular de la División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte 

Leticia del Carmen Pavón Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 447536) 
Comisión Federal de Electricidad 

CFE Distribución Peninsular 
CONVOCATORIA 

LICITACION PÚBLICA No. LPDPEN0117 
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En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar los días 25 y 26 de Abril de 2017, en la Licitación Pública 
No. LPDPEN0117 para la venta de bienes no útiles a CFE, que a continuación se indican: 

Lote 
No. 

Descripción de bienes muebles  
no útiles 

Cantidad y U.M. Val. mín. venta 
(sin IVA) 

Garantía 

1 Aislador de Porcelana 11,561 Kg $0.42 $485.56 
2 Aluminio 116 Kg $8.82 $102.31 
3 Cable de aluminio (ACSR) 15,306 Kg $18.67 $28,576.30 
4 Cable de aluminio con forro 21,779 Kg $11.83 $25,764.56 
5 Cable Cu. Paralelo con forro 2,941 Kg $44.66 $13,134.51 
6 Cobre desnudo 27,397 Kg * * 
7 Desecho Ferroso de Segunda 4,339 Kg $2.13 $924.21 
8 Desecho ferroso de tercera 719 Kg $1.90 $136.61 
9 Desecho ferroso mixto contaminado 3,740 Kg $1.23 $460.02 

10 Poste de concreto 957 Pza $29.40 $2,813.58 
11 Medidor de energía elect., pot. y gas. 8,444 Kg $10.93 $9,229.29 
12 Poste de madera  70,926 Kg $0.24 $1,702.22 
13 Transformadores de corriente 955 Kg $4.83 $461.27 
14 Transformadores Distr. y Pot. S/Aceite 51,551 Kg $10.97 $56,551.45 

Los interesados en adquirir el Lote No. 6, deberán acudir al Departamento de Almacenes Divisional, 
ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán ó hablar por teléfono al No. (01-999) 9421682, ó 
enviar correo electrónico a alejandro.caballero@cfe.gob.mx, el día 24 de abril de 2017 de 9:00 a 
14:00 hrs., donde se les informará del valor de venta y depósito en garantía para dicho lote. 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado del anexo 
No. 5 de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación 
del 06 de Abril al 21 de Abril de 2017 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2017.aspx y realizar el pago 
de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100, M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo o transferencia 
a CFE Distribución a la cuenta No. 0616524741, Clabe Bancaria 072910006165247419, en el Banco Banorte, 
y enviar copia del comprobante del pago efectuado, al correo electrónico: alejandro.caballero@cfe.gob.mx, 
agregando al mismo, los datos del comprador correspondiente a: nombre, domicilio, teléfono, correo 
electrónico, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes 
e Identificación Oficial Vigente (credencial IFE, INE o Pasaporte) y confirmando su recepción al teléfono 
01(999)942-16-82; en horario de 8:00 a 13:00hrs. o presentarlo en las oficinas del Depto. de Almacenes 
Divisional, ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 13:00 hrs., 
presentando identificación con validez oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte) y copia del Registro 
Federal de Contribuyentes, con el LI. Luis Alejandro Caballero Gay, Jefe de Departamento de Almacén 
Divisional ó bien solicitar informes a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano 
No. 14, 8º Piso, Sala 807, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, al teléfono 01(55) 5229-4400 Ext. 
84237, en horario de 10:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del 
período establecido para tal efecto, o éste sea incompleto, el importe pagado, no será reembolsado y no 
tendrá derecho a participar en la Licitación. Las facturas por el pago de las bases serán emitidas por la Caja 
Divisional y enviadas al correo electrónico que proporcione el participante. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes no útiles, 
acudiendo a los lugares donde se localizan, del 06 de Abril al 21 de Abril de 2017, en días hábiles, previa cita 
concertada con la persona responsable, que se indica en el anexo No. 5 (almacenes de zona) de las bases de 
la licitación. El registro de inscripción de participantes y recepción de la documentación establecida en las 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

bases para participar en la licitación, se efectuará el día 25 de Abril de 2017, en horario de 08:00 a 8:30 hrs., 
en la Sala 2 del Auditorio Divisional, ubicada en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, Mérida, Yucatán y de no 
presentarse en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto y no tendrá 
derecho a participar en la Licitación, lo anterior en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 
revisión de la misma, en presencia de los participantes. Los depósitos en garantía se constituirán mediante 
cheques de caja (uno o varios) expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE Distribución, por 
el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas 
se celebrará el día 25 de Abril de 2017, a las 14:00hrs., en la sala 2 del Auditorio Divisional en la dirección 
antes mencionada, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en la Licitación. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el día 26 de Abril de 2017, a las 09:00hrs., en la misma sala 2 del Auditorio Divisional y de no 
lograrse la venta de los lotes de bienes, una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de 
los que resultaron desiertos en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de 
la subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará del 04 de Mayo 
al 30 de Junio de 2017, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán a 06 de Abril de 2017. 
Apoderado CFE Distribución Peninsular 

Ing. Humberto Saldaña Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 447529) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 4o. fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional (Tarifa); 

Que mediante Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2015, el 4 de 
abril de 2016 y el 7 de octubre de 2016 se modificó la Tarifa con objeto de aumentar, de manera temporal,  
el arancel de importación de 97 fracciones arancelarias de productos siderúrgicos, con el fin de propiciar el 
espacio necesario para que la industria nacional siderúrgica tuviera la oportunidad de integrar su defensa, en 
pleno apego a los instrumentos que provee el marco jurídico nacional y los compromisos internacionales  
en la materia; 

Que organismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
han documentado que si bien la demanda de acero se recuperó en 2016 existen indicios de que esta 
tendencia pueda ser temporal; 

Que la ausencia de condiciones para una sana competencia entre las industrias siderúrgicas de diferentes 
países se ha mantenido además de enfrentar retos derivados de la sobreoferta en la producción de acero a 
nivel mundial, es necesario y urgente volver a establecer la medida consistente en el aumento del arancel de 
importación de 97 fracciones arancelarias de productos siderúrgicos; 

Que mediante los Decretos mencionados en el segundo considerando también se modificó el Decreto por 
el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, con el fin de incorporar, de forma temporal, 
diversas fracciones arancelarias para mantener la competitividad de las cadenas productivas en los sectores 
industriales más sensibles como lo son el eléctrico, el electrónico, el automotriz y el de autopartes; en ese 
sentido también resulta urgente y necesario continuar con la medida prevista en dichos Decretos, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 
presente ordenamiento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 

7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 
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7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.25.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.51.01 
De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.02 
Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80,  
SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. Kg 15 Ex. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7209.15.02 
Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o superior 
a 355 MPa. 

Kg 15 Ex. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. Kg 15 Ex. 

7209.15.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.13.01 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de 
anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.01 Flejes. Kg 15 Ex. 

7211.14.02 
Laminados en caliente (“chapas”), de espesor superior o igual  
a 4.75 mm pero inferior a 12 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.02 
Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o igual  
a 1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”). Kg 15 Ex. 

7211.19.04 
Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero 
inferior a 600 mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior  
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.02 
Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.23.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.29.01 
Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de 
carbono inferior a 0.6%. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. Kg 15 Ex. 

7211.29.03 
Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado. Kg 15 Ex. 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 15 Ex. 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.99.01 
Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 
0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 0.02%, 
en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 
Productos intermedios, con un contenido de carbono inferior o igual a 
0.006% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.30.01 

Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en peso, y los 
siguientes elementos, considerados individualmente o en conjunto: 
titanio entre 0.02% y 0.15% en peso, niobio entre 0.01% y 0.03% en 
peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.30.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7225.40.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.05 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.50.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7225.50.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.50.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.91.01 
De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 7226.91.04, 7226.91.05 y 
7226.91.06. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7226.91.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.92.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7226.92.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7227.10.01 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 15 Ex. 

7227.90.01 De acero grado herramienta. Kg 15 Ex. 

7227.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial. 

ARTÍCULO 2.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, 
en el orden que les corresponde según su codificación: 

“ARTÍCULO 5.-      ... 

I. ... 

Fracción  Arancel 

7208.39.01 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Fracción  Arancel 

7225.19.99 Ex. 

 

III. a XVIII. ... 

XIX. ... 

Fracción  Arancel 

7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 

 

XX. a XXIV. ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y su vigencia concluirá a los ciento ochenta días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2017, “ELECTROTECNIA-
MÓDULOS LED PARA ILUMINACIÓN GENERAL-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD (CANCELA A LA 
NMX-I-204-NYCE-2009)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad de los Organismos Nacionales de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE) y “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)" lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dichos organismos ubicado en Avenida Lomas de 
Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx, y en Av. Lázaro 
Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 
5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20170303170352123. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2017 
Electrotecnia-Módulos LED para iluminación general-
Especificaciones de seguridad (Cancela a la  
NMX-I-204-NYCE-2009) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos generales y de seguridad relativos a los módulos 
conformados por diodos emisores de luz (LED) y aplica a: 

Módulos LED sin controlador integrado para operación por: tensión constante, corriente constante, o 
potencia constante. 

Módulos LED con controlador integrado (autobalastrado) para uso en alimentaciones de corriente continua 
hasta 250 V en alimentaciones de corriente alterna hasta 1 000 V a 50 Hz o 60 Hz. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional. Por razones particulares 
del país, la normatividad internacional marca diferencias en tecnologías de las características eléctricas, de 
tensiones de alimentación así como de potencia. 

Bibliografía 

IEC 62031:2014, Edition 1.2: 2014 LED modules for general lighting-Safety specifications. 

NMX-I-204-NYCE-2009, Electrónica-Componentes-Módulos LED para iluminación general-
Especificaciones de seguridad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2009. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-307-IMNC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-307-IMNC-2016 “INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ - FILTROS PARA AIRE DE TIPO SECO DE USO EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-D-307-IMNC-2009)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado por el “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN 8). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 
06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170303104223266. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-307-IMNC-2016 
Industria Automotriz-Filtros para Aire de Tipo Seco de Uso en 
Automóviles y Camiones-Especificaciones y Métodos de 
Ensayo (Cancelará a la NMX-D-307-IMNC-2009). 

Síntesis 
Establecer las especificaciones y los métodos de ensayo a que deben someterse los elementos filtrantes 
secos para aire de uso automotriz y servicio pesado para garantizar un funcionamiento apropiado de los 
motores y brindar seguridad a los usuarios. 
El alcance de este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los fabricantes, distribuidores, comercializadores, 
importadores y usuarios de partes de recambio de filtros para aire seco que se oferten en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-306-IMNC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-306-IMNC-2016 “FILTROS 
DE GASOLINA Y DIÉSEL AUTOMÓVILES Y CAMIONES - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO 
(CANCELARÁ A LA NMX-D-306-IMNC-2009)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado por el “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN 8). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 
06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx 
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El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170303103848448 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-306-IMNC-2016 
Filtros de Gasolina y Diésel Automóviles y Camiones- 
Especificaciones y Métodos de Ensayo (Cancelará a la 
NMX-D-306-IMNC-2009). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de ensayo a los que 
deben someterse los filtros para combustible de uso automotriz de servicio ligero y pesado para garantizar 
un funcionamiento apropiado de los motores y brindar seguridad a los usuarios. 
El alcance de este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los fabricantes, distribuidores, comercializadores, 
importadores y usuarios de partes de recambio de filtros para gasolina y diésel que se oferten en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-D-300-IMNC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-D-300-IMNC-2016 “FILTROS 
PARA ACEITE PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONES - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELARÁ A 
LA NMX-D-300-IMNC-2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado por el “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Autopartes” (IMNC/CTNN 8). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 
06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170303101603233. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-D-300-IMNC-2016 
Filtros para Aceite para Automóviles y Camiones-
Especificaciones y Métodos de Ensayo (Cancelará a la 
NMX-D-300-IMNC-2006). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba a que deben 
someterse los filtros para aceite y sus componentes para garantizar un funcionamiento apropiado de los 
motores y brindar seguridad a los usuarios. 
El alcance de este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los fabricantes, distribuidores, comercializadores, 
importadores y usuarios de partes de recambio de filtros para aceite que se oferten en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. RAFAEL GERARDO 
ARROYO YABUR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Planeación y Finanzas y la 
Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco; y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones), por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 
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V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 
1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

3.  Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2015. 

4.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5.  Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, en Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 
1. Que el Lic. Amet Ramos Troconis, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 5, 7, 12 fracción 
IX 19, 21 y 26 fracción III de la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que se 
acredita con nombramiento emitido por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, de fecha 1 de enero de 2015 con fundamento en lo establecido por el artículo 51 
fracción II de la Constitución Política del Libre Estado de Tabasco. 

2. El Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 51 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 5, 7, 19 y 26 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco; así como el artículo 9 del Decreto de 
Creación 213 publicado en el suplemento al Periódico Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero  
de 1997, cargos que se acreditan con el nombramientos emitidos por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, ambos de fecha 1 de enero de 2016. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No.1504, Centro Administrativo 
del Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 30 de diciembre de 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de veintinueve (29) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a diecinueve (19) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el estado de Tabasco, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento 
jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
"LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA". 

$8,606,659.46 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 46/100 M.N.). 

 
El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 

anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a  
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,606,659.46 (OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" deberá remitir la 
documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
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rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la 
Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de veintinueve (29) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a diecinueve (19) unidades médicas móviles del Programa en el estado de Tabasco, unidades 
médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la 
Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veintinueve (29) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a diecinueve (19) unidades médicas móviles del Programa en el estado de 
Tabasco, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
los establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
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móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 
fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del estado de Tabasco. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de veintinueve (29) unidades médicas 
móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a diecinueve (19) unidades médicas móviles del 
Programa en el estado de Tabasco, por parte de los Servicios de Salud del estado de Tabasco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Dirección General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco”, será la unidad responsable ante "LA SECRETARÍA" y enlace para la adecuada ejecución 
y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso 
ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la Reglas de 
Operación del Programa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Planeación y Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus 
rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
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recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD" por parte de  
"LA SECRETARÍA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Dirección General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco”, realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y 
profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de  
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 
I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
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Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico  
de Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del  
formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 
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NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Rafael Gerardo Arroyo 
Yabur.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$8,606,659.46 $0.00 $8,606,659.46 

TOTAL $8,606,659.46 $0.00 $8,606,659.46 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 
2016 

4000 
“Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas” 
 
43801 
“Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios.  

       $8,606,659.46                  $8,606,659.46  

ACUMULADO       $8,606,659.46                  $8,606,659.46  

 

La “Secretaria” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 19 UMM TOTAL 
2016 CON GASTOS DE OPERACIÓN PARA 29 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,963,659.46 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $198,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $445,000.00 

TOTAL $8,606,659.46 
 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la  

totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: 
UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,606,659.46 (Ocho millones 

seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 

de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 
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A 
Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 
años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores 
de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis  
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 
47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 
53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 
54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 
55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 
75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis 
A y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 
83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 
84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis 
no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos 
hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
92 92 Atención prenatal en el embarazo 
93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo 
grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 
104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 
105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y 
adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 
108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 
18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 
114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 
118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 
119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 
120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 
122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 
123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 
124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 
125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 
127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 
128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 
129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 
131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 
135 142 Terapia pulpar 
136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 
138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no 
cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 
141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 
143 160 Extracción de cuerpos extraños 
144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 
146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 
147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 
148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 
149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 
150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 
152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema 
agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

RUTAS 2016 
TABASCO, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 
No. de unidades: 6 UMM-0, 13 UMM-1, 6 UMM-2 y 4 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080139 El Guanal 455 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080407 La Palma 9     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080585 Audomaro Gurría 7     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080226 La Laguna 13     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080256 Francisco Villa 242     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080026 Francisco I. Madero 218     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080551 Framboyán 4     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080620 
doctor Vladimir 
Bustamante 

5     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080638 El Sacrificio 6     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080394 
Vieja Guardía 
Agrarista 107     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080197 
Central Fournier 2da. 
Sección 170     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080393 
Organización 
Campesina Cnc 61 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080555 Las Granjas 191     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080177 Santa Lucía 104 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080626 Macabil 12     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016913 Caravana Tipo I No. 1 
Francisco Rueda 1ra. UMM-1, 2007   1   15 1,604 3       2 2 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080429 
Zapotal 4ta. Sección 
(Zapotalito) 475 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080093 
Tierra Colorada 2da. 
Sección (Silbarán) 208     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080332 
Tierra Colorada 3a. 
Sección 267     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080224 El Cabrito 130     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080296 
Pico de Oro 4ta. 
Sección 
(Pejelagarterito) 

457     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080179 Ignacio Allende 130     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 
Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080612 
Tierra Colorada 4ta. 
Sección 88     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 
Huapacal UMM-1, 2007   1   7 1,755 3       2 2 

TCSSA016925 
Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080045 José Narciso Rovirosa 392 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 1 
Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016925 
Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080176 Aureo L. Calles 238 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080021 Economía 567     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080003 Amacohíte 1a. 

Sección 216     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080004 Amacohíte 2da. 

Sección 142     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080614 Tomás Garrido 

Canabal 71     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 
Pedregalito UMM-2, 2007   1   6 1,626 4       2 2 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080267 Ignacio Gutiérrez 4ta. 

Sección 212 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080536 Campamento Galilea 6     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080624 Isidro Broca 6     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080041 Ignacio Gutiérrez 2da. 

Sección 470     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 
Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080040 
Ignacio Gutiérrez 1a. 
Sección 444     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 
Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080610 
Ignacio Gutiérrez 5ta. 
Sección 337     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 
Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080188 
Zanapa 2da. Sección 
(El Tumbo) 305     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 
Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080609 El Chapo 2da. Sección 1     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016942 
Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. 

UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080652 Huapacal 4ta. Sección 48 
  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 
Gutierrez 3ra. UMM-2, 2007   1   9 1,829 4       2 2 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010064 San Juan 275 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010095 Las Tarimas 270     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010077 Jahuactal 171     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010103 El Faustino 111     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010046 Missicab 130     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010752 Vista Hermosa 69     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010236 El Pimiental 102     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010091 Santa Cruz 405     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 
Caravana Tipo II No. 1 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010698 Canutillo (Santa Cruz) 14     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 
Balancán UMM-2, 2007   1   9 1,547 4       1 1 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 
Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010038 Ojo de Agua 659 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 
Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010002 Agricultores del Norte 

1a. Sección 268     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016954 
Caravana Tipo II No. 2 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010680 
Agricultores del Norte 
2da. Sección 136     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016954 
Caravana Tipo II No. 2 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010108 
Licenciado Gustavo 
Díaz Ordaz 150     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016954 
Caravana Tipo II No. 2 
Balancán 

UMM-2, 2007 001 Balancán 270010089 Zacatecas 103     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 
Balancán UMM-2, 2007   1   5 1,316 4       1 1 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120134 
Melchor Ocampo 2da. 
Sección 569 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120226 
Melchor Ocampo 3a. 
Sección 212     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120033 Castro y Güiro 205     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120195 
Tierra Colorada 
(Vicente Guerrero 3a. 
Sección) 

202 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120072 
Licenciado Juan 
César Becerra Bates 243     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120197 Xicoténcatl 212     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120076 El Maluco 1a. Sección 133     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120145 
Maluco 2da. Sección 
(Juan Vaquero) 171     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 
Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana 

UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120222 Guacamaya 72     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 
Macuspana UMM-2, 2007   1   9 2,019 4       2 2 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150063 Zunú y Patastal 747 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150043 Pasamonos 496     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150009 Caridad Guerrero 460     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150061 
Tomás Garrido 
Canabal 389     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150050 Pomoquita 288     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150114 Nuevo Madero 164     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007   1   6 2,544 4       2 2 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110115 Guarda Tierra 287 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110214 
Playa Chiquita 1a. 
Sección A 355 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110114 Corozal Río 223 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110288 El Sitio 116 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110292 
Playa Chiquita 2da. 
Sección 195 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110090 
Federico Álvarez 2da. 
Sección 65 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110040 El Piñal 78 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110237 
Los Pájaros (El 
Porvenir) 49 TCSSA016605 Jonuta TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009   1   8 1,368 3   1 1 1 1 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080055 
Monte de Oro 1a. 
Sección 1,452 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

TCSSA016540 Huimanguillo 
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017164 Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. Sección UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080081 El Puente 1a. Sección 1,227 TCSSA016540 Huimanguillo TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017164 Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. Sección UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080100 Villa Flores 1a. 

Sección 1,219 TCSSA016540 Huimanguillo TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017164 Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. Sección UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080433 El Dorado 1,025 TCSSA016540 Huimanguillo TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017164 Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. Sección UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080101 Villa Flores 2da. 

Sección 661 TCSSA016540 Huimanguillo TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 
Los Naranjos 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009   1   5 5,584 3   1 1 2 2 

TCSSA017176 Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090014 Guanal 3a. Sección 

(Guanalito) 365 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

TCSSA003094 Guanal 1A.  TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017176 Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090072 Montaña 547 TCSSA003094 Guanal 1A.  TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090021 Puyacatengo Sur 213 TCSSA003094 Guanal 1A.  
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de  
La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090032 Puyacatengo Norte 78 TCSSA003094 Guanal 1A.  
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 



 
Jueves 6 de abril de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     31 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 
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CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090023 Río de Teapa 102 
  

TCSSA003094 Guanal 1A.  
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017176 Caravana Tipo 0 No. 1 
Guanal 1a. Sección UMM-0, 2009   1   5 1,305 3   1 1 2 2 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090082 
Aquiles Serdán 5ta. 
Sección 376 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

TCSSA003036 Benito González 
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090048 
Santo Domingo 2da. 
Sección 511 TCSSA003036 Benito González 

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González 

UMM-0, 2010 009 Jalapa 270090030 
Tequila 1a. Sección (La 
Aurora) 

1,211 TCSSA003036 Benito González 
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090035 Tequila 340 TCSSA003036 Benito González 
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090075 Chichonal 4ta. 

Sección 199 TCSSA003036 Benito González TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090024 San Cristóbal 1a. 

Sección 100 TCSSA003036 Benito González TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González González UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090038 San Cristóbal 2da. 

Sección 80 TCSSA003036 Benito González TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 
Benito González 
González 

UMM-0, 2009   1   7 2,817 3   1 1 2 2 

TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150037 Madrigal 5ta. Sección 359 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Promotor-

chofer 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA004313 Tacotalpa 
TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150047 Pochitocal 3a. Sección 537 TCSSA004313 Tacotalpa 
TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150013 Ceibita 2da. Sección 308 TCSSA004313 Tacotalpa 
TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150028 El Limón 414 TCSSA004313 Tacotalpa 
TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150104 
La Raya 2da. Sección 
(Santa Cruz) 67 

  

TCSSA004313 Tacotalpa 
TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017350 
Caravana de la Salud  
Tipo 0 N° 5 

UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150084 
Lomas Alegres 3ra. 
Sección (San Antonio) 231 TCSSA004313 Tacotalpa 

TCSSA001052 
TCSSA01076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017350 Caravana de la Salud 
Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009   1   6 1,916 3   1 1 2 2 

TCSSA017391 
Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez 

UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170220 El Xotal 1a. Sección 96 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 
1 Odontólogo  

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170182 Carlos Pellicer 

Cámara 170     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170083 Sueños de Oro 300     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170129 Bella Vista 37     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 
Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez 

UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170107 
Emiliano Zapata 3a. 
Sección (Los Cedros) 221     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170090 El Xotal 2da. Sección 108     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170183 Nueva Jerusalén 76     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   Tenosique* 270170008 Benito Juárez* 439     TCSSA001064 Hospital Regional de Alta Especialidad 

Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   Balancán* 270010074 El Triunfo* 5,627     TCSSA001064 Hospital Regional de Alta Especialidad 

Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   Jonuta* 270110288 El Sitio* 116     TCSSA001064 Hospital Regional de Alta Especialidad 

Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   Tenosique* 270170160 Crisóforo Chiñas* 353     TCSSA001064 Hospital Regional de Alta Especialidad 

Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   Balancán* 270010095 Las Tarimas* 270     TCSSA001064 Hospital Regional de Alta Especialidad 

Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 
Benito Juárez UMM-3, 2009   1   7 1,008 4       1 1 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040050 Barrancas y Guanal 

Tintillo 607 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Odontólogo 
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040110 Coronel Traconis 1a. 

Sección (La Isla) 208     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009 004 Centro 270040051 
Barrancas y Guanal 
González 482     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009 004 Centro 270040180 
Coronel Traconis 2da. 
Sección (El Zapote) 170     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009 004 Centro 270040216 
Coronel Traconis (San 
Francisco 4ta. 
Sección) 

245 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009 004 Centro 270040165 
Coronel Traconis 5ta. 
Sección 

13     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009 004 Centro 270040213 
Coronel Traconis 
(Guerrero 3a. Sección) 115     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Jalapa* 270090014 
Guanal 3a. Sección 
(Guanalito)* 365     TCSSA001064 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Centla* 270030061 Vicente Guerrero* 8,188     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Tacotalpa* 270150037 Madrigal 5ta. Sección* 359     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Tacotalpa* 270150063 Zunu y patastal* 747     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Macuspana* 270120104 Tepetitán* 1,431     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Huimanguillo* 270080101 
Villa Flores 2a. 
Sección* 

661     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Huimanguillo* 270080485 
Gilberto Flores 
Muñoz* 

777     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes 

UMM-3, 2009   Huimanguillo* 270080066 Paso del Rosario* 244     TCSSA001064 
Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Juan Graham Casasus 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 
Dos Montes UMM-3, 2009   1   7 1,840 4       2 2 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170078 Santa Cruz 539 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

TCSSA016721 Tenosique TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170062 El Palmar 681 TCSSA016721 Tenosique TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170063 El Pedregal 244 TCSSA016721 Tenosique TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170002 Acatlipa 389 TCSSA016721 Tenosique TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170054 Nueva Esperanza 384 TCSSA016721 Tenosique TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009   1   5 2,237 4   1 1 1 1 

TCSSA017193 
Caravana Tipo I No. 1 San 
Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020093 
Islas Encantadas (El 
Zapote y Reyes 
Heroles) 

965 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017193 
Caravana Tipo I No. 1 San 
Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020038 Las Flores (La Palma) 361     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017193 
Caravana Tipo I No. 1 San 
Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020125 Puerto Escondido 21     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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TCSSA017193 
Caravana Tipo I No. 1 San 
Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020026 El Capricho 306 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017193 
Caravana Tipo I No. 1 San 
Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020049 El Jobo (Punta Brava) 373     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 
San Felipe 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   5 2,026 3       2 2 

TCSSA017205 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030094 
Gregorio Méndez 
Magaña 

909 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017205 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030081 La Pimienta 659     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017205 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030022 Emiliano Zapata 419     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017205 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030077 El Porvenir 237     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017205 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1   4 2,224 3       2 2 

TCSSA017222 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030058 
Tabasquillo 2da. 
Sección 

194 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017222 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030046 Potrerillo 533     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017222 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030006 Buena Vista 581     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017222 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030087 Las Porfías 236     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017222 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030185 
El Limón de Simón 
Sarlat 141     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   5 1,685 3       2 2 
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TCSSA017210 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030298 
Leandro Rovirosa 
Wade 1a. Sección 231 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017210 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030060 La Unión 689     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 003 Centla 270030090 Francisco Villa 628     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 003 Centla 270030249 Leandro Rovirosa 

Wade 2da. Sección 304     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX 003 Centla 270030248 Veintisiete de Febrero 300     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 
Frontera 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   5 2,152 3       2 2 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080485 Gilberto Flores Muñoz 777 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080030 Francisco Sarabia 66     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080478 Emiliano Zapata 

(Kilómetro 4) 225     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080044 
José Mercedes Gamas 
2da. Sección 262     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080260 
Gregorio Méndez 
Magaña 217     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080483 
Eduardo Alday 
Hernández 155     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080265 Guerrero 102     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080599 
Emiliano Zapata 2da. 
Sección 34     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080613 
Enrique Rodríguez 
Cano 81 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080462 San Rogelio 6     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017234 
Caravana Tipo 1 No. 3 
Caobanal 1a. Sección 
(Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   10 1,925 3       2 2 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080035 
Güiral y González 1a. 
Sección 674 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080450 
Monte de Oro 2da. 
Sección 503     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080524 
Agapito Domínguez 
Canabal 265     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080327 El Suspiro 245     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080141 El Hormiguero 6     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080046 
Laguna de Los 
Limones 456     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080581 
Monte de Oro 3a. 
Sección 167     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080059 
Otra Banda 3a. 
Sección 126     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 
Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080153 Las Giraldas 51     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 
Libertad 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   9 2,493 3       2 2 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080428 
Pejelagartero 1a. 
Sección (El Filero) 343 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080076 
Pico de Oro 1a. 
Sección 1,402 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080130 
Aquiles Serdán 1a. 
Sección 417     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080239 El Chapo 1a. Sección 30     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080490 
Panga Nueva (La 
Central) 48     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080255 
Francisco Trujillo 
Gurría 100     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080497 
Ernesto Aguirre 
Colorado 

20     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080303 Ramírez 20     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080269 
José María Morelos y 
Pavón 90     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 
Caravana Tipo 1 No. 5 La 
Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080250 
Aquiles Serdán 2da. 
Sección (Azucenita) 161     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 
La Azucenita 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   10 2,631 3       2 2 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110054 
Carlos Pellicer 
Cámara (Bajo 
Amatitán) 

197 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110003 El Barrial 484     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110037 El Aguacatal 166     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110106 Las Chepas 18     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110091 San Geronimito 175     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110064 Cirilo y Narváez 47     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 
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Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110287 
San Antonio (Isla Los 
Paladines) 46 

  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110129 El Tucuyal 46     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 
Barrial 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   8 1,179 3       1 1 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110119 Los Giles 128 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110116 Zapotal 2da. Sección 349     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110046 
Isla Helva de 
Guadalupe 132     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110120 
Tomás Garrido 
Canabal (El Rincón) 46     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110284 La Frutilla (San Ángel) 19     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110049 San Gerónimo 24     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 
Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110286 El Caoba 49     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 
San Miguel 

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   7 747 3       1 1 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120109 Vernet 1a. Sección 415 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120034 
Clemente Reyes 1a. 
Sección 180     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120032 Carmen Serdán 427     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120220 Andrés García 139     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120009 
Allende Alto 2da. 
Sección 

88     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120114 
Vernet 6ta. Sección 
(San Lorenzo) 344     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120252 
Clemente Reyes 2da. 
Sección 218     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120113 
Vernet 5ta. Sección 
(Corozal) 347 

  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 
Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 27012n/d 
Allende Alto 2a. 
Sección (Río viejo) 100     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017280 Caravana Tipo 1 No. 1 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   9 2,258 3       2 2 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120062 La Isla 1a. Sección 421 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120101 
Santos Degollado 2da. 
Sección 322     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120079 
Miguel Orrico de Los 
Llanos 425     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120088 Paraíso 289     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120074 
Limón 1a. Sección 
Sector A 184     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120184 Reforma 2da. Sección 145     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 
Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120245 
Limón 1a. Sección 
Sector C 200     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 
Benito Juárez  

UMM-1, 2009 
PEMEX   1   7 1,986 3       2 2 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080066 Paso del Rosario 244 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 
1 Odontólogo 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080390 Miguel Alemán Valdez 346     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080388 
Licenciado Antonio 
Zamora Arrioja 223     

TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 
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año 

Municipio Centro de Salud ANCLA 
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080425 Nuevo Progreso 161 

  

    TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080129 Unidad Modelo 

Sábana Larga 206     TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080229 El Carmen 18     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080237 La Imaginación 4     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 008 Huimanguillo 270080387 Los Morales 1     TCSSA001052 

TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080406 Rancho Nuevo 9     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080616 El Carmen 146     
TCSSA001052 
TCSSA001076 

Hospital Regional de Alta Especialidad 
Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de La 
Mujer 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Francisco Martínez 
Gaytán  

UMM-3, 2009 
PEMEX   1   10 1,358 4       2 2 

TCSSA017386 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170160 Crisóforo Chiñas 353 

1 Médico  
1 Enfermera  
1 Polivalente 
1 Odontólogo 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales  

    TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017386 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170025 El Faisán 1a. Sección 197     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017386 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170071 Reforma Agraria 270     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017386 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170221 Certeza 675     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017386 
Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170199 
El Faisán 3a. Sección 
(Chiniquijá) 11     TCSSA002353 Hospital General Emiliano Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 
Tenosique 

UMM-3, 2009 
PEMEX   1   5 1,506 4       1 1 

29 29 29   11   210 56,485 98   6 6 3 3 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
  

Cobertura 
Operativa 

  Consultas 
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas 
Móviles 

    Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres     

        1er.           
        2do.           
        3er.           
        4to.           
        Total           
        

 
  

            Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

  Total     
 

                    
  

   
  

Supervisor Estatal (nombre y firma) 
   

Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

   
Responsable de Validación  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$8,606,659.46 (Ocho millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 



 
42     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 6 de abril de 2017 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016). 

1. Control Nutricional 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             
  

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de EDA's"             
  

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de IRA's"            

 

4. Control de Diabetes Mellitus 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             
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5. Control de Hipertensión Arterial 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
 

6. Obesidad 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             
 

7. Control de Dislipidemias 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             
 

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
 

9. Control de Cáncer de Mama 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
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10. Control de Atención Prenatal 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

No. de Ingresos a Control Prenatal             

No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             

No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo 
Nivel 

  
          

      

11. Control de Planificación Familiar 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

No. de Ingresos a Planificación Familiar             

No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

      

12. Atención Odontológica 
  Programado 

Anual 
Realizado 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

No. de atenciones curativas de odontología             

No. de atenciones preventivas de odontología             

      

13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$8,606,659.46 (Ocho millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros 
contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que 
pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y 
todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 
deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento 
y conservación, así como los seguros de vida del personal o de 
gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 
las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 
37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que 
se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 
cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de 
vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE TABASCO 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $ 47,973.69   $ 5,330.41   $ 53,304.10  Mzo.-Jun  $ 213,216.40  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. 
RAMA MÉDICA "A")  3  $ 33,531.45   $ 3,725.72   $ 37,257.17  Ene-Jun  $ 670,629.06  

       
$ 883,845.46 

 
UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 

BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL  
TITULADA "A" 6  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  Ene-Jun  $ 619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 6  $ 12,918.11  $1,435.35  $ 14,353.46  Ene-Jun  $ 516,724.56  

    
 

      
  $ 1,135,764.00 

    
 

      
 

 
UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL 
TITULADA "A" 13  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  Ene-Jun  $ 1,341,252.12  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 13  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  Ene-Jun  $ 1,119,569.88  

    
 

        
 $ 2,460,822.00  

    
 

        

 
UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 6  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  Ene-Jun  $ 954,172.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA 
"A" 6  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  Ene-Jun  $ 619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 6  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  Ene-Jun  $ 516,724.56  

    
 

      
  $ 2,089,936.80 

    
 

      
 

 
UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  Ene-Jun  $ 636,115.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA 
"A" 4  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  Ene-Jun  $ 412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 
ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  Ene-Jun  $ 344,483.04  

 
       $ 1,393,291.20 

 

     

TOTAL  $ 7,963,659.46  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
ENTIDAD FEDERATIVA: 

   NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA: 
 

TRIMESTRE: 
 

NÚM DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN: 
    

MES: 

SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE 
FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

CUENTA 
PRODUCTIVA 

CUENTA DE 
INVERSIÓN 

CUENTA 
PRODUCTIVA 

ENERO         

FEBRERO         

MARZO         

ABRIL         

MAYO         

JUNIO         

JULIO         

AGOSTO         

SEPTIEMBRE         

OCTUBRE         

NOVIEMBRE         

DICIEMBRE         

MONTO 
TRIMESTRAL     

 

  

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE $ - $ - $ - $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 
 

     

     

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O 
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 
Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  

No. Cuenta Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 
     

No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas    

3000 
     

No. Cuenta 
Servicios de Salud    

Total 
     

Total 
   

 
   DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  
 (O SU EQUIVALENTE) 

 
 (O SU EQUIVALENTE) 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

 
ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 
DEL MES DE: JUNIO DE 2016 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  
de $8,606,659.46 (Ocho millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de  $ 8,606,659.46 (Ocho millones 
seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Rafael Gerardo Arroyo Yabur.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-138-SSA1-2015, Que establece las especificaciones sanitarias del alcohol etílico desnaturalizado, 
utilizado como material de curación, así como para el alcohol etílico de 96º G.L. sin desnaturalizar, utilizado como 
materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico desnaturalizado como material de curación, 
publicado el 27 de abril de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TEPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXIII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I 
y II, 17 bis, fracción III, 195, párrafo primero, 201, 210, 212, 214 y 279, fracciones I y V, de la Ley General de 
Salud; 38, fracción II, 40, fracciones I, V, XI y XII, 43 y 47, fracciones II y III, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8, 9, 86, 
100 y 219, del Reglamento de Insumos para la Salud y 3, fracciones I, incisos b) y l) y II y 10, fracciones IV y 
VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios recibidos 
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-138-SSA1-2015, Que establece las 
especificaciones sanitarias del alcohol etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como 
para el alcohol etílico de 96º G.L. sin desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o 
envasado de alcohol etílico desnaturalizado como material de curación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2016. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los promoventes, se ha considerado dar respuesta a los 
mismos en los siguientes términos: 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
1 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 

Tequilera 
En el Índice, que dice: 

9. Muestreo. 
10. Concordancia con normas internacionales. 
11. Bibliografía. 
12. Observancia. 
13. Vigencia. 
14. Apéndice A 
Se propone el texto: 
9 Venta, suministro, distribución, comercialización o expendio del 
producto 
10. Muestreo. 
11. Concordancia con normas internacionales. 
12. Bibliografía. 
13. Observancia. 
14. Vigencia. 
15. Apéndice A 

Se propone crear un nuevo capítulo asignándole el número nueve, en 
consecuencia se propone que se recorran en su numeración los 
demás capítulos incluyendo al actual nueve. 
La principal adición que creemos necesaria consiste en integrar al 
cuerpo del Proyecto de Norma conceptos y disposiciones previstas en 
el “Acuerdo que establece las medidas para la venta y producción de 
alcohol etílico y metanol”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 6 de enero del año 2014, por el “Consejo de 
Salubridad General. Toda vez, que el objetivo del Acuerdo, entre 
otros, es mantener el control del alcohol etílico desnaturalizado y sin 
desnaturalizar ya que son sustancias que por mal manejo, sobre todo 
por el público en general, pueden llegar a convertirlo en un riesgo 
para la salud por lo que es necesario establecer regulaciones que al 
efecto prevé dicho acuerdo. Además que las disposiciones del 
Acuerdo son de observación obligatoria. 

Se acepta parcialmente el 
comentario. 
En virtud de que se consideró 
innecesaria la inclusión del Capítulo 9, 
propuesto por el promovente, ya que 
independientemente de lo que se 
indique en esta Norma, los particulares 
también deberán cumplir además con 
las disposiciones aplicables a la materia 
de la Norma, entre otras, con el 
Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol 
etílico y metanol, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día 6 de 
enero del año 2014. 
Con base en lo anterior, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, 
determinó no transcribir las medidas 
establecidas en el Acuerdo citado, sin 
embargo se modifica la redacción del 
punto 6.2.1, de la Norma, para quedar 
como sigue: 
6.2.1 El alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar utilizado como materia 
prima deberá cumplir con lo señalado 
en esta Norma, con lo dispuesto en el 
Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol 
etílico y metanol, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 6 de 
enero del año 2014 y con las demás 
disposiciones aplicables. 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

2 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera 
En el punto 1.1, Objetivo, que dice: 

“1.1 Objetivo 
La presente Norma tiene por objeto establecer las 
especificaciones sanitarias para el alcohol desnaturalizado, 
utilizado como material de curación, así como para el alcohol 
etílico de 96 G.L. sin desnaturalizar utilizado como materia prima 
para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico 
desnaturalizado como material de curación.” 

Propone 
“1.1 Objetivo 
La presente Norma tiene por objeto establecer las 
especificaciones sanitarias para el alcohol desnaturalizado, 
utilizado como material de curación, así como para el alcohol 
etílico de 96 G.L. sin desnaturalizar utilizado como materia prima 
para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico 
desnaturalizado como material de curación. En el entendido de 
que el alcohol etílico sin desnaturalizar solo se podrá 
comercializar a 96 G.L.” 

La naturaleza de la propuesta consiste en evitar que algún sujeto 
pueda escapar al campo de la aplicación de la norma si 
comercializara alcohol etílico sin desnaturalizar con una graduación o 
contenido alcohólico menor al señalado, por ejemplo a 80 °G.L, luego 
entonces, quedaría fuera de la aplicación de este Proyecto de Norma, 
es decir, fuera de regulación y fuera de toda vigilancia en la 
comercializar ese producto, por ello se propone dejar suficientemente 
claro que para efectos del proyecto de norma que nos ocupa el 
alcohol etílico sin desnaturalizar utilizado como materia prima para la 
elaboración y/o envasado de alcohol etílico desnaturalizado como 
material de curación, solo se permita comercializar a 96 °G.L. 
Aunque pareciera una exageración, no lo es, porque nos costa que 
hay actores que aprovechan cualquier silencio legal para su beneficio 
en perjuicio de la sociedad. 

No se acepta el comentario. 
Toda vez que se consideró innecesaria 
la adecuación, pues ya que 
independientemente de lo que se 
indique en esta Norma, los particulares 
también deberán cumplir con las 
disposiciones aplicables a la materia de 
la Norma, entre otras, con el Acuerdo 
por el que se establecen medidas de 
protección en materia de salud humana 
para prevenir el alcoholismo y evitar la 
ingesta de alcohol etílico, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
julio de 2004, en cuyo artículo primero 
ya restringe la venta al público en 
general de cualquier tipo de alcohol 
etílico a granel.  

3 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera 
En el punto 3, propone 7 nuevas definiciones: 

Acuerdo: “Acuerdo que establece las medidas para la venta y 
producción de alcohol etílico y metanol”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día 6 de enero del año 2014 o el que 
lo sustituya. 
Alcohol etílico sin desnaturalizar: Al alcohol etílico al cual no 
se le ha añadido ningún desnaturalizante; 
Autoridad Sanitaria: A la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y las Comisiones y Coordinaciones 
que la integran, en el ejercicio de sus atribuciones; 
Consumidor Final: La persona física que adquiere o disfruta 
como destinatario final el producto para su consumo personal, 
sin adquirirlo para integrarlo en algún proceso de producción o 
transformación lícito; 
Granel: El producto no envasado previamente en 
establecimientos autorizados para tal fin, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
Por ciento de alcohol en volumen: Contenido de alcohol en 
volumen a 20°C (293 K) (% Alc. Vol.) 
Sujetos Obligados: Las personas físicas o morales que, sin ser 
Consumidor Final, estén dedicadas a la obtención, elaboración, 
fabricación, preparación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, almacenamiento, comercialización, 
importación, exportación, posesión, transporte, empleo, uso, 
consumo y en general, todo acto relacionado con el alcohol 
etílico y/o metanol. 

No se acepta el comentario. 
Se consideró innecesaria la inclusión 
de las definiciones sugeridas por el 
promovente, toda vez que las 
definiciones propuestas ya se 
encuentran contempladas en el 
Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol 
etílico y metanol, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 6 de 
enero del año 2014.  



52      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

Lo anterior, considerando que estamos proponiendo incluir un capítulo 
nueve que contenga disposiciones del Acuerdo que establece la 
medidas para la venta y producción de alcohol etílico, en ese sentido, 
creemos necesario agregar en el lugar correspondiente del PROY-
NOM-138-SSA1-2015, las definiciones que hoy proponemos para 
entender la reglamentación que se propone en dicho agregado 
capítulo nueve y sobre todo porque están previstas en el Acuerdo, 
tantas veces mencionado. 

4 CEMAR-COFEPRIS 
En el punto 6.2.1, se propone modificar el siguiente texto: 

6.2.1 El alcohol etílico de 96 °G.L. sin desnaturalizar deberá 
cumplir con las especificaciones establecidas en la monografía 
de Alcohol incluido en el capítulo de Aditivos, de la versión 
vigente de la FEUM. 

Por el texto: 
6.2.1 El alcohol etílico de 96 °G.L. sin desnaturalizar utilizado 
como materia prima deberá de apegarse para la venta y 
producción conforme al Acuerdo que establece las medidas para 
la venta y producción de alcohol etílico y metanol. 
6.2.2 El alcohol etílico de 96 °G.L. sin desnaturalizar deberá 
cumplir con las especificaciones establecidas en la monografía 
de Alcohol incluido en el capítulo de Aditivos, de la versión 
vigente de la FEUM. 

Se propone se incluya este punto con la finalidad de dar cumplimiento 
al título y al objetivo. 

Se acepta el comentario. 
Por lo que se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.2.1 El alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar utilizado como materia 
prima deberá cumplir con lo señalado 
en esta Norma, con lo dispuesto en el 
Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol 
etílico y metanol, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2014 y con las demás disposiciones 
aplicables. 
6.2.2 El alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar deberá cumplir con las 
especificaciones establecidas en la 
monografía de Alcohol incluido en el 
capítulo de Aditivos, de la versión 
vigente de la FEUM. 

5 CEMAR-COFEPRIS 
Posterior al punto 8.1.1.7 se propone modificar el siguiente texto: 

“8.1.1.8 Peligro inflamable. 
8.1.1.9 No se deje al alcance de los niños. 
8.1.1.10 No se deje destapado. 
8.1.1.11 Evite el contacto con los ojos. 
8.1.1.12 Desnaturalizante: Nombre del desnaturalizante y por 
ciento del mismo. 
8.1.1.13 Los datos deben estar en idioma español sin perjuicio 
de que también puedan aparecer en otros idiomas.” 
Por el texto: 
“8.1.1.9 pictogramas físicos y de salud 

 
8.1.1.10 Indicaciones de peligro. 
8.1.1.10.1 Peligro inflamable. 
8.1.1.10.2 Mantener fuera del alcance de los niños. 
8.1.1.10.3 Leer la etiqueta antes del uso. 
8.1.1.10.4 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
8.1.1.10.5 No comer, beber ni fumar durante su utilización. 
8.1.1.10.6 Nocivo en caso de ingestión. 
8.1.1.10.7 Puede irritar las vías respiratorias. 
8.1.1.10.8 Líquido y vapores inflamables. 
8.1.1.10.9 Provoca irritación ocular. 
8.1.1.10.10 Si se necesita consejo médico, tener a la mano el 
envase o la etiqueta.” 

Bajo la justificación de que se requieren los pictogramas por ser una 
sustancia química peligrosa, conforme a la NOM-018-STPS-2015, 
Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros 
y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de 

Se acepta parcialmente el 
comentario. 
Se retoma la propuesta del promovente, 
sin embargo, en las leyendas 
correspondientes a los puntos 8.1.1.9, 
8.1.1.10 y 8.1.1.11, se deja la 
alternativa de realizar la indicación de 
peligro cómo lo establece la Norma 
Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, 
Sistema armonizado para la 
identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de 
trabajo o el artículo TERCERO, inciso 
c), del Acuerdo por el que se 
establecen medidas de protección en 
materia de salud humana para prevenir 
el alcoholismo y evitar la ingesta de 
alcohol etílico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de julio de 
2004 para quedar como sigue: 
8.1.1.8 Pictogramas físicos y de salud: 

 
8.1.1.9 Indicaciones de peligro. 
8.1.1.9.1 “Peligro inflamable”. 
8.1.1.9.2 “Mantener fuera del alcance 
de los niños” o “No se deje al alcance 
de los niños”. 
8.1.1.9.3 “Leer la etiqueta antes del 
uso”. 
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trabajo. Los pictogramas que aplican para el alcohol etílico son: 
líquidos inflamables y de salud. Las indicaciones de peligro se 
proponen conforme a la NOM-018-STPS-2015.  

8.1.1.9.4 “Mantener el recipiente 
herméticamente cerrado” o “No se deje 
destapado”. 
8.1.1.9.5 “No comer, beber ni fumar 
durante su utilización”. 
8.1.1.9.6 “Nocivo en caso de ingestión”. 
8.1.1.9.7 “Puede irritar las vías 
respiratorias”. 
8.1.1.9.8 “Líquido y vapores 
inflamables”. 
8.1.1.9.9 “Evite el contacto con los ojos” 
o “Provoca irritación ocular”. 
8.1.1.9.10 “Si se necesita consejo 
médico, tener a la mano el envase o la 
etiqueta”. 
8.1.1.10 Desnaturalizante: Nombre del 
desnaturalizante y por ciento del 
mismo. 
8.1.1.11 Los datos deben estar en 
idioma español sin perjuicio de que 
también puedan aparecer en otros 
idiomas. 

6 CEMAR-COFEPRIS 
En el punto 8.2 se propone modificar el siguiente texto: 

“8.2 Para alcohol etílico de 96 °G.L. sin desnaturalizar. 
8.2.1 Marcado y etiquetado. 
8.2.1.1 Marcado en el envase. 
Cada envase del producto debe llevar una etiqueta o impresión 
permanente, visible e indeleble en tinta color rojo formato 
horizontal o vertical en caracteres legibles, con los siguientes 
datos: 
8.2.1.1.1 Nombre genérico del producto: Alcohol etílico de 
96 °G.L. sin desnaturalizar. Nombre comercial del producto que 
no sugiera bebida alcohólica. 
8.2.1.1.2 Alcohol etílico sin desnaturalizar. 
8.2.1.2 Las presentaciones deben ser entre 200 mL y 1 000 mL. 
8.2.1.3 Grado alcohólico real a 15 °ºC en la escala G.L. 
8.2.1.4 Nombre o razón social del fabricante, envasador o 
reenvasador del producto o propietario del registro y domicilio 
donde se elabore el producto. 
8.2.1.5 Número de registro sanitario de la SSA. 
8.2.1.6 Número de lote. 
8.2.1.7 Producto inflamable. 
8.2.1.8 No se deje destapado, evite el contacto con los ojos. 
8.2.1.9 No se deje al alcance de los niños. 
8.2.1.10 Prohibida su venta a menores de 18 años (en 
caracteres grandes como el NO DEBE BEBERSE). 
8.2.1.11 NO DEBE BEBERSE. 
8.2.1.12 La leyenda "HECHO EN MÉXICO". 
8.2.1.2 Marcado en el embalaje. 

Deben anotarse los datos necesarios para identificar el producto y 
todos aquellos otros que se juzguen convenientes, tales como las 
precauciones que deban tenerse en el manejo de los embalajes.” 
Por el texto: 

“8.2 Para alcohol etílico de 96 °G.L. sin desnaturalizar. 
8.2.1 Deberá de contar con hojas de seguridad conforme al 
Anexo 4 de la Guía para la elaboración de fichas de datos de 
seguridad (FDS) del Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, Sexta edición 
revisada, Naciones Unidas 2015.” 

Se acepta parcialmente el 
comentario. 
Considerando que los contenidos de la 
Guía para la elaboración de fichas de 
datos de seguridad (FDS) del Sistema 
Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos, Sexta edición revisada, 
Naciones Unidas 2015, que pueden ser 
consultados en 
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/tra
ns/danger/publi/ghs/ghs_rev06/Spanish/
ST-SG-AC10-30-Rev6sp.pdf, ya están 
incluidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-018-STPS-2015, Sistema 
armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los 
centros de trabajo, a la que se 
determina hacer referencia, para 
quedar como sigue: 
8.2 Para alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar. 
8.2.1 De conformidad con lo establecido 
en el punto 9 y apéndice E de la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 2.5, 
del Capítulo de Referencias normativas, 
de esta Norma. 
Y adicionalmente se incluye en el 
punto: 
11.5 Guía para la elaboración de fichas 
de datos de seguridad (FDS) del 
Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos, Sexta edición revisada, 
Naciones Unidas 2015. 

http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/danger/publi/ghs/ghs_rev06/Spanish/ST-SG-AC10-30-Rev6sp.pdf
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/danger/publi/ghs/ghs_rev06/Spanish/ST-SG-AC10-30-Rev6sp.pdf
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/danger/publi/ghs/ghs_rev06/Spanish/ST-SG-AC10-30-Rev6sp.pdf
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Lo anterior bajo la justificación de que en este punto se plantea se 
cuente con la hoja de seguridad y se incluya en la bibliografía el 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos, Sexta edición revisada, Naciones Unidas 2015. 
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/danger/publi/ghs/ghs_rev0
6/Spanish/ST-SG-AC10-30-Rev6sp.pdf.  

7 QFB Cecilia Sánchez Castro/ Degasa S. A. de C. V. 
En el punto 8.2.1.1 se propone modificar el siguiente texto: 

8.2.1.1 Marcado en el envase. 
Cada envase del producto debe llevar una etiqueta o impresión 
permanente, visible e indeleble en tinta color rojo formato 
horizontal o vertical en caracteres legibles, con los siguientes 
datos: 

Por el texto: 
8.2.1.1 Marcado en el envase. 
Cada envase del producto debe llevar una etiqueta o impresión 
permanente, en color visible e indeleble salvo los colores azul o 
rojo formato horizontal o vertical en caracteres legibles, con los 
siguientes datos: 

Lo anterior debido a que se contrapone a lo indicado en el: Acuerdo 
por el que se establecen las medidas de protección en materia de 
salud humana para revenir el alcoholismo y evitar la ingesta de 
alcohol etílico, publicado en el DOF el 06 de julio de 2004. 

Se acepta parcialmente el 
comentario. 
Toda vez que se está de acuerdo en 
que el Marcado y etiquetado del alcohol 
etílico de 96° G.L. sin desnaturalizar 
debe corresponder al de una materia 
prima, por tanto, y que ya se encuentra 
indicado en otra disposición, como lo es 
el Acuerdo por el que se establecen 
medidas de protección en materia de 
salud humana para prevenir el 
alcoholismo y evitar la ingesta de 
alcohol etílico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de julio 
de 2004, es innecesario indicarlo 
nuevamente en esta Norma. Además 
de que las características del 
etiquetado, que también incluye al 
marcado, están indicadas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, 
Sistema armonizado para la 
identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de 
trabajo, por tanto la redacción se 
adecua para quedar como sigue: 
8.2 Para alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar. 
8.2.1 De conformidad con lo establecido 
en el punto 9 y apéndice E de la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 2.5, 
del Capítulo de Referencias normativas, 
de esta Norma. 

8 QFB Cecilia Sánchez Castro/ Degasa S. A. de C. V. 
En el punto 8.2.1.5 que dice: 

8.2.1.5 Número de registro sanitario de la SSA. 
Propone eliminar punto ya que actualmente el alcohol al 96° G.L. no 
requiere de registro sanitario 
Lo anterior debido a que se contrapone a lo indicado en el: Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General que modifica al acuerdo por el que 
se establecen medidas de protección en materia de salud humana 
para prevenir el alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol etílico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 
2004. 

Se acepta el comentario, por lo que se 
elimina el punto 8.2.1.5, de la Norma. 
 

9 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera 
Propone la inclusión del apartado 9, con el siguiente contenido: 

“9. Venta, suministro, distribución, comercialización o expendio 
del producto. 
Se establecen las siguientes medidas aplicables en los Estados 
Unidos Mexicanos para la venta y producción del alcohol etílico: 
I. Queda prohibida la venta a Granel al Consumidor final, de 
cualquier tipo de alcohol etílico, sea este desnaturalizado o sin 
desnaturalizar y metanol. Únicamente podrán venderse, 
suministrarse, distribuirse, comercializarse o expenderse 
preenvasado con las características establecidas en el presente 
Acuerdo. 

Se acepta parcialmente el 
comentario. 
En virtud de que se consideró 
innecesaria la inclusión del Capítulo 9 
propuesto por el promovente, ya que 
independientemente de lo que se 
indique en esta Norma, los particulares 
también deberán cumplir con las demás 
disposiciones aplicables a la materia de 
la Norma, entre otras, con el Acuerdo 
que establece las medidas para la 
venta y producción de alcohol etílico y 
metanol, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 6 de enero del 
año 2014. 
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II. Sólo se permitirá la venta, suministro, distribución, 
comercialización o expendio de alcohol etílico sin desnaturalizar, 
a Granel o preenvasado, a aquellos Sujetos Obligados que 
demuestren fehacientemente ante la Autoridad Sanitaria, que 
utilizan dicho producto dentro de sus procesos de fabricación. 
Para tal efecto, la Autoridad Sanitaria verificará que haya sido 
presentado el aviso de funcionamiento respectivo, ante la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o 
bien, que se cuenta con licencia sanitaria correspondiente, de 
conformidad con el giro del Sujeto Obligado 
III. Los Sujetos Obligados deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Llevar un registro de toda obtención, elaboración, 
fabricación, preparación, mezcla, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, almacenamiento, comercialización, 
importación, exportación, posesión, transporte, empleo, uso 
o consumo de alcohol etílico sin desnaturalizar y, en general, 
todo acto que lleven a cabo y que esté relacionado con dicho 
producto. 
El registro a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
mantenerse permanentemente actualizado, estar visible en 
original y disponible para la Autoridad Sanitaria, en el 
establecimiento que venda, suministre, distribuya, procese, 
comercialice o expenda el alcohol etílico sin desnaturalizar. 
Para tal efecto, se utilizará el formato que determine la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, el que deberá consignar al menos el nombre; 
número de lote; procedencia, volumen; por ciento de alcohol 
en volumen; uso y destino; producto elaborado y fecha. 
b) Los Sujetos Obligados sólo podrán llevar a cabo la venta, 
suministro, distribución, comercialización o expendio de 
alcohol etílico para uso como material de curación al 
Consumidor Final, cuando se trate de alcohol etílico 
desnaturalizado y siempre que dicho producto se encuentre 
preenvasado, cumpla con las características y referencias 
establecidas en términos del Acuerdo, esta Norma Oficial 
Mexicana y demás normatividad aplicable. 
d) La venta en farmacias, boticas o droguerías de alcohol 
etílico desnaturalizado será exclusiva para el Consumidor 
Final y en presentaciones que no podrán ser mayores 
a 1 litro. 
e) El alcohol etílico desnaturalizado para uso exclusivo de 
las unidades de atención médica, sólo podrá enajenarse o 
comercializarse en presentaciones mayores a 1 litro y no 
mayores a 20 litros. 

IV. Los Sujetos Obligados que adquieran o compren alcohol 
etílico sin desnaturalizar cuyo destino final sea la elaboración de 
alcohol desnaturalizado, deberán contar con aviso de 
funcionamiento dado a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios; o bien, obtener de dicha Comisión, la 
licencia sanitaria de conformidad con el giro del Sujeto Obligado 
e identificar expresamente, como parte de la descripción de su 
proceso industrial o de producción, el uso que el mencionado 
Sujeto Obligado dará al alcohol etílico sin desnaturalizar. 
Los responsables de los establecimientos de los Sujetos 
Obligados en los que se venda, suministre, distribuya, procese, 
comercialice o expenda alcohol etílico, deberán cumplir con las 
obligaciones contenidas en las disposiciones establecidas en el 
presente Acuerdo, así como con los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables a los mismos. 

Con base en lo anterior, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario 
determinó no transcribir las medidas 
establecidas en el Acuerdo citado, sin 
embargo se modifica la redacción del 
punto 6.2.1, de esta Norma, para 
quedar como sigue: 
6.2.1 El alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar utilizado como materia 
prima deberá cumplir con lo señalado 
en esta Norma, con lo dispuesto en el 
Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol 
etílico y metanol, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 6 de 
enero de 2014 y con las demás 
disposiciones aplicables. 
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La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este 
capítulo en especial corresponde a la Secretaría de Salud por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como a las entidades federativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
El contenido de este capítulo deberá observarse en las prácticas 
de evaluación, verificación, supervisión y vigilancia sanitarias, 
así como en la aplicación de sanciones. 
La Secretaría de Salud deberá emitir o modificar las 
disposiciones generales relacionadas para asegurar el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios dará a conocer el formato para el registro a que se 
refiere el presente Acuerdo, mediante Aviso que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Como ya se explicó en la propuesta del primer comentario, creemos 
necesario establecer las medias que vienen en el “Acuerdo que 
establece las medidas para la venta y producción de alcohol etílico y 
metanol”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 6 de 
enero del año 2014, ya que son medidas que consideramos eficaces 
para el control del alcohol y proteger la salud del público en general, 
además que dicho acuerdo es vigente y de observancia obligatorio, 
entonces lo mejor es incluir sus disposiciones a este Proyecto de 
norma, aunque en algunos casos adaptándolas para que haya 
congruencia. 
Nota: no se está inventando nada, todo está previsto en el Acuerdo 
No obstante para que se dar congruencia con el PROY-NOM-138 se 
hicieron algunas adecuaciones al texto original del mencionado 
Acuerdo, sobre todo al inciso IV de ese capítulo propuesto. 

10 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera 
Propone la inclusión del punto 8.1.4, con el siguiente contenido: 
8.1.4 Las presentaciones deben ser entre 200 mL y 1 000 mL. 
Se propone establecer la capacidad de los envases menores que se 
expenden al público en general del alcohol desnaturalizado para 
curación ya que en la lista del etiquetado, marcado, envase y 
embalaje en lo que corresponde al alcohol desnaturalizado no se 
encuentra. 

No se acepta el comentario. 
Se consideró innecesaria la 
adecuación, en virtud de que 
independientemente de lo que se 
indique en esta Norma, los particulares 
también deberán cumplir demás las 
disposiciones aplicables a la materia de 
la Norma, entre otras, con el Acuerdo 
por el que se establecen medidas de 
protección en materia de salud humana 
para prevenir el alcoholismo y evitar la 
ingesta de alcohol etílico, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
julio de 2004, en cuyo artículo tercero 
ya indica las presentaciones para el 
alcohol desnaturalizado. 

11 Lic. Roberto Anaya Moreno/ Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera 
Propone eliminar el punto 8.2.1.2: 
8.2.1.2 Las presentaciones deben ser entre 200 mL y 1 000 mL. 
Por el contrario del caso anterior, proponemos eliminar este punto y 
su contenido, toda vez que se refiere a la presentación o envase para 
la venta de alcohol etílico sin desnaturalizar. Sin embargo, la venta de 
este tipo de alcohol está prohibida al público en general y solo se 
permite a sujetos obligados, luego entonces contra viene al Acuerdo 
tantas veces citado. 

Se acepta el comentario, por lo que se 
elimina el punto 8.2.1.2, de la Norma. 
 

 
Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Julio Salvador Sánchez y Tepoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que  
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, REPRESENTADO POR EL  
ING. JOAQUÍN CABALLERO ROSIÑOL, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C.P. EDITH 
ALEJANDRA THEUREL COTERO, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas. C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el ING. JOAQUÍN CABALLERO ROSIÑOL, presidente municipal de COATZACOALCOS, Ver., 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del C.P. EDITH ALEJANDRA THEUREL 
COTERO, con cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Av. Ignacio Zaragoza No. 404, 
Zona Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológico Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 1,000 acciones a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS” y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de COATZACOALCOS, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $43,340,804.35 (Cuarenta y tres millones 
trescientos cuarenta mil ochocientos cuatro pesos 35/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $43,340,804.35 (Cuarenta y tres millones trescientos cuarenta mil ochocientos 
cuatro pesos 35/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio) 

EL MUNICIPIO" aportará $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo Administrativo N/A, 
recursos autorizados mediante oficio N/A, de fecha N/A. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 0446920755, Clabe Interbancaria No. 072854004469207556, en el Banco BANORTE, en las siguientes 
ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% restante se 
entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por contrato, 
de acuerdo a lo acordado entre “Las Partes” en cada ministración, realizando un último pago de estimación 
finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace designado 
por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega-Recepción, Acta de 
Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Luis Alberto Juan Alcantar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Joaquín Caballero Rosiñol.- Rúbrica.- Edith 
Alejandra Theurel Cotero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ilamatlán, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ILAMATLÁN, REPRESENTADO POR EL C. ANDRÉS DE  
LA CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL PROF. LIBERATO LARA 
RAMÍREZ, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el C. ANDRÉS DE LA CRUZ MARTÍNEZ, presidente municipal de ILAMATLÁN, Ver., tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a los dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del PROF. LIBERATO LARA RAMÍREZ, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución S/N, C.P. 92620, 
Ilamatlán, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
de lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
200 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de ILAMATLÁN, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,687,130.00 (Ocho millones seiscientos 
ochenta y siete mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,343,565.00 (Cuatro millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará $4,343,565.00 (Cuatro millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo FISM DF 2016, recursos 
autorizados mediante oficio, SHAI-0153-2016 de 4 de julio 016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la Cuenta 
Productiva Federal “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 0106975615, Clabe Interbancaria 
No. 012296001069756154, en el Banco BBV BANCOMER, y a la cuenta Productiva Municipal “Ampliación  
y /o Mejoramiento de la Vivienda 2016” No. 0103723895, Clabe Interbancaria No. 012296001037238950, en 
el Banco BBV BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración 
del 30% de anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de 
estimaciones y acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre “Las Partes” en cada 
ministración, realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se 
apruebe por parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites 
administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Luis Alberto Juan Alcantar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los 12 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Andrés de la Cruz Martínez.- Rúbrica.- Liberato Lara 
Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Martínez de la  
Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MARTINEZ DE LA TORRE, REPRESENTADO POR EL 
L.D. ROLANDO OLIVARES AHUMADA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA L.D. KARLA 
ESTRADA GÓMEZ, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes  
a la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación  
de proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el L.D. ROLANDO OLIVARES AHUMADA, presidente municipal de MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
Ver., tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a los dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del L.D. KARLA ESTRADA GÓMEZ, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Avenida Pedro Bellis No. 108, Zona Centro,  
C.P. 93600, Martínez de la Torre, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológico Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. Se realizarán 169 acciones, a través del proyecto 
denominado “Construcción de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de MARTÍNEZ DE LA TORRE, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $7,343,050.00 (Siete millones trescientos 
cuarenta y tres mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,039,550.00 (Seis millones treinta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016; (prever la modalidad del 
subsidio) 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,303,500.00 (Un millón trescientos tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
provenientes del Ramo administrativo 033 FISM (Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), recursos autorizados mediante oficio PM/0225/2016, de 5 de 
julio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda Municipal 2016” No. 0444616876, Clabe Interbancaria 
No. 07287600444616876 4, en el Banco BANORTE y a la cuenta Productiva “Ampliación y/o Mejoramiento de 
la Vivienda Federal 2016” No. 0446515085, Clabe Interbancaria No. 072876004465 15085 en el Banco 
BANORTE, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de 
anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y 
acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre “Las Partes” en cada ministración, 
realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por 
parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta 
de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Felipe Aceituno Antonio, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Rolando Olivares Ahumada.- Rúbrica.- Karla 
Estrada Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura 
en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Mecayapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MECAYAPAN, REPRESENTADO POR EL C. JESÚS CRUZ 
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA LIC. MANUEL REVILLA RAMÍREZ, SÍNDICO, 
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el C. JESÚS CRUZ HERNÁNDEZ, presidente municipal de MECAYAPAN, Ver., tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del LIC. MANUEL REVILLA RAMÍREZ, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Ávila Camacho S/N, Zona Centro, C.P. 95930, 
Mecayapan, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológico Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
252 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de MECAYAPAN, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $10,947,688.92 (Diez millones 
novecientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $10,947,688.92 (Diez millones novecientos cuarenta y siete mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio 
de 2016 (prever la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo N/A, 
recursos autorizados mediante oficio N/A, de fecha N/A. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 65-50568847-5, Clabe Interbancaria No. 014841655056884757, en el Banco SANTANDER, en las 
siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% 
restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por 
contrato, de acuerdo a lo acordado entre “Las Partes” en cada ministración, realizando un último pago de 
estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace 
designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta 
de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Fernando Hernández Rivera, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Jesús Cruz Hernández.- Rúbrica.- Manuel Revilla 
Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que  
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Minatitlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLÁN, REPRESENTADO POR EL ING. HÉCTOR 
DAMIÁN CHENG BARRAGÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA LIC. MARTÍN GRACIA 
VÁZQUEZ, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el ING. HÉCTOR DAMIÁN CHENG BARRAGÁN, presidente municipal de MINATITLÁN, Ver., 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del LIC. MARTÍN GRACIA VÁZQUEZ, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Avenida Hidalgo No. 107, Zona Centro,  
C.P. 96700, Minatitlán, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológico Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”. A través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
547 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de MINATITLÁN, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $23,767,593.07 (Veintitrés millones 
setecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y tres pesos 07/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $22,681,322.82 (Veintidós millones seiscientos ochenta y un mil trescientos 
veintidós pesos 82/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará $1,086,270.25.00 (Un millón ochenta y seis mil doscientos setenta pesos 25/100 
M.N.), provenientes de Arbitrios, recursos autorizados mediante oficio OF-P-0916/2016, de 5 de julio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva “Ampliación y /o Mejoramiento de la Vivienda Municipal 2016” No. 0106907393, Clabe 
Interbancaria No. 012854001069073936, en el Banco BBVA BANCOMER y a la cuenta Productiva 
“Ampliación y /o Mejoramiento de la Vivienda Federal 2016” No. 0106689027, Clabe Interbancaria  
No. 012854001066890277 en el Banco BBVA BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que 
corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos 
parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo 
acordado entre “Las Partes” en cada ministración, realizando un último pago de estimación finiquito cuando se 
haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, 
para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones 
y conclusión de la obra. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Fernando Hernández Rivera, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Héctor Damián Cheng Barragán.- Rúbrica.- Martín 
Gracia Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Mixtla de Altamirano, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO, REPRESENTADO POR  
LA LIC. MARÍA ANGÉLICA MÉNDEZ MARGARITO, PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL  
C. IZRAEL TLEHUACTLE CUAHUA, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que la LIC. MARÍA ANGÉLICA MÉNDEZ MARGARITO, presidenta municipal de MIXTLA DE 
ALTAMIRANO, Ver., tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma del C. IZRAEL TLEHUACTLE CUAHUA, con 
cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Domicilio Conocido, Zona Centro, C.P. 95040, 
Mixtla de Altamirano, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
130 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de MIXTLA DE ALTAMIRANO, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable 
de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5,645,071.90 (Cinco millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil setenta y un pesos 90/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,342,363.00 (Cuatro millones trescientos cuarenta y dos mil trescientos sesenta 
y tres pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever 
la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,302,708.90 (Un millón trescientos dos mil setecientos ocho pesos 90/100 
M.N.), provenientes del Ramo Administrativo 033 FISM DF 2016, recursos autorizados mediante oficio  
No. 63/2016, de fecha 4 de julio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Productiva “Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda Municipal 2016” No. 0106935613, Clabe Interbancaria 
No. 012855001069356131, en el Banco BBVA BANCOMER, y a la cuenta Productiva “Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda Federal 2016” No. 0106866476, Clabe Interbancaria No. 012855001068664769, 
en el Banco BBVA BANCOMER, en las siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer 
ministración del 30% de anticipo y donde el 70% restante se entregará en pagos parciales mediante la 
presentación de estimaciones y acciones terminadas por contrato, de acuerdo a lo acordado entre  
“LAS PARTES” en cada ministración, realizando un último pago de estimación finiquito cuando se haya 
concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace designado por la “SEDATU”, para 
proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta de Certificación de Acciones y 
conclusión de la obra. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Felipe Aceituno Antonio, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en dos 
tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: María Angélica Méndez Margarito.- Rúbrica.- Izrael 
Tlehuactle Cuahua.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Moloacán, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MOLOACÁN, REPRESENTADO POR EL L.A.E. OMAR 
AUGUSTO RICARDEZ CHONG, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA C. EVELIA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ, SÍNDICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para 
el desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a 
la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política 
nacional y los programas en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo 
más equitativo, que integre a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte 
público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI.  Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de 
cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2856 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 15 de octubre de 2013, el Lic. Pedro Yunes Choperena, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Dos No. 71, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 91180, Xalapa, Veracruz. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 71, fracción I y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene entre sus atribuciones: 

“… Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, personas físicas o morales; 

II.3 Que el L.A.E. OMAR AUGUSTO RICARDEZ CHONG, presidente municipal de MOLOACÁN, Ver., 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 36 y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 36, fracción VI y 37 fracciones II y XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace acompañar en su firma de C. EVELIA CONTRERAS HERNÁNDEZ, 
con cargo de Síndico, señalando como su domicilio el ubicado en Santiago S/N, Zona Centro, C.P. 96372, 
Moloacán, Ver. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará la construcción de obras o acciones orientadas a la ampliación y/o 
mejoramiento de la vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la 
zona de cobertura de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia 
por calidad y espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad de 
lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 3, 68, 71 fracciones I, XI y XII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 35 fracciones XXIV, XXV, XLII, L 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3 fracciones VI, 
VII y XIV, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Plan Municipal de Desarrollo y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción  
de cuartos adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. Se realizarán 
22 acciones. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA” conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de MOLOACÁN, Ver., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $955,262.44 (Novecientos cincuenta y 
cinco mil doscientos sesenta y dos pesos 44/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $955,262.44 (Novecientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y dos pesos 
44/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designado a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/30/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever la 
modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo administrativo 033, 
recursos autorizados mediante oficio, de. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
No. 65505704588, Clabe Interbancaria No. 014873655057045880, en el Banco SANTANDER, en las 
siguientes ministraciones, que corresponderán a una primer ministración del 30% de anticipo y donde el 70% 
restante se entregará en pagos parciales mediante la presentación de estimaciones y acciones terminadas por 
contrato, de acuerdo a lo acordado entre “Las Partes” en cada ministración, realizando un último pago de 
estimación finiquito cuando se haya concluido la obra al 100% y se apruebe por parte del supervisor enlace 
designado por la “SEDATU”, para proceder a los trámites administrativos de Acta de Entrega Recepción, Acta 
de Certificación de Acciones y conclusión de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. Fernando Hernández Rivera, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como  
los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, es decir al 15 de enero de 2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo  
o constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., a los doce días del mes de julio de 2016.- Por la 
SEDATU: Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: Omar Augusto Ricardez Chong.- Rúbrica.- 
Evelia Contreras Hernández.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Chihuahua. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL  
PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL  

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ISAAC ZEPEDA 
ROMERO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA TITULARIDAD DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ E ING. RUBÉN CHÁVEZ 
VILLAGRÁN, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE HACIENDA Y DE DESARROLLO RURAL; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chihuahua. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a 
la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designe un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Chihuahua, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Isaac Zepeda Romero, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C. Ing. Rubén Chávez Villagrán; asimismo por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C. Dr. Arturo Fuentes Vélez, en su carácter de Secretario 
de Hacienda. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el Encargado del Despacho de la Titularidad de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Isaac Zepeda 
Romero se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
43 del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 
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“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 
coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Avenida Zarco No. 3801, Colonia Zarco, C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Chihuahua es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado. 

II.2. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 fracción II 
y IX, que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
del Estado contará entre otras dependencias, con la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Desarrollo 
Rural. 

II.3. Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades la de celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables los convenios fiscales y 
financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus sectores 
paraestatales y paramunicipales, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales, 
ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los mismos; de conformidad con 
los artículos 24 y 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4. Que el C. Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 2016, por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, inscrito bajo el número 214 a folio número 214 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado y 
con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, así mismo cuenta con facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. Que la Secretaría de Desarrollo Rural es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades la de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, 
la organización, los seguros y la tecnificación con las dependencias federales, municipales y los sectores 
social y privado de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.6. Que el C. Ing. Rubén Chávez Villagrán, acredita su personalidad como Secretario de Desarrollo Rural 
mediante nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 2016, por el Lic. Javier Corral Jurado, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, inscrito bajo el número 205 a folio 205 del libro Cuatro 
del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
y con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, así mismo cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, así como en la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.7. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida División del Norte No. 2504, C.P. 31200, colonia AltaVista en Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $105´160,000.00 (CIENTO 
CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $85´900,000.00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $19´260,000.00 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2017, publicado en fecha 31 de 
diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por más de una ministración de los recursos del estado a partir del 
mes de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chihuahua en lo sucesivo el “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Chihuahua, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinará hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
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2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) del presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Chihuahua, a través de los componentes: 

I. Campañas Fito zoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Chihuahua y por los titulares de las Secretarías de Hacienda y de 
Desarrollo Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 13 
días del mes de Febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Titularidad de la Delegación en Chihuahua, Isaac Zepeda Romero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Rubén Chávez 
Villagrán.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CHIHUAHUA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 85,900,000 19,260,000 105,160,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 

del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

   

A Campañas Fito zoosanitarias 61,888,121 0 61,888,121 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,486,356 0 7,486,356 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
5,157,979 19,260,000 24,417,979 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
11,367,544 0 11,367,544 
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Apéndice II 

CHIHUAHUA 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

85,900,000 19,260,000 42,950,000 2,750,000   2,750,000   2,750,000   2,750,000 42,950,000 2,750,000  2,750,000  2,760,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
                

A Campañas Fito zoosanitarias 61,888,121 0 30,944,061              30,944,060      

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
7,486,356 0 3,743,178              3,743,178      

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

5,157,979 19,260,000 2,578,989 2,750,000    2,750,000    2,750,000    2,750,000  2,578,990 2,750,000   2,750,000   2,760,000  

D 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

11,367,544 0 5,683,772              5,683,772      
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Apéndice III 
CHIHUAHUA 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades 
Cuarentenarias           
Conceptos de apoyo de:           
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 7,103,013 0 7,103,013 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 1,180,000 0 1,180,000 Proyecto 4 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 1,529,400 18,297,000 19,826,400 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 21,600 0 21,600 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 832,925 0 832,925 Proyecto 4 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 17,896,987 0 17,896,987 Proyecto 7 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 3,271,088 0 3,271,088 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 35,109,487 0 35,109,487 Proyecto 6 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de apoyo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 6,500,000 0 6,500,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 5,712,350 0 5,712,350 Proyecto 1 
Capacitación 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
Divulgación 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
Subtotal /1 81,605,000 18,297,000 99,902,000 Proyectos 34 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  4,295,000 963,000 5,258,000     
TOTAL 85,900,000 19,260,000 105,160,000     
      
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas de 
la fruta 1,174,964 0 1,174,964 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 5,928,049 0 5,928,049 Proyecto 1 

TOTAL 7,103,013 0 7,103,013 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 350,000 0 350,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 180,000 0 180,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en crustáceos, peces y moluscos 250,000 0 250,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en bovinos 400,000 0 400,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,180,000 0 1,180,000 Proyectos 4 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 699,699 18,297,000 18,996,699 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 829,701 0 829,701 Proyecto 1 

TOTAL 1,529,400 18,297,000 19,826,400 Proyectos 2 

 

      

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 21,600 0 21,600 Proyecto 1 

TOTAL 21,600 0 21,600 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en cerdos 627,461 0 627,461 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en equinos  59,832 0 59,832 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en abejas 85,632 0 85,632 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 60,000 0 60,000 Proyecto 1 

TOTAL 832,925 0 832,925 Proyectos 4 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 2,000,000 0 2,000,000 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del 
algodonero 7,743,880 0 7,743,880 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 1,866,384 0 1,866,384 Proyecto 1 

Campaña contra chapulín 2,503,306 0 2,503,306 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del chile 1,325,965 0 1,325,965 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo del 
sorgo 893,087 0 893,087 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del manzano 1,564,365 0 1,564,365 Proyecto 1 

TOTAL 17,896,987 0 17,896,987 Proyectos 7 

      

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 3,271,088 0 3,271,088 Proyecto 1 

TOTAL 3,271,088 0 3,271,088 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  17,894,331 0 17,894,331 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 3,824,062 0 3,824,062 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos y 
especies ganaderas 1,133,291 0 1,133,291 Proyecto 1 

Varroasis 826,961 0 826,961 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales positivos, 
reactores, expuestos y sospechosos 6,662,071 0 6,662,071 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 
animales 4,768,771 0 4,768,771 Proyecto 1 

TOTAL 35,109,487 0 35,109,487 Proyectos 6 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 3,700,000 0 3,700,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,800,000 0 1,800,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 1,000,000 0 1,000,000 Proyecto 1 

TOTAL 6,500,000 0 6,500,000 Proyectos 3 

 
Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Titularidad de la 
Delegación en Chihuahua, Isaac Zepeda Romero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Rubén Chávez Villagrán.- 
Rúbrica. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. FERMÍN MONTES 
CAVAZOS, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDOS, 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SAGARPA” designo como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de NUEVO 
LEÓN, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Fermín Montes Cavazos; y por su 
parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el C. José Rodolfo Farías Arizpe. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Fermín Montes Cavazos se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 17 fracción IV, 35 y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los Delegados 
de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Ave. Constitución 4101 Ote. Col. Fierro, Monterrey, N.L. C.P. 64590. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. José Rodolfo Farías Arizpe en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario de 
Nuevo León, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con 
las atribuciones que le confieren los artículos; 18 fracción XV, 34; y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 2, 3, 4 fracciones I, II y III, 5 fracción I, 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en calle Washington No. 2000 Oriente, Piso 11, Col. Obrera de la Cd. de Monterrey, 
Nuevo León con C.P 64010. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $86,800,000.00 (ochenta y 
seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $58,300,000.00 (cincuenta y ocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.; 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”; y 

2. Hasta la cantidad de $28,500,000.00 (veintiocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo 
León, publicado en fecha 30 de diciembre de 2016. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por dos ministraciones de los recursos del Estado a partir del mes de 
marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado  
de Nuevo León, en lo sucesivo el FOFAENL, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 
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Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Nuevo León, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al FOFAENL, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA 2017”, emitidos por el Oficial Mayor 
del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el FOFAENL, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nuevo León, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 
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Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Nuevo León y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del FOFAENL se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del FOFAENL, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
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Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

NUEVO LEÓN 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 
De la Del Gobierno del 

Gran Total 
SAGARPA Estado 

No.  Total Programas y Componentes 58,300,000 28,500,000 86,800,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

      

A Campañas Fitozoosanitarias 38,150,916 22,502,105 60,653,021 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,226,724 900,000 5,126,724 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

7,709,486 5,000,000 12,709,486 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
8,212,874 97,895 8,310,769 
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Apéndice II 
NUEVO LEÓN 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

58,300,000 28,500,000 29,150,000 14,962,500             29,150,000 13,537,500         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
                                

A Campañas Fitozoosanitarias 38,150,916 22,502,105 19,075,458 11,813,605             19,075,458 10,688,500         

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 
4,226,724 900,000 2,113,362 472,500             2,113,362 427,500         

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

7,709,486 5,000,000 3,854,743 2,625,000             3,854,743 2,375,000         

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Cuarentenarias 
8,212,874 97,895 4,106,437 51,395             4,106,437 46,500         
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias           
Conceptos de apoyo de:           
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 5,289,526 93,000 5,382,526 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 805,000 0 805,000 Proyecto 5 
II. Componente de Inspección y 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades No Cuarentenarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyecto 1 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional 
de mercancías reguladas 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 916,307 0 916,307 Proyecto 5 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 25,010,474 9,217,000 34,227,474 Proyecto 9 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 8,323,633 11,875,000 20,198,633 Proyecto 5 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de apoyo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 3,600,000 855,000 4,455,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 3,876,950 0 3,876,950 Proyecto 1 
Capacitación 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
Divulgación 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
Subtotal /1 55,385,000 27,075,000 82,460,000 Proyectos 36 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  2,915,000 1,425,000 4,340,000     
TOTAL 58,300,000 28,500,000 86,800,000     
      
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas 
exóticas de la fruta 791,491 93,000 884,491 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 4,498,035 0 4,498,035 Proyecto 1 

TOTAL 5,289,526 93,000 5,382,526 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 330,000 0 330,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 270,000 0 270,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en ovinos y 
caprinos 45,000 0 45,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en crustáceos, 
peces y moluscos 100,000 0 100,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 60,000 0 60,000 Proyecto 1 

TOTAL 805,000 0 805,000 Proyectos 5 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyecto 1 

TOTAL 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyectos 1 

      

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional 

de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyecto 1 

TOTAL 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 617,071 0 617,071 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  93,278 0 93,278 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 107,680 0 107,680 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en crustáceos, 
peces y moluscos 50,000 0 50,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 48,278 0 48,278 Proyecto 1 

TOTAL 916,307 0 916,307 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 
cítricos 5,276,010 1,234,283 6,510,293 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la 
fruta 16,685,944 3,074,311 19,760,255 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del 
aguacatero 890,210 0 890,210 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 852,237 0 852,237 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del sorgo 1,306,073 0 1,306,073 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de los cítricos 0 1,808,406 1,808,406 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del manzano 0 200,000 200,000 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del nogal 0 200,000 200,000 Proyecto 1 

Control biológico de plagas de cítricos, 
manzano, nogal, granos básicos y pastos 0 2,700,000 2,700,000 Proyecto 1 

TOTAL 25,010,474 9,217,000 34,227,474 Proyectos 9 

      

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyecto 1 

TOTAL 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  2,655,567 3,065,000 5,720,567 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 470,681 0 470,681 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 2,055,340 4,370,000 6,425,340 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en 
los animales 3,142,045 3,990,000 7,132,045 Proyecto 1 

Inspección y vigilancia a corrales 0 450,000 450,000 Proyecto 1 

TOTAL 8,323,633 11,875,000 20,198,633 Proyectos 5 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 2,201,994 360,382 2,562,376 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 625,181 350,379 975,560 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 772,825 144,239 917,064 Proyecto 1 

TOTAL 3,600,000 855,000 4,455,000 Proyectos 3 

 
Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo 
León, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario en el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017  

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
“SAGARPA”, REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. GASTÓN SANTOS 
WARD, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en la Ley del 
Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de San Luis 
Potosí, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Gastón Santos Ward; y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente ostenta el C. Lic. Alejandro 
Manuel Cambeses Ballina. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Gastón Santos Ward se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” el ubicado en Avenida Jesús Goytortúa número 136, Fraccionamiento Tangamanga, en la 
Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., Código Postal 78260, teléfono número (01 444) 8 34 31 01. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de San Luis Potosí en los términos del artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de 
la Federación según los principios de la Ley fundamental y lo establecido en el artículo 2o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2.- Que el Lic. Alejandro Manuel Cambeses Ballina, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, con 
la “SAGARPA”, de conformidad y con apoyo en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 3o. fracción I, inciso a), 21, 25, 31 fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I, 4o., 5o., 6o. y 7o. fracciones XIII y XIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos; la Cláusula 
Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y demás disposiciones aplicables. 
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II.3.- Que acredita su personalidad, con el nombramiento que le otorgó el Dr. Juan Manuel Carreras López, 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el día 26 de Septiembre del año 2015, conforme a 
la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política del Estado y 8o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, para ocupar el cargo de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos a partir de esa fecha. 

II.4.- Que dentro de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, constituye el órgano 
encargado de planear, regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, ganadero, avícola, apícola, 
forestal, pesquero, hidráulico y agroindustrial; así como promover y apoyar la solución de la problemática del 
Sector, a su vez fomentar la divulgación y adopción de las tecnologías y sistemas que aumenten la producción 
y productividad del campo y preservar los recursos naturales. 

II.5.- Que “LA SEDARH”, procede a celebrar el presente Anexo Técnico de Ejecución con la “SAGARPA”; 
a fin de dar cumplimiento con los objetivos y metas considerados en el Plan Estatal de Desarrollo, toda vez 
que entre sus atribuciones se encuentra la de fomentar el desarrollo en las áreas rurales marginadas del 
Estado, para alcanzar en el mediano plazo la productividad necesaria para el mejoramiento de los niveles de 
bienestar social del Sector Rural de la Entidad. 

II.6.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GES-850101-L4A. 

II.7.- Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este instrumento jurídico,  
el ubicado en el kilómetro 8.5, Carretera 57 tramo San Luis Potosí – Matehuala, Ex Hacienda Santa Ana, 
kilómetro 1.5, en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., Código Postal 78430, teléfono  
número (01 444) 8 34 13 02. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento legal para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento jurídico para la 
asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $98,400,000 (Noventa y 
ocho millones cuatrocientos mil pesos), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $65,600,000 (Sesenta y cinco millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $32,800,000 (Treinta y dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 0446.- Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan  
de San Luis” el día 17 de diciembre de 2016, en Edición Extraordinaria. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por realizar la ministración de los recursos del estado a partir del mes 
de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
San Luis Potosí, en lo sucesivo el “FOFAES”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento legal, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de 
los citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de San Luis Potosí, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAES”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento legal, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAES”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de San Luis Potosí, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias; 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias; y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
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Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento legal tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento jurídico. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de San Luis Potosí y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAES”, se compromete a contar con las cuentas o 
subcuentas específicas y exclusivas, en las que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAES”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento legal. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso; y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento legal entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos Ward.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SAN LUIS POTOSÍ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 65,600,000 32,800,000 98,400,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria    

A Campañas Fitozoosanitarias 43,301,600 14,273,685 57,575,285 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,018,316 0 5,018,316 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
8,752,721 18,526,315 27,279,036 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
8,527,363 0 8,527,363 
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Apéndice II 
SAN LUIS POTOSÍ 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

65,600,000 32,800,000 32,800,000 6,560,000   3,936,000   3,936,000   3,936,000 32,800,000 3,936,000   3,936,000   6,560,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
43,301,600 14,273,685 21,650,800 2,854,738   1,712,842   1,712,842   1,712,842 21,650,800 1,712,842   1,712,842   2,854,737 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

5,018,316 0 2,509,158 0   0   0   0 2,509,158 0   0   0 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

8,752,721 18,526,315 4,376,361 3,705,262   2,223,158   2,223,158   2,223,158 4,376,361 2,223,158   2,223,158   3,705,263 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

8,527,363 0 4,263,681 0   0   0   0 4,263,681 0   0   0 
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Apéndice III 
SAN LUIS POTOSÍ 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 5,489,462 0 5,489,462 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 690,000 0 690,000 Proyecto 3 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 3,546,000 17,600,000 21,146,000 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 0 0 0 Proyecto 0 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 989,060 0 989,060 Proyecto 1 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,858,492 0 1,858,492 Proyecto 6 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 28,121,478 6,100,000 34,221,478 Proyecto 9 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,142,436 0 1,142,436 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 9,951,072 7,460,000 17,411,072 Proyecto 4 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de incentivo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 4,300,000 0 4,300,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 4,362,400 0 4,362,400 Proyecto 1 
Capacitación 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
Divulgación 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
Subtotal /1 62,320,000 31,160,000 93,480,000 Proyectos 35 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  3,280,000 1,640,000 4,920,000     
TOTAL 65,600,000 32,800,000 98,400,000     

 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”.  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas 
de la fruta 734,090 0 734,090 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 4,755,372 0 4,755,372 Proyecto 1 

TOTAL 5,489,462 0 5,489,462 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 270,000 0 270,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 300,000 0 300,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 120,000 0 120,000 Proyecto 1 

TOTAL 690,000 0 690,000 Proyectos 3 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 3,096,000 17,600,000 20,696,000 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 450,000 0 450,000 Proyecto 1 

TOTAL 3,546,000 17,600,000 21,146,000 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica del cultivo del café 989,060 0 989,060 Proyecto 1 

TOTAL 989,060 0 989,060 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 1,138,908 0 1,138,908 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  83,646 0 83,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 148,646 0 148,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en bovinos 228,646 0 228,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en crustáceos, 
peces y moluscos 

150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 

108,646 0 108,646 Proyecto 1 

TOTAL 1,858,492 0 1,858,492 Proyectos 6 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 
cítricos 5,166,944 0 5,166,944 Proyecto 1 

Campaña contra la cochinilla rosada 792,908 0 792,908 Proyecto 1 

Campaña contra leprosis de los cítricos 500,000 0 500,000 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 14,596,566 1,500,000 16,096,566 Proyecto 1 

Campaña contra langosta 1,060,289 0 1,060,289 Proyecto 1 

Campaña contra broca del café 3,104,771 0 3,104,771 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del sorgo 2,900,000 1,500,000 4,400,000 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de hortalizas 0 2,100,000 2,100,000 Proyecto 1 

Campaña contra la roya del café 0 1,000,000 1,000,000 Proyecto 1 

TOTAL 28,121,478 6,100,000 34,221,478 Proyectos 9 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,142,436 0 1,142,436 Proyecto 1 

TOTAL 1,142,436 0 1,142,436 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  5,896,010 3,780,000 9,676,010 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos 
y especies ganaderas 2,461,895 330,000 2,791,895 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

150,261 0 150,261 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en 
los animales 1,442,906 3,350,000 4,792,906 Proyecto 1 

TOTAL 9,951,072 7,460,000 17,411,072 Proyectos 4 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 2,300,000 0 2,300,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,160,000 0 1,160,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 840,000 0 840,000 Proyecto 1 

TOTAL 4,300,000 0 4,300,000 Proyectos 3 

 
El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos 
Ward.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado de San Luis 
Potosí, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2017. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 
NOMBRE COMÚN: CHILE PIMIENTO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2317 KRAKEN NUNHEMS B.V. 14/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2320 NC 2325 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2321 NC 1212 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2322 NW12025 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2323 NW15001 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2324 NW15203 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2325 NW15201 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2326 NW12030 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2327 NY16202 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: MANZANO 

Género y especie: Malus domestica x Malus robusta 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2319 G.935 CORNELL UNIVERSITY. 15/FEB/17 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: MELÓN 

Género y especie: Cucumis melo L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2318 CRISPY FROST NUNHEMS B.V. 15/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis interspecific hybrid. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2328 IFG Twenty-three INTERNATIONAL FRUIT 
GENETICS LLC. 28/FEB/17 NO NO 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2174 AZUCENA Lilium L. TABLEDANCE MAK BREEDING 
RIGHTS B.V. 16/FEB/17 CP-1530 

2224 VID Vitis vinifera L. BLAGRATWO SHEEHAN GENETICS 
LLC. 16/FEB/17 CP-1531 

2225 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 20 SHEEHAN GENETICS 
LLC. 16/FEB/17 CP-1532 

2248 LECHUGA Lactuca sativa L. VICIOUS NUNHEMS B.V. 16/FEB/17 CP-1533 

2251 ARROZ Oryza sativa L. MORELOS A-2016 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1534 

2252 MELÓN Cucumis melo L. ZENTURION 
NUNHEMS B.V. / 
LABORATOIRE ASL 
S.N.C. 

16/FEB/17 CP-1535 

2253 CLAVEL Dianthus L. VITING LA VILLETTA S.R.L. 16/FEB/17 CP-1536 

2254 CLAVEL Dianthus L. KONAHE HILVERDA KOOIJ B.V. 16/FEB/17 CP-1537 

2262 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHDUDKA ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1538 

2265 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHEWUCH ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1539 

2266 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHEUBP ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1540 

2268 VID Vitis vinifera L. ARRATHIRTYTWO 

AGRICULTURAL 
RESEARCH AND 
DEVELOPMENT 
LIMITED LIABILITY 
COMPANY. 

16/FEB/17 CP-1541 

2269 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum 
L. DRISBLUEFIFTEEN 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1542 

2270 FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPTEN 
DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1543 

2271 FRESA Fragaria x ananassa 
Duch. 

DRISSTRAWFORT
YFOUR 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1544 

2272 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHELFI ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1545 

2274 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. ORIZABA HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1546 
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NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2275 TOMATE DE 
CÁSCARA Physalis ixocarpa Brot. DALÍ HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1547 

2276 MAÍZ Zea mays L. V-239 AZ 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1548 

2277 MAÍZ Zea mays L. H-568 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1549 

2280 MAÍZ Zea mays L. HV-240 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1550 

2281 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. EVERMAN HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1551 

2282 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. CURIOSITY HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1552 

2283 JITOMATE Solanum lycopersicum L. MAVIRI HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1553 

2284 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. WHISTLER HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1554 

2285 JITOMATE Solanum lycopersicum L. EL REY HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1555 

2287 LECHUGA Lactuca sativa L. TUOLOMNE ENZA ZADEN BEHEER 
B.V. 16/FEB/17 CP-1556 

2298 SOYA Glycine max (L.) Merrill Huasteca700 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1557 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NÚMERO 
DE 

TÍTULO 

2068 ROSA Rosa L. REQUECAN PLANTAS CONTINENTAL S.A. 23/FEB/17 1648 

2069 ROSA Rosa L. REQUEFISH PLANTAS CONTINENTAL S.A. 23/FEB/17 1649 

2121 
CHILE 
JALAPEÑO 

Capsicum annuum L. PAPANTLA 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/FEB/17 1650 

2166 TRIGO Triticum aestivum L. 
BACOREHUIS 
F2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1651 

2167 TRIGO Triticum aestivum L. 
DON CARLOS 
M2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1652 

2168 TRIGO DURO Triticum durum Desf. 
BAROBAMPO 
C2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1653 

2170 TRIGO Triticum aestivum L. VALLES F2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1654 

__________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se modifica la fracción V del numeral 152 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37, fracción VI y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 69, fracción XVI, y 
75, fracción II, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 91 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 6, fracción I, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de la Función Pública dirigir el Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal Centralizada, y aplicar para efectos administrativos, la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitiendo criterios obligatorios sobre ésta y otras 
disposiciones sobre la materia para la regulación del propio Sistema; 

Que las dependencias y órganos administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal 
Centralizada, deben operar el Sistema de Servicio Profesional de Carrera conforme a los criterios que emita la 
Secretaría de la Función Pública, en función de los principios de competencia por mérito e igualdad de 
oportunidades que tutela la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

Que las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, se 
integraron en un solo ordenamiento para efectos de su simplificación normativa, en términos del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y sus reformas aparecidas en ese 
órgano oficial de difusión el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012, el 23 de agosto de 2013 y 4 de 
febrero de 2016, las cuales deben revisarse al menos una vez al año, en beneficio de la eficiencia y eficacia 
del servicio público, y que luego de su análisis resultó necesario actualizar un criterio de libre designación, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica la fracción V del numeral 152 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, para quedar como sigue: 

“152. ... 

I. a IV. ... 

V. Cuando con motivo de la entrada en vigor de disposiciones constitucionales o legales, resulte 
necesario transferir recursos humanos, en su caso, crear nuevos puestos para el cumplimiento 
de las atribuciones o funciones que en virtud de esas disposiciones se confieren a una 
dependencia u órgano administrativo desconcentrado, los puestos de que se traten previa 
aprobación, durante los dos años siguientes a partir de la entrada en vigor de dichas 
disposiciones, serán de libre designación, por lo que al término de ese periodo, se incorporarán 
al Sistema y los puestos vacantes se sujetarán para su ocupación a las disposiciones jurídicas 
aplicables, en tanto que los servidores públicos de libre designación que aún se encuentren en 
funciones, se equiparán a los señalados en el artículo 25 del Reglamento, debiendo sujetarse a 
concurso los puestos, cuando sus ocupantes se separen, por cualquier causa, de su 
desempeño.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los  27 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- La Secretaria de la Función 
Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 27, 28 fracción I, 29 de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
que se describen a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXIII/LPN/
17/2017 

“ADQUISICION DE MATERIALES, 
UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA, Y UTILES DE IMPRESION 

Y REPRODUCCION” 

Bienes 20 de abril 
de 2017, 

a las 
10:30 horas 

27 de abril 
de 2017, 

a las 
10:30 horas 

HCD/LXIII/LPN/
18/2017 

“ADQUISICION DE MATERIALES, 
UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION” 

Bienes 19 de abril 
de 2017, 

a las 
10:30 horas 

26 de abril de 
2017, 

a las 10:30 
horas 

HCD/LXIII/LPN/
19/2017 

”ADQUISICION DE AGUA 
EMBOTELLADA, CAFE, AZUCAR, 
GALLETAS, REGRESOS, LECHE 

Y OTROS ALIMENTOS” 

Bienes 18 de abril 
de 2017, 

a las 
17:30 horas 

25 de abril 
de 2016, 

a las 
10:30 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados y, a 
disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. 
Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, cuarto 
nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 12 de abril de 2017. 
El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: Banorte 
cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970, a favor de la H. Cámara de 
Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 12 de abril de 2017 a las 
18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el 
edificio “E”, cuarto nivel, ala sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrán el siguiente 
costo: HCD/LXIII/LPN/17/2017, HCD/LXIII/LPN/18/2017 y HCD/LXIII/LPN/19/2017 será de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.), por cada una. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 

medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 El plazo para la entrega de los bienes, será el establecido en las bases. 
 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que 

haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 No se otorgará anticipo. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 447655) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E115-2017, para la “ADQUISICION DE GRUPOS ELECTROGENOS PARA 
EQUIPOS DE COMUNICACION”., cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1600 horas. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE GRUPOS ELECTROGENOS PARA 
EQUIPOS DE COMUNICACION”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/04/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/05/2017, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/05/2017, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 447621) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-016B00049-N6-2017, cuya 
Convocatoria será publicada en CompraNet el día 6 de abril de 2017, conteniendo las bases de participación 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Pedro Sainz de Baranda No. s/n, Colonia 
Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 01 (981) 1273770 ext. 1130 y 
1131, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, los volúmenes a adquirir se detallan 
en las Convocatorias, no habrán visita a las Instalaciones. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-016B00049-N6-2017 

Descripción de la licitación Servicios de hospedaje, alimentación, renta de equipo 
audiovisual y sonido, de salones, mobiliario y servicios 
relacionados, para realización y organización del evento 
en la etapa regional zona IV de los XXII Juegos 
Nacionales Deportivos y Culturales del Sector Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Junta de aclaraciones 17/04/2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2017 11:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR LOCAL 
LIC. VICENTE ELIAS CARDENAS GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 447576) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
 

De conformidad con los artículos 126 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, y 32 segundo párrafo de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, y 42 segundo párrafo, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas 
que se detalla a continuación, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del 
texto publicado en CompraNet para su consulta, en Calle Bruno Martínez N° 379 Norte, Colonia Zona Centro, 
C.P. 34000, en Durango, Durango, teléfono 6181286858 extensión 19, los días hábiles de lunes a viernes, de 
las 09:00 a las 14:00 horas, hasta el día 11 de Abril de 2017. 
 

N° de la Licitación LA-020G00978-E10-2017 Fecha de Publicación en 
CompraNet 

06/04/17 

Descripción de la 
Licitación 

Contratación del Servicio de Servicio de Vigilancia para las Oficinas de la 
Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social en Durango 
para el Ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 14/04/2017 10:30 horas Visita a las Instalaciones No habrá visita 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

21/04/2017 12:00 horas Emisión del Fallo 24/04/2017  
14:00 horas 

 
N° de la Licitación LA-020G00978-E9-2017 Fecha de Publicación en 

CompraNet 
06/04/17 

Descripción de la 
Licitación 

Contratación del Servicio de Servicio de Limpieza para las Oficinas de la 
Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social en Durango 
para el Ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 1404/2017 12:30 horas Visita a las Instalaciones No habrá visita 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

21/04/2017 14:00 horas Emisión del Fallo 24/04/2017  
17:00 horas 

 
N° de la Licitación LA-020G00978-E11-2017 Fecha de Publicación en 

CompraNet 
06/04/17 

Descripción de la 
Licitación 

Contratación del Servicio de Servicio del Servicio Preventivo y Correctivo al 
Parque Vehicular de la Delegación Estatal de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social en Durango para el Ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 14/04/2017 14:00 horas Visita a las Instalaciones No habrá visita 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

21/04/2017 17:00 horas Emisión del Fallo 26/04/2017  
14:00 horas 

 
• La contratación del servicio objeto de estas licitaciones se harán conforme a las características y 

especificaciones estipuladas en el Anexos 1 (Anexos Técnicos) respectivo, el cual forman parte integral 
de las Convocatorias. 

• Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna 
respectiva en la Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de 
los licitantes. 

 
DURANGO, DURANGO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL DE PROSPERA 
PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN DURANGO 
ING. CARLOS ADOLFO MARTINEZ MONTENEGRO 

RUBRICA. 
(R.- 447679) 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número SAGARPA-TAB-LPN-01/2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Teapa s/n esq. Tacotalpa, Fracc. Prados de Villahermosa, Villahermosa, 
Centro, Tab. C.P. 86030 Teléfonos: (01-993) 3-58-18-00, Ext. 39211 y 39208, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-008000959-E21-2017 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza y Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2017 
Junta de aclaraciones 04/04/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2017, 12:00 horas 
Fallo 18/04/2017, 16:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE MARZO DE 2017. 
DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA EN TABASCO 

M.V.Z. CARLOS HERNANDEZ REYEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447637) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Centro SCT “México”, en la calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, 
teléfono: 0172223606000 ext. 52478, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E1-2017 
Descripción de la licitación Trabajos faltantes en Vialidad de 0.6 km consistentes en la protección de ductos de tubería de agua potable 

mediante arcos metálicos, construcción de terracerías y obras de drenaje ubicados en los kilómetros 
0+241.27, 0+254.85, 0+264.23 en Viaducto Conexión Interlomas-Nueva Autopista Naucalpan Toluca, en 
Huixquilucan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 23/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22/02/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E2-2017 

Descripción de la licitación Trabajos faltantes en Vialidad de 0.6 km consistentes en la construcción del muro de contención de 
concreto reforzado ubicado en el km 0+000 al 0+263.00 y construcción de terracerías en Viaducto Conexión 
Interlomas-Nueva Autopista Naucalpan Toluca, en Huixquilucan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 23/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 22/02/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 447661) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias contienen las bases de participación y que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Carretera Cristóbal Colón s/n, Col. del Bosque, Km. 6.5, tramo Oaxaca - 
Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 45 41221, a partir del 07 de febrero de 2017 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E1-2017 
 Descripción de la licitación  Reconstrucción mediante la ampliación transversal de la 

superestructura y subestructura del puente “San Mateo 
Yetla” ubicado en el Km. 50+049, de la carretera: 
Tuxtepec-Oaxaca, tramo: Tuxtepec-Cerro Pelón, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2017, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2017, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E2-2017 
 Descripción de la licitación  Reconstrucción mediante el reforzamiento de la 

superestructura, cambio de apoyos y junta de dilatación 
del puente “Juñapan” ubicado en el Km. 167+000 de la 
carretera: Tuxtepec-Matías Romero, tramo: Lím. de Edos. 
Ver./Oax.-Palomares, en el Estado de Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2017, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2017, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E3-2017 
 Descripción de la licitación  Conservación periódica en (12.0) Kms., mediante bacheo 

de caja, riego de sello premezclado, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento de la red 
secundaria, del Km. 83+000 al Km. 95+000, del tramo: 
Oaxaca-Miahuatlán, de la carretera: Oaxaca-Puerto Angel, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2017, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2017, a las 13:00 horas. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E4-2017 
Descripción de la licitación  Conservación periódica en (6.0) Kms., mediante bacheo 

de caja, riego de sello premezclado, obras 
complementarias de drenaje y señalamiento de la red 
secundaria, del Km. 24+000 al Km. 30+000, del tramo: 
Tuxtepec-Palomares, de la carretera: Tuxtepec-Matías 
Romero, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2017, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2017, a las 09:00 horas. 
 Presentación y apertura de 
proposiciones  

23 de febrero de 2017, a las 18:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447670) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http/:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Sonora”, ubicado en: Bulevar Jesús García 
Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C. P. 83210, 
Hermosillo, Son., Teléfonos (662) 236-23-49 y 236-23-85, a partir del 31 de enero de 2017 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización- Los licitantes presentarán sus proposiciones, por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000951-E1-2017 

Objeto de la licitación  Construcción de puente por vado Km. 7+500, del tramo: 
Moctezuma - Cumpas, Carretera: Moctezuma - Agua 
Prieta, en el Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31 de enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos 06 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sonora, ubicadas en Bulevar Jesús García Morales 
No. 215 entre República de Cuba y República de Panamá, 
Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447662) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: el Centro SCT “Aguascalientes”, Julio Díaz Torre Núm. 110, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags. 
CP 20290, teléfono: 01 (449) 4543033, 4543034, a partir del 17 de enero de 2017 y hasta el sexto día previo a 
la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E1-2017 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de tramos 2017, de la Zona 
Norte, carretera: Aguascalientes-Zacatecas, tramo: Ags.-
Lím. Edos. Ags./Zac. del Km. 26+000 al Km. 62+700; 
tramo: Cosió II – Zacatecas (45-D), del Km. 0+000 al Km. 
4+790; enlaces, entradas y retornos 18.80 Kms; tramo 
Paso por Rincón de Romos, del Km. 0+000 al Km. 
10+370; tramo: Paso por San Francisco de los Romo, del 
Km. 0+000 al Km. 5+400; con una longitud en corredores 
de 76.79 Km; en red básica 27.64 Km; dando un total de 
104.43 Km. equivalentes, en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero del 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de enero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero del 2017, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E2-2017 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos anual 2017 Zona Sur; 
carretera: León-Aguascalientes, tramo: Lím. Edos. 
Jal./Ags.-Aguascalientes, Km. 103+300 al Km. 123+050, 
tramo: Entronque Aeropuerto 2.65 Km., retornos de 
vuelta izquierda 1.00 Km., tramo: Acceso al Aeropuerto, 
Km. 0+000 al Km. 6+130; carretera: Aguascalientes-
Zacatecas, tramo: Aguascalientes-Lím Edos. Ags./Zac., 
Km. 10+500 al Km. 26+000; enlaces, gazas y retornos 
6.63 Km. con una longitud en corredores de 84.74 Km., 
en red básica 12.26 Km. dando un total de 97.00 
Km. equivalentes en el Estado de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero del 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de enero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero del 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E3-2017 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos anual 2017 Zona A; 
carretera: Aguascalientes-Jalpa, tramo: Aguascalientes-
Lím. Edos. Ags./Zac., Km. 8+150 al Km. 65+660, tramo: 
Paso por Calvillo, Km. 0+000 al Km. 4+760, ramales 8.55 
Km; tramo: Penitenciaria-Villa Hidalgo, Km. 0+000 al Km. 
29+580; con una longitud en red básica de 69.70 Km., en 
red secundaria de 49.85 Km. dando un total de 119.55 
Km. equivalentes en el Estado de Aguascalientes. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero del 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de enero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero del 2017, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E4-2017 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de tramos, anual 2017, Zona B; 
Carretera: Providencia-Luis Moya tramo: Providencia-
Lím. Edos Ags./Zac. del Km. 0+000 al Km. 37+500; 
carretera: Rincón de Romos-Ciénega Grande, tramo: 
Rincón de Romos-Ciénega Grande, del Km. 0+000 al 
Km. 36+700; Enlaces, retornos y gazas 2.48 Km.; 
carretera: Aguascalientes-Zacatecas, tramo: Acceso a 
Pabellón de Arteaga, del Km. 3+000 al Km. 4+640, con 
una longitud total equivalente de 81.02 Km. en la red 
secundaria, en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero del 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de enero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero del 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E5-2017 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de tramos anual 2017, Zona C, 
carretera: Ribier-San Marcos, tramo Ribier-Lím. Edos. 
Ags./Zac., Km. 0+000 al Km. 27+500 y Km. 30+500 a 
Km. 45+750, carretera: Ojuelos-Aguascalientes, tramo 
Lím. Edos. Jal./Ags.-Aguascalientes, Km. 57+200 al 
Km. 75+010, tramo Alterna al Retoño Km. 0+000 al Km. 
8+980, con una longitud Red Básica de 21.82 Km., en 
Red Secundaria de 57.73 Kms. dando un total de 79.55 
Kms. equivalentes, en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero del 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de enero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero del 2017, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT Aguascalientes, 
con domicilio en Julio Díaz Torre número 110 Colonia 
Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447667) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien en Centro SCT “Baja 
California Sur”, Departamento de Contratos y Estimaciones, en Héroes, 47 entre las calles de Ignacio 
Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito en la Ciudad, Paz, B.C.S., teléfono 6121250758, a partir del 16 
de febrero del 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de las 09:00 a 
las 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E1-2017 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante los trabajos de bacheo 
y sello en 10.0 kms. de corredor, ubicados del Km. 
75+000 al Km. 85+000, del tramo Santa Rosalía – 
Paralelo 28, carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez 
García, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de febrero del 2017. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero del 2017, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de febrero del 2017, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de marzo del 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT en BCS, ubicada en Héroes del 47 entre las calles 
de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, Colonia Esterito 
en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, C. P. 23020. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E2-2017 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante los trabajos riego de 
sello en 9.0 kms. de corredor, ubicados del Km. 74+000 
al Km. 83+000, del tramo Cabo San Lucas – La Paz, 
carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, 
Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de febrero del 2017. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero del 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de febrero del 2017, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de marzo del 2017, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT en BCS, ubicada en Héroes del 47 entre las calles 
de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, Colonia Esterito 
en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, C. P. 23020. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000990-E3-2017 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante los trabajos de riego de 
sello en 10.0 kms. de corredor, ubicados del Km. 70+000 
al Km. 80+000, del tramo Ciudad Insurgentes - Loreto, 
carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, 
Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de febrero del 2017. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero del 2017, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de febrero del 2017, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de marzo del 2017, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT en BCS, ubicada en Héroes del 47 entre las calles 
de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, Colonia Esterito 
en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, C. P. 23020. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447672) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas No. LA-009000978-E2-2017, 
LA-009000978-E3-2017, LA-009000978-E4-2017, LA-009000978-E5-2017 y LA-009000978-E6-2017 cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Paseo de la República No. 7040, Colonia Rancho de los Ejidos, 
C.P 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53072 y fax 01 443 334 14 34, 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E2-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Pruebas Cholestec 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017, 10:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E3-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 11:30 AM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017, 11:30 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E4-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, accesorios y suministros médicos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 01:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017, 01:00 PM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E5-2017 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de equipo para efectuar 
acarreos de material pétreo en cualquier tipo de terreno 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 02:30 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017, 02:30 PM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E6-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 04:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017, 04:00 PM 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
LIC. FLORENTINO COALLA PULIDO 

RUBRICA. 
(R.- 447657) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 002/2017 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones números LA-009000059-E7-2017, LA-009000059-E8-2017, 
LA-009000059-E9-2017 y LA-009000059-E10-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de las 
licitaciones que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 
35 Número 148, Colonia Petkanché, C.P. 97145, Mérida, Yucatán, teléfono: (999) 986-00-07, de Lunes a 
Viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° LA-009000059-E7-2017 

Mantenimiento Automotriz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2017 
Junta de aclaraciones 23/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2017, 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
N° LA-009000059-E8-2017 

Productos Químicos y Reactivos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2017 
Junta de aclaraciones 23/02/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2017, 13:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
N° LA-009000059-E9-2017 

Material de Cómputo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2017, 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
N° LA-009000059-E10-2017 

Material de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2017, 12:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 14 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 
LIC. JORGE MARTIN MONTAÑO MICHAEL 

RUBRICA. 
(R.- 447658) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia Marfil, C.P. 36250 Guanajuato, Gto., 01 473 45 4 11:00, a partir del 02 de febrero de 2017 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E26-2017 

Descripción de la licitación  Conservación periódica, mediante bacheo y riego de sello con fibra de vidrio, del Km. 
0+000 al Km. 11+000, cuerpos “A” y “B”, del tramo: Libramiento Norte de Irapuato, y del 
Km. 95+500 al Km. 96+900, cuerpo “A”, del tramo Salamanca – Irapuato, de la carretera 
Querétaro – León, con meta de 23.40 Kms., en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 02 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2017, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2017, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de febrero de 2017, a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 
Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Junta de Aclaraciones y Visita: Residencia de Conservación 10-2 Irapuato, ubicada en 
carretera Qro.-León, tramo: Salamanca-Irapuato, Km. 107+750 Desviación Izquierda, 
C.P. 36501, Irapuato, Gto., Tel: (462)622-54-47 Apertura: Carretera Gto-Juventino Rosas, 
Kilómetro 5+000, colonia Marfil, C.P. 36250 Guanajuato, Gto. Tel: (473) 454-11-00 ext. 
48102 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447666) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 6 de abril de 2017 
(Tercera Sección)     49 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “JALISCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien en Avenida Lázaro Cárdenas Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 3629 5020 extensiones 51478 y 51096, a partir del 14 
de febrero de 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E9-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante reciclado en caliente en un solo paso de 2.5 cm, de la carpeta 
existente, aplicación de agente rejuvenecedor y tendido y compactado, así como, adición simultánea de una 
microcarpeta de concreto asfáltico TMA de media pulgada de 3.5 cm. de espesor, a base de asfalto AC-20, 
adicionado con polímeros para lograr una mezcla asfáltica de alto desempeño grado PG 76-22, del Km. 36+800 al 
Km. 41+100, del tramo: Ent. El Desperdicio - Ent. Yahualica de la carretera San Luis Potosí - Guadalajara, en el 
estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2017. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2017, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones. Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo. 

Sala de Telepresencia (EVA) del centro SCT Jalisco ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio C, Primer 
Piso, Col. Chapalita Sur, Zapopan Jalisco. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447664) 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o 
bien en kilómetro 5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia Marfil, C.P. 36250 Guanajuato, 
Gto., 01 473 45 4 11:00, a partir del 09 de febrero de 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E28-2017 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica mediante reciclado 
en caliente, del Km. 77+000 al Km. 99+000, del tramo 
Dolores Hidalgo – Guanajuato, (T.A.), de la carretera: San 
Luis de la Paz - Guanajuato, con una longitud de 9.8 Km., 
en el Estado de Guanajuato 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 09 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2017, a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17 de febrero de 2017, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  28 de febrero de 2017, a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

Junta de aclaraciones en Residencia de Conservación 
10-1 ubicada H. Colegio Militar No. 60, C.P. 37800, 
Dolores Hidalgo, Gto. 
Apertura de proposiciones y fallo en el Centro SCT 
Guanajuato ubicado en Carretera Gto – Juventino Rosas 
km 5, Edificio SELAFE SEDESOL, Guanajuato, Gto. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447668) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL # 009000901 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTRO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-009000901-E2-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 1990, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, teléfono: 5723 9300 ext. 18228 y  
fax Ext., todos los días de las 9:00 AM a 6:00 PM. 
 

Descripción de la licitación 
 

ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PARA AERONAVES CESSNA 
CITATION MODELOS 500/550 Y SUPER II, ASI  
COMO SOPORTE TECNICO PARA SISTEMAS DE 
INSPECCION EN VUELO. TODO BAJO LA MODALIDAD 
NUMERO Y PERIODICIDAD VARIABLE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2017, 12:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 28/02/2017, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2017, 10:00:00 AM horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO VALADEZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447669) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SAN LUIS POTOSI” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: el Centro SCT San Luis Potosí ubicado en, Av. Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 
01 (444) 824 70 26 Ext. 61477 y 61481, a partir del 07 de febrero de 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, 
de las 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización- Los licitantes podrán presentar su proposición, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000966-E12-2017 Código de Expediente: 1263542 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica en 3.0 Kms., de la red secundaria, mediante carpeta de 5.0 cm., de 
espesor, en la carretera: San Luis Potosí - Charcas - Matehuala, del tramo: T. Ahualulco – La Bonita, del 
Km. 125+000 al Km. 128+000, en el estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2017, a las10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Residencia de Conservación Matehuala, Mariano Vázquez No. 406, Matehuala, S.L.P. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000966-E13-2017 Código de Expediente: 1263575 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica en 5.0 Km de la red básica en corredor, mediante microcarpeta, en la 
carretera: Cd. Valles - San Luis Potosí, del tramo: Cd. Valles – Rioverde, (tramos aislados), del Km. 
42+000 al Km. 52+000, en el estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de febrero de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2017, a las12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Residencia de Conservación Cd. Valles, Av. México - Laredo no. 24, Cd. Valles, S.L.P. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447659) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: el Centro SCT “Aguascalientes”, Julio Díaz Torre Núm. 110, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags. 
CP 20290, teléfono: 01 (449) 4543033, 4543034, a partir del 07 de febrero de 2017 y hasta el sexto día previo 
a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E22-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante bacheo y 
capa de rodadura de un riego de sello premezclado con 
material pétreo 3-A reforzado con fibra de vidrio aplicado 
con equipo de alta precisión y dosificación controlada por 
computadora; y señalamiento horizontal; del Km. 8+150 
al Km. 14+400 (meta = 10.0 Km.); tramo: Aguascalientes 
- Calvillo; de la carretera: Aguascalientes - Jalpa; en el 
estado de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de febrero del 2017 
Junta de aclaraciones 14 de febrero del 2017, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de febrero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero del 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-E23-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante bacheo y 
capa de rodadura de un riego de sello premezclado con 
material pétreo 3-A reforzado con fibra de vidrio aplicado 
con equipo de alta precisión y dosificación controlada por 
computadora; y señalamiento horizontal; del Km. 47+600 
al Km. 53+600, y del Km. 61+000 al Km. 65+700 (meta = 
10.7 Km.); tramo: Libramiento Calvillo y Calvillo - Lím. 
Edos Ags./Zac., respectivamente; de la carretera: 
Aguascalientes - Jalpa; en el estado de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de febrero del 2017 
Junta de aclaraciones 14 de febrero del 2017, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de febrero del 2017, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero del 2017, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Sala “Ing. Raúl Suárez del Real Saracho”, ubicada en el 
lado oriente (atrás de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras) del Centro SCT 
Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre número 
110 Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447663) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUERRERO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin 
número, (Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócrata, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 
01-747-472-70-80, a partir del 02 de marzo de 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 10:00 a 14:30 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-0096000985-E50-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción del puente "Mecatepec", 
ubicado en el Km. 61+727, tramo: Tierra Colorada - Cruz 
Grande, carretera: Chilpancingo - Acapulco, en el estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 02 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2017, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2017, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2017, a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-0096000985-E51-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción del puente "Tlatenango", 
ubicado en el Km. 72+140, tramo: Tierra Colorada - Cruz 
Grande, carretera: Chilpancingo - Acapulco, en el estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 02 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2017, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2017, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2017, a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-0096000985-E52-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante bacheo y 
riego de sello, longitud 19.0 Kms. del Km. 83+000 al 
Km. 102+000, tramo y carretera: Iguala - Ciudad 
Altamirano, en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 02 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2017, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2017, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2017, a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447673) 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2017 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números LA-009000904-E1-2017, 
LA-009000904-E2-2017, LA-009000904-E3-2017, LA-009000904-E4-2017, LA-009000904-E5-2017, cuya 
Convocatoria No. 001, contiene bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, los días 16, 17, 18, 19, 20, y 21 de febrero de 2017, o bien en: Carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5+000, Col. Marfil, Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 454-11-08, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Vehículos terrestres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Gasolina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de Maquinaria y Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Construcción 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2017, 13:00 horas 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 16 DE FEBRERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
LIC. JOSE LEONCIO PINEDA GODOS 

RUBRICA. 
(R.- 447671) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 
de Nezahualcóyotl N° 127, Piso 8, Col. Centro, C.P. 06080, Ciudad de México., Departamento de Concursos y 
Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, de lunes a viernes de las 8:00 a las 18:00 horas. 
 

LPN-01-17 
Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación al Inmueble 

de Propiedad Federal que alberga oficinas de diferentes 
Unidades Administrativas ubicado en: Avenida Presidente 
Masaryk No. 526, Colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo en la Ciudad de México. 

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 06/04/17 
Junta de aclaraciones  12/04/17 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  10/04/17 11:00 horas ubicado en: Avenida Presidente 

Masaryk No. 526, Colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo en la Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/04/17 11:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 447674) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en Av. 
Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, Teléfono 50-62-16-00 Ext. 58372#. 
 

No. de Licitación LA-012000991-E67-2017 LA-012000991-E68-2017 
Descripción de la 
Licitación 

“Residuos Peligrosos, Biológico 
Infecciosos y Patológicos (R.P.B.I.)” 

“Residuos Sólidos No Peligrosos 
(R.S.N.P.)” 

Fecha Publicación en 
CompraNet 

06/abril/2017 06/abril/2017 

Junta Aclaraciones 18/Abril/2017 a las 10:00 horas 19/Abril/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

25/Abril/2017 a las 10:00 horas 26/Abril/2017 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 28/Abril/2017 a las 17:00 horas 03/mayo/2017 a las 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 447620) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A, 
Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 672853, de lunes 
a viernes; de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta 
No. LA-004l00001-E45-2017 

Objeto de la Licitación “Material Eléctrico y Electrónico” 
Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/04/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/04/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 447630) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón 
S/N, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00 ext. 
58823, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-008I00002-E46-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de alimento balanceado para las especies de 
peces que se manejan en los centros acuícolas que 
opera y supervisa esta Comisión en la República  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/04/2017, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas zona 
centro) 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2017, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas zona 
centro) 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/04/2017, 12:00 horas zona pacífico (13:00 horas zona 
centro) 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 

RUBRICA. 
(R.- 447608) 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011D00001-E18-2017, 
Expediente 1313388; la convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 421, piso 4, 
Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-E18-2017 

Servicio de Traslados de Obras Paleontológicas, 
Arqueológicas, Históricas y Bienes Culturales en 
general para Exposiciones Nacionales e 
Internacionales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de abril de 17 
Junta de aclaraciones 12/04/17 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/04/17 10:00 hrs. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 
RUBRICA. 

(R.- 447595) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene la base mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 
1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-048E00995-E42-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Aprovisionamiento de centro de datos virtual y 

servidores virtuales. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 07/04/2017 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2017 11:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 19/04/2017 13:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
GABRIELA SANTILLAN MAYA 

RUBRICA. 
(R.- 447676) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL (TIEMPOS RECORTADOS) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Libramiento sur poniente No. 500, Colonia Colinas del Sur, código postal 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono y fax 01 (961) 61-3-22-51 y 01 (961) 61-3-04-01, Extensión 2183, los días del 06 al 10 de abril del año 
en curso, de 09:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 
 

Número de licitación: LO-006AYB003-E30-17 
Descripción de la licitación Servicios de Supervisión Gerencial de apoyo técnico  

y administrativo, de sistemas normativos, legales y 
constructivos de 00 obra de camino rural, 14 obras de 
carreteras, 00 obras de puentes vehiculares, 00 obras  
de electrificación rural, 19 obras de sistemas de agua 
potable y 48 obras de sistemas de alcantarillado, del 
Programa de Infraestructura Indígena, ejercicio 2017, en 
diversas Localidades y Municipios del Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 08:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 08:00 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E31-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 15 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 10:00 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E32-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 15 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 11:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 11:30 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E33-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 15 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 13:00 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E34-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 11 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 14:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 14:30 horas 
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Número de licitación: LO-006AYB003-E35-17 
Descripción de la licitación Elaboración de 13 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 16:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 16:00 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E36-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 12 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 17:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 17:30 horas 

 
Número de licitación: LO-006AYB003-E37-17 

Descripción de la licitación Elaboración de 10 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017, 19:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/04/2017, 19:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DELEGADO DE LA COMISION EN CHIAPAS 
C. LIC. ROBERTO SERRANO ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 447612) 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-006AYJ999-E14-2017 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN AVENIDA ANGEL URRAZA 1137, PISO 6, COLONIA DEL 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MEXICO, TELEFONO 1000 2060, LOS 
DIAS DEL 04 AL 19 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 16:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO INTEGRAL A INSTALACIONES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE LA COMISION EJECUTIVA 
DE ATENCION A VICTIMAS 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04/04/2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 12/04/2017, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19/04/2017, 11:00 HORAS. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ENCARGADO 
DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALEJANDRO HERRERA MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 447656) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 
31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 002 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR059-E39-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Iodo I-131 (Nal) 
Volumen a adquirir 45 dosis en presentación de 100 – 150 mCi 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de Abril de 2017, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Abril de 2017 10:00 hrs. 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Dr. Pablo Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 22 de Marzo de 2017, en 

apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey, 
N.L, teléfono: (01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

• Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64180, mismos 
que se realizarán a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
C. ANGEL OLAZARAN GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 447600) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala  
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la Lic. Claudia Catalina Laureano Palma, 
Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento el día 28 de Marzo de 2017. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 04 

Número de Licitación LA-019GYR007-E134-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE AREAS VERDES, REFORESTACION Y PODA DE 
ARBOLES EN LOS INMUEBLES DE LA DELEGACION 
MORELOS 

Volumen a adquirir 4,500 Metros cuadrados anuales 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE ABRIL DE 2017 
Junta de aclaraciones 12 ABRIL DE 2017 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE ABRIL DE 2017 9:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E87-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

FAUNA NOCIVA  
Volumen a adquirir 97,712 Metros cuadrados anuales 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE ABRIL DE 2017 
Junta de aclaraciones 12 ABRIL DE 2017 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 ABRIL DE 2017 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E136-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de  

tratados Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSTRUMENTAL DE 

OTORRINOLARINGOLOGIA, OFTALMOLOGIA Y 
ATENCION A LA SALUD 

Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 277 
MINIMO EN PIEZAS: 110 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE ABRIL DE 2017 
Junta de aclaraciones 12 ABRIL DE 2017 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 ABRIL DE 2017 11:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-019GYR007-E157-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO DE HIGIENIZACION EN LOS INMUEBLES 

DE LA DELEGACION MORELOS  
Volumen a adquirir 30,500 m2 anuales 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE ABRIL DE 2017 
Junta de aclaraciones 12 ABRIL DE 2017 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 ABRIL DE 2017 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E44-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE OXIGENO 

DOMICILIARIO, VENTILACION MECANICA, SAHOS  
Volumen a adquirir MAXIMO EN DIA/PACIENTE: 34,460 

MINIMO EN DIA/PACIENTE: 15,384 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE ABRIL DE 2017 
Junta de aclaraciones 12 DE ABRIL DE 2017 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE ABRIL DE 2017 13:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 447604) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39,  
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria 
contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22  
No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 8/17 ejercicio 2017 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E55-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de Conservación en las 

especialidades de Plomería, Herramientas y Productos 
Químicos, Régimen Ordinario y Programa IMSS-Prospera 

Volumen a adquirir 17,783 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  6 de abril de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 18 de abril de 2017, 12:00 horas 
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Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

26 de abril de 2017, 12:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E57-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de insumos de Conservación en las 

especialidades de Ferretería, Electricidad y Focos 
Especiales, Régimen Ordinario y Programa IMSS-
Prospera 

Volumen a adquirir 62,825 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  6 de abril de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 18 de abril de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

26 de abril de 2017, 10:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E59-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de 7 claves de material de curación, 

consistente en 4 paquetes de Marcapasos 
Volumen a adquirir 860 piezas máximas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  6 de abril de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

18 de mayo de 2017, 10:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E72-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de 4 claves de consumibles para equipos de 

cómputo 
Volumen a adquirir 1,011 piezas máximas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  6 de abril de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 8 de mayo de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

16 de mayo de 2017, 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 447602) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 42, 46, y 48 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios y adquisición de bienes, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
Número de Licitación LA-019GYR009-E165-2017  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DEL GRUPO 379 CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 
Volumen a adquirir Mínimo 33,696 Máximo 82,325 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril del 2017 
Junta de aclaraciones 18/04/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2017, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E176-2017  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE 

ANESTESIA  
Volumen a adquirir 288 Servicios anuales a 91 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril del 2017 
Junta de aclaraciones 19/04/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2017, 09:30 horas 

 
• Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447597) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 02/2017 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-E2-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.Z. No. 11 área de hospitalización. 
Oficinas Subdelegación 
Centro de Seguridad Social: áreas del Teatro  

Volumen a adquirir Area de hospitalización = 280.00 M2 
Oficinas Subdelegación = 950.00 M2 (acabado en muros) 
C.S.S. TEATRO = 65.00 M2;  

Fecha de publicación en Compra Net 06/04/17 
Junta de aclaraciones 18/04/2017, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 12/04/2017, 10:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2017, 09:30 horas 

 
° Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

° Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina 
con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah. 

° La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 12 de abril de 2017 a las 10:30 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad, con dirección en Blvd. Eliseo Mendoza Berrueto No. 3701, 
colonia Delicias, en la ciudad de Piedras Negras, Coah., CP 26090. 

Siendo el punto de reunión la oficina del JCU en la H.G.Z. No. 11. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 6 DE ABRIL DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 447603) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción II y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E13-2017. 
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUEVO DE 90 CAMAS EN ATLACOMULCO, 

ESTADO DE MEXICO. 
Volumen de licitación Superficie estimada 21,865.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 abril de 2017. 
Visita al lugar de los trabajos 12 de abril de 2017, 12:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en el terreno propiedad del Instituto, donde se construirá Hospital General de Zona 
nuevo 90 camas, ubicado en Camino Flor de María s/n “Rancho San Martín”, Municipio de Atlacomulco, Estado 
de México. 

Junta de aclaraciones 18 de abril de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291,  
2º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, 2º Piso, 
Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o 
bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la 
calle Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
11742, los días de lunes a viernes hasta el 09 de mayo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
MTRO. JUAN CARLOS REYES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 447601) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 57261700 exts. 
14238 y 14237, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica LA-019GYR047-E17-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Medicamentos Grupo 010, clave 010 000 3055 Leuprorelina suspensión para el ejercicio  

fiscal 2017 
Volumen a adquirir Los establecidos en el Anexo 1 de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de abril de 2017 
Junta de Aclaraciones 3 de mayo de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de mayo de 2017. 10:00 horas  
Acto de Fallo 15 de mayo de 2017. 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
ING. FERMIN BENITEZ GIRON 

RUBRICA. 
(R.- 447606) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

 El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el artículo 29 fracción IX de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca 
a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR001-E38-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo de Cómputo 
Volumen de licitación 2,479 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Abril del 2017 
Junta de aclaraciones 10/04/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2017 10:00 horas 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Dr. Reyes Betancourt Linares Delegado Estatal en Guerrero, el día 21 de 

Marzo del 2017, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes 
a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizaran, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P.39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. REYES BETANCOURT LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 447607) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública siguiente: cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México teléfonos 5747 3500 a partir del 04 de 
Abril del 2017 de las 9:00 a las 14:00 hrs. 
 

Número de Licitación LA-019GYR049-E44-2017 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Suministro de Refacciones y Materiales de Electricidad, Mecánica y Plomería. 
Volumen a adquirir 1836 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet  06 de abril del 2017  
Junta de aclaraciones 18 de abril del 2017; 14:00 hrs 
Visita a las Instalaciones 19 de abril del 2017; 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril del 2017; 14:00 hrs 

 
El punto de reunión para la realización de la visita a las instalaciones es en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, Ubicado en Avenida Colector 15 
S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
 
Todo el evento licitatorio se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Hospital de Traumatología de la UMAE, “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, D.F., sita en Colector 
15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. ANTONIO CANTILLO ANAYA 
RUBRICA. 

(R.- 447605) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION CAMPECHE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36 y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E83-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TOMA E INTERPRETACION REMOTA 

DE IMAGENES DE MASTOGRAFIA POR MEDIO DE 
UNIDAD MOVIL 

Volumen a Adquirir Máximo 6950 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Abril del 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril del 2017 

 
No. de Licitación LA-019GYR069-E84-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPOS GENERADORES DE AGUA 
HELADA DEL HGZ 1, HGZ 4, UMF 12, UMF 13 Y UMAA 

Volumen a Adquirir Máximo 33 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Abril del 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Abril del 2017 

 
No. de Licitación LA-019GYR069-E85-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE 
Y EQUIPO DIVIDIDO PARA LAS UNIDADES MEDICAS 
Y ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO 
EJERCICIO 2017. 

Volumen a Adquirir Máximo 15 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Abril del 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril del 2017 

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E141 -2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de Medicamentos, Material de Curación y Laboratorio para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 146,997 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2017 
Junta de aclaraciones 18 de Abril del 2017 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Abril de 2017, 9:30 horas 
Fallo 28 de Abril de 2017, 15:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E142-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional(Electrónica) 
Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Básculas para Adulto, No Break’s y 

Dos Fuentes de Poder y Refrigeradores para Delegación Jalisco para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 1,700 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Abril del 2017 
Junta de aclaraciones 18 de Abril del 2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Abril de 2017, 9:00 horas 
Fallo 28 de Abril de 2017 14:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia 
Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 447598) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS RECORTADOS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 párrafo segundo, 43 párrafo 
primero y 81 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su 
consulta, en las oficinas que ocupa la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Administración y Finanzas del INAPAM, ubicada 
en Puebla No. 182, tercer piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono (55) 55-30-38-37, los días hábiles de Lunes a 
Viernes, de las 09:00 a las 15:00 horas, hasta el 04 de abril de 2017, y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Recortados No. LA-020V3A999-E22-2017 

Descripción de la Licitación “Suministro de productos alimenticios para albergues y residencias de día del INAPAM y suministro de cafetería 
y refrescos para unidades administrativas”. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30/03/2017 Junta de Aclaraciones 04/04/2017 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/04/2017 10:00 hrs. Visita a las Instalaciones No aplica 

Emisión del Fallo 12/04/2017 14:00 hrs. Firma del Contrato 21/04/2017 13:00 hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán a través del Sistema CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Usos Múltiples del 

INAPAM, en el cuarto piso del domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MARZO DE 2017. 
LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. NIEVES MARINA CRUZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447613) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, que 

se relaciona a continuación, cuya convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Km. 7+100 

de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: (01 442) 238-16-00 al 04 extensiones 4730 y 4735 y fax extensión 4622, del 24 al 30 de 

marzo de 2017 para la licitación número LA-009J0U017-E13-2017 en días hábiles. De las de 9:00 a 15:00 horas para la red del Fondo Nacional de Infraestructura. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Delegación Zona III 

Centro-Norte, en su tercera sesión ordinaria el día 15 de marzo de 2017. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

No. de la licitación LA-009J0U017-E13-2017 

Descripción del objeto de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a: equipamiento eléctrico, desazolve de fosas 

sépticas y plantas de tratamiento de aguas. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/03/2017 

Junta de aclaraciones 30/03/2017 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, 

ubicado en el Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Km. 7+100 

autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

DELEGACION REGIONAL III CENTRO-NORTE 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 447624) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 
CONVOCATORIA: 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de las obras 
y servicios relacionados con las mismas, números LO-009J0U005-E24-2017, LO-009J0U005-E25-2017,  
LO-009J0U005-E26-2017, LO-009J0U005-E27-2017, LO-009J0U005-E28-2017, LO-009J0U005-E29-2017 Y 
LO-009J0U005-E30-2017 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en km. 7+100 Autopista Querétaro – Irapuato, código 
postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2381600, extensiones 4703, 4705, 4711 y fax 
01(442) 2381600 extensión 4702, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No de la licitación LO-009J0U005-E24-2017 
Descripción del objeto de la licitación Puente la Piedad.- Trabajos de Conservación Menor 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Puente La Piedad  

km. 87+310 carretera México Guadalajara, La Piedad, 
Michoacán 

Junta de Aclaraciones 06/04/2017 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2017 a las 16:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E25-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Entronque Cuauhtémoc - Entronque Osiris.- 

Conservación normal de la Autopista del km 62+190 al 
km 103+400 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Plaza de cobro No. 87 

Zacatecas km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – 
Entronque Osiris Municipio Guadalupe Zacatecas 

Junta de Aclaraciones 06/04/2017 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2017 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E26-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Entronque Cuauhtémoc-Entronque Osiris.- 

Conservación Normal de 16 Estructuras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Plaza de cobro No. 87 

Zacatecas km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – 
Entronque Osiris Municipio Guadalupe Zacatecas 

Junta de Aclaraciones 06/04/2017 a las 16:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2017 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E27-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla - Compostela.- Conservación normal de la 

autopista del km 0+000 al km 35+500 incluye entronques 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/03/2017 
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Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Campamento de 
Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 07/04/2017 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2017 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E28-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla - Compostela.- Conservación Normal de 

Estructuras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Campamento de 

Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 07/04/2017 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2017 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E29-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla - Compostela.- Trabajos de bacheo 

aislado y reposición aislada de subtramos de 
microcarpeta entre el Km 0+000 al Km 35+500  
(Primera etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Campamento de 

Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 07/04/2017 a las 17:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2017 a las 9:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E30-2017 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Chapalilla - Compostela.- Supervisión y control de 

calidad de la obra: Trabajos de bacheo aislado y 
reposición aislada de subtramos de microcarpeta entre el 
Km 0+000 al Km 35+500 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 05/04/2017 a las 10:00 horas, Campamento de 

Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 07/04/2017 a las 16:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2017 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
CORREGIDORA, QUERETARO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDELEGADO TECNICO, DELEGACION III CENTRO - NORTE 
ING. MANUEL ALEJANDRO ESPINOSA MACIAS 

RUBRICA. 
(R.- 447625) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta 
Nacional número LA-009J0U014-E18-2017, LA-009J0U014-E19-2017 Y LA-009J0U014-E20-2017, cuya Convocatoria contiene las Bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Paseo Niños Héroes No. 520 oriente primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000, 
Teléfono: 01 (667) 759 18 00 ext. 4430 y fax ext. 4435, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-009J0U014-E18-2017 Servicio de Vigilancia para Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2017 
Junta de Aclaraciones 05/04/17, 9:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/04/17, 9:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-E19-2017 Suministro de Material de Oficina, Material de Limpieza y Consumibles de Cómputo 

para la Red Propia y la Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2017 
Junta de Aclaraciones 10/04/2017, 9:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/04/17, 9:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-E20-2017 Mantenimiento a Equipos de las Plazas de Cobro de la Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2017 
Junta de Aclaraciones 10/04/2017, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/04/17, 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. CONSTANZA XIMENA CANOBBIO GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447615) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E183-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Instalación del sistema de pararrayos y puesta a tierra de las 

Plazas de Cobro: 
Tijuana - Ensenada 
Playas de Tijuana, Rosarito y Ensenada. 
Tecate - La Rumorosa 
Plaza de Cobro: El Hongo. 
Estación Don - Nogales 
Plazas de Cobro: Estación Don, Fundición, Esperanza Sonora, 
Guaymas, Hermosillo y Magdalena. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 04 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 10 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de Abril de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E184-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de las obras: 

Instalación del sistema de pararrayos y puesta a tierra de las 
Plazas de Cobro: 
Tijuana - Ensenada 
Playas de Tijuana, Rosarito y Ensenada. 
Tecate - La Rumorosa 
Plaza de Cobro: El Hongo. 
Estación Don - Nogales 
Plazas de Cobro: Estación Don, Fundición, Esperanza Sonora, 
Guaymas, Hermosillo y Magdalena. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 04 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 10 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de Abril de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E185-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Instalación del sistema de pararrayos y puesta a tierra de las 

plazas de cobro: 
Pte. Int. Reynosa - Pharr: 
Puente Reynosa Pharr. 
Pte. Int. Ignacio Zaragoza: 
Puente Ignacio Zaragoza. 
Matamoros - Reynosa: 
Nuevo Progreso. 
Puerto México – Carbonera: 
Los Chorros, La Carbonera y Huachichil. 
Monterrey - Nuevo Laredo: 
Sabinas, Agua Leguas y Paras. 
Cadereyta – Reynosa: 
General Bravo, Dr. Coss, Los Herrera, Los Ramones. 
Gómez Palacio – Corralitos: 
Bermejillo y Ceballos. 
Torreón – Saltillo: 
Plan de Ayala y La Cuchilla. 
Durango – Mazatlán: 
Durango, Llano Grande, Coscomate y Mesillas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 04 de Abril de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 10 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de Abril de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E186-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de las obras: 

Instalación del sistema de pararrayos y puesta a tierra de las 
plazas de cobro: 
Pte. Int. Reynosa - Pharr: 
Puente Reynosa Pharr. 
Pte. Int. Ignacio Zaragoza: 
Puente Ignacio Zaragoza. 
Matamoros - Reynosa: 
Nuevo Progreso. 
Puerto México – Carbonera: 
Los Chorros, La Carbonera y Huachichil. 
Monterrey - Nuevo Laredo: 
Sabinas, Agua Leguas y Paras. 
Cadereyta – Reynosa: 
General Bravo, Dr. Coss, Los Herrera, Los Ramones. 
Gómez Palacio – Corralitos: 
Bermejillo y Ceballos. 
Torreón – Saltillo: 
Plan de Ayala y La Cuchilla. 
Durango – Mazatlán: 
Durango, Llano Grande, Coscomate y Mesillas. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 04 de Abril de 2017 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de Abril de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 

licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 

Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

20 de Abril de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 

concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 

Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 447629) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E17-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25917, los días de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Seguros de Gastos Médicos Mayores, Vida con Beneficio 
Adicional del Seguro de Separación Individualizado y 
Retiro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2017 10:30 horas 

 
CD. DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HÉCTOR F. RUIZ OSORNIO 

RUBRICA. 
(R.- 447642) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO  
PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se relaciona y cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en la siguiente liga: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en Camino a Santa 
Teresa Número 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
Teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Renovación de uso, mantenimiento y soporte de licencias 
de software que se utilizan en la CONSAR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017 a las 10:00 horas 
Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

20/04/2017 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
CARLOS MAXIMILIANO HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 447623) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L5N002-E37-2017, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Congresos y Convenciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 03/04/2017 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 17/04/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 447583) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE CIUDAD VICTORIA 

“BICENTENARIO 2010” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 2017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS 
ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 
FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 28 FRACCIONES I y II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E195-2017 PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTO 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

20/ABRIL/2017 
10:00 

27 DE ABRIL DE 2017 
10:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E196-2017 PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

21/ABRIL/2017 
12:00 

28 DE ABRIL DE 2017 
12:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E197-2017  PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES PARA CARROS DE RCP 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

24/ABRIL/2017 
10:00 

2 DE MAYO DE 2017 
10:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E198-2017 PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL RADIOACTIVO Y FARMACOS PARA MEDICINA NUCLEAR 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

20/ABRIL/2017 
13:00 

27 DE ABRIL DE 2017 
13:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-012NBT999-E199-2017 PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS PREPARADOS 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

20/ABRIL/2017 
12:00 

27 DE ABRIL DE 2017 
12:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-012NBT999-E210-2017 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIOS  
Y UNIFORMES 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

24/ABRIL/2017 
12:00 

2 DE MAYO DE 2017 
12:00 HRS 

6 DE ABRIL DE 2017 

 
• EL VOLUMEN SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
• NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
• LA CONVOCATORIA SERA MIXTA 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/WEB/LOGIN.HTML, Y SERA GRATUITA, O BIEN, 
SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU CONSULTA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS DE MATERIALES DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”,EN HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 

• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE 
GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA 
PAJARITOS, CP 87087, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A  6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE RAFAEL CUELLAR ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 447640) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta electrónica número LA-012NBQ001-E30-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes 
de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional abierta de papelería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet  06/04/2017. 
Junta de aclaraciones  18/04/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2017. 09:00 horas. 
Fallo  08/05/2017. 12:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 447618) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EPS CFE-SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-01/2017, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Alfonso Reyes No. 2400 Nte., Planta Baja, Col. Bella Vista, C.P. 64410 en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, teléfono 01(81)83292900 Ext. 29264 y 29265. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ730-E84-2017 
Objetivo de la Licitación Servicio a centros de cobranza “CFEMATICOS”, en 

el ámbito geográfico de las Zonas Metropolitanas 
Norte y Poniente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 6 de abril de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
C.P. ESTEBAN QUINTANILLA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447577) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nacional: LA-018TOQ729-E146-2017 
Descripción de la Licitación: Servicio de Supervisión en Campo del Mantenimiento de 

la Turbina de Gas de la Central Ciclo Combinado 
Samalayuca II 

Fecha de publicación en Compranet: 30/03/2017 
Junta de Aclaraciones: 05/04/2017, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de Proposiciones: 11/04/2017, 12:00 hrs 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://companet.gob.mx o para su 
consulta a partir de la fecha de publicación en Compranet. 
 

MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACIÓN Y OBRA PÚBLICA 

C.P. RUBÉN MARTÍNEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 447635) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Misma, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Internacional para la 
contratación de los Servicios Relacionados con la Obra Pública, que se indica de conformidad a lo siguiente: 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

Servicio complementario de apoyo logístico para llevar a cabo las mediciones del 
sistema de instrumentación instalado en pistas 2 y 3 del NAICM. 

1. Servicio de apoyo para la medición del sistema de instrumentación 
instalado en las pistas 2 y 3 del NAICM. 

2. Servicio de apoyo técnico-administrativo y de seguridad. 
 

No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LPI-SROP-GEIC-003/17, COMPRANET LO-018TOQ051-E058-2017 06 de abril de 2017 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
11 de abril de 2017 

12:00 hrs. 
Carretera Peñón Texcoco Km.6.5, Puerta de 

Entrada No. 8, en los terrenos donde se ubicará 
el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México Estado de México. 

18 de abril de 2017 
10:00 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, cita 
en Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, 

Módulo 4, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, C.P. 54120. 

18 de mayo de 2017 
09:30 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, cita en 
Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, Módulo 4, 

Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54120. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ING. GUSTAVO ARVIZU LARA 
RUBRICA. 

(R.- 447645) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 164, MEZZANINE 1, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MEXICO 

AVISOS DE FALLO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
DE CONFORMIDAD CON LAS SECCIONES 1 O 2, DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACION O CONVOCATORIA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE Y DIRECCION DEL LICITANTE GANADOR VALORES MAS ALTO Y MAS BAJO DE LAS 
OFERTAS CONSIDERADO PARA LA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO 
O VALOR DEL CONTRATO 

PROYECTO"321 SLT 1920 SUBESTACIONES Y 
LINEAS DE DISTRIBUCION" (4a. FASE) CLAVE 

1318TOQ0023 (REPOSICION FALLO) 
LICITACION No LO-018TOQ054-E32-2016 

FECHA DE FALLO: 10/03/17 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

José Luis Lagrange No. 103 piso 8, Col. Los Morales 
Polanco, Código postal 11510, Delegación Miguel 

Hidalgo, México, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $11’736,844.94 

PROYECTO “242 SE 1323 DISTRIBUCION SUR” 
(2a. FASE) (2a. CONVOCATORIA) 

CLAVE 0718TOQ0037 
LICITACION No LO-018TOQ054-E48-2016 

FECHA DE FALLO: 17/03/17 

ASELEC ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V. 
Calle Ignacio Romero No. 111 E/Taxcala y 

Aguascalientes, Col. San Benito C.p. 83190, 
Hermosillo, Sonora 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $9’769,326.35 

PROYECTO “45 CC TOPOLOBAMPO III” 
(2a. CONVOCATORIA) CLAVE 1218TOQ0036 

LICITACION No LO-018TOQ054-E37-2016 
FECHA DE FALLO: 21/03/17 

IBERDROLA GENERACION MEXICO, S.A. DE C.V. 
Boulevard Manuel Avila Camacho 24, Piso 19, Colonia 

Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000, en México, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
Precio Nivelado de Generación (PNG) de 

$0,7497 Pesos/kWh. 

PROYECTO “209 SE 1212 SUR-PENISULAR” (6a. 
FASE) (2ª. CONVOCATORIA) CLAVE 0618TOQ0031 

LICITACION No LO-018TOQ054-E45-2016 
FECHA DE FALLO: 23/03/17 

ELECNOR, S.A. / ELECNOR MEXICO, S.A. DE C.V. 
Río Sena, 63-2° piso Colonia Cuauhtémoc Delegación 

Cuauhtémoc Cp 06500, México, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $4’ 348,645.41 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION  
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 
RUBRICA. 

(R.- 447680) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional para 
el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación Internacional: LA-018TOQ729-E147-2017 
Descripción de la Licitación: Servicio de Reparación de la Turbina de Vapor de la 

Unidad 1 en la Central Termoeléctrica Samalayuca 
Fecha de publicación en Compranet: 30/03/2017 
Junta de Aclaraciones: 05/04/2017, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de Proposiciones: 11/04/2017, 10:00 hrs 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://companet.gob.mx o para su 
consulta a partir de la fecha de publicación en Compranet. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 447641) 

CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ731-E1667-2017, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 
No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P.97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 06 de 
abril de 2017 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LA-018TOQ731-E1667-2017 

Descripción de la Licitación Eslabón Fusible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 04 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 447610) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

FALLOS DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste ubicado en calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, 
C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento de aquellos 
interesados, los datos de los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales que se realizaron Bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México en el ámbito de esta 
División a la fecha de esta publicación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Licitación No. LA-018TOQ731-
E636-2017 (LPIS-D-001-17) Adquisición de: “Poda de árboles” Fecha de fallo: 24/03/2017 

Licitantes ganadores: 
Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 

adjudicada(s) 
Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
COMERCIALIZADORA 

AGRICOLA SIERRA NORTE, 
S. DE P.R. DE R.L. 

Av. Insurgentes s/n 
Localidad: Chicahuaxtla, 

Tlaola, Puebla, 
C.P. 73220. 

14,884 
Claros 

1, 6, 10, 
11 y 18 

880,814.50 

JOSE ALBERTO SANTIAGO 
CRUZ 

Brena Torres # 102 Col. 
Benito Juárez, Oaxaca de 
Juárez, Oax., C.P. 68030. 

5,387 
Claros 

5 258,301.50 

CONSTRUCCIONES 
SUMINISTROS Y 

MANTENIMIENTOS RG, 
S.A. DE C.V 

Av. Rodríguez Malpica No. 
1521, Col. Benito Juárez 

Norte, C.P. 96576 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

24,299 
Claros 

12, 13, 14, 
15, 16 y 17 

1,485,115.00 

CONSTRUCCIONES 
SIZZARO S.A. DE C.V. 

Calle Macedonio Alcalá 
No. 146, Int. 2, Col. 

Emiliano Zapata, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, 

C.P. 68140. 

3,616 
Claros 

3 y 4 150,469.50 

ABEL ROMERO HUERTA Calle Plan de Dolores, 
Manzana 74, Lote 4, 

Colonia San Lorenzo la 
Cebada, Xochimilco, 

Distrito Federal, 
C.P. 16035. 

5,891 
Claros 

2, 7 y 19 350,632.20 

 
Licitación No. LA-018TOQ004-
E208-2016 (18164041-054-16) 

Adquisición de: “Tableros 
Aislados en Gas SF6 de 15 KV” Fecha de fallo: 19/12/2016 

Licitante ganador: 
Nombre Domicilio Cantidad Partida(s) 

adjudicada(s) 
Monto total 
adjudicado 

$ (MXP) 
SIEMENS, 

S.A. DE C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 
350, Piso 3, Col. Polanco, 

V sección, Delegación 
Miguel Hidalgo, México 

D.F. C.P. 11560. 

4 piezas 1, 2 y 3 20,790,000.00 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 4 DE ABRIL DE 2017. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 447574) 
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CFE DISTRIBUCION 
CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 
LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Número LA-018TOQ731-E1702-2017, y en las Licitaciones Públicas Internacionales Número LA-018TOQ731-E1703-2017 y LA-018TOQ731-E1705-2017 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Av. Solidaridad No. 2554, 
Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, Teléfono (01443) 322 5250, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas 
 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E1702-2017 (DCO-14-2017) 
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Arnés y sus Accesorios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2017 
Junta de Aclaraciones 11/04/2017 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  19/04/2017 09:00 horas 

 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E1703-2017 (DCO-15-2017) 
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Equipo Puesta a Tierra 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2017 
Junta de Aclaraciones 20/04/2017 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  28/04/2017 09:00 horas 

 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E1705-2017 (DCO-16-2017) 
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Protector Antifauna 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2017 
Junta de Aclaraciones 18/04/2017 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  25/04/2017 09:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 4 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 
LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 447631) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 
0469, 0470, 0443, 0472 y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Objeto de la licitación Junta de aclaraciones Apertura de Propuestas 
Licitaciones Públicas 

Nacionales 
LA-018TOQ731-E1391-2017 

(D.C.O.022-17) 
Conectador 17-abril-2017 

10:00 horas 
26-abril-2017 
10:00 horas 

LA-018TOQ731-E1540-2017 
(D.C.O.020-17) 

Sellos 10-abril-2017 
10:00 horas 

20-abril-2017 
10:00 horas 

LA-018TOQ731-E1544-2017 
(D.C.O.021-17) 

Cubierta Protectora Material Plástico 11-abril-2017 
10:00 horas 

24-abril-2017 
10:00 horas 

LA-018TOQ731-E1545-2017 
(D.C.O.023-17) 

Dispositivo Alta Seguridad Base Medidor 18-abril-2017 
10:00 horas 

27-abril-2017 
10:00 horas 

LA-018TOQ731-E1546-2017 
(D.C.O.019-17) 

Equipos Compactos de Medición 12-abril-2017 
10:00 horas 

25-abril-2017 
10:00 horas 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 04 de abril de 2017. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 

ARQ. CONSTANTINO DOMINGUEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 447665) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-015-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación OBRA CONSOLIDADA 2017 PARA LA CONSTRUCCION DE 
OBRAS POR APORTACIONES DE LA ZONA COAPA DE LA 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E1756-2017  
Fecha de publicación en Compranet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 11/04/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, 

ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/04/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION 
Zona Coapa, ubicadas en 20 de Noviembre S/N, Col. Jardines, 
Del. Xochimilco, C.P. 16050, Ciudad de México 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/04/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, 
ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación MODERNIZACION Y RELOCALIZACION DE SERVICIOS EN 

BAJA TENSION EN EL AREA SAN ANDRES DE LA ZONA 
UNIVERSIDAD DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E1760-2017  
Fecha de publicación en Compranet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 11/04/2017, 09:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, 

ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/04/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION 
Zona Universidad, ubicadas en Av Andrés Molina Enriquez  
No. 977 Col. San Andrés Tetepilco, Del Iztapalapa, Ciudad de 
México 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/04/2017, 09:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, 
ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 447633) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 06 de Abril de 2017 al 26 de Abril de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS POR APORTACIONES ZONA 
VALLE DE BRAVO 2017” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1791-2017 06 de Abril de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
17/04/2017 

08:30 Horas  
19/04/2017 

09:30 Horas  
26/04/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-14/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 4 DE ABRIL DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 
RUBRICA. 

(R.- 447675) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL  
DE INFRAESTRUCTURA (FONDO) 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASP) y su 
Reglamento, se convoca a las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. 
LA-006G1C003-E12-2017, para la contratación de los servicios de una empresa que proporcione personal 
para el apoyo de actividades inherentes al Fondo Nacional de Infraestructura, la cual se llevará a cabo de 
manera presencial en el domicilio de la convocante, no se recibirán proposiciones enviadas a través  
del servicio postal o de mensajería. Las Bases respectivas, se encuentran disponibles para su consulta en 
http://web.compranet.gob.mx, o en Avenida Javier Barros Sierra Número 515, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, CP. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Para la contratación de los servicios de una empresa que 
proporcione personal para el apoyo de actividades inherentes al 
Fondo Nacional de Infraestructura. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 9:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2017 14:30 horas 

Fecha de fallo 27 de abril de 2017 9:00 horas 
Firma del contrato 28 de abril de 2017 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO FIDUCIARIO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
FELIPE ALAMILLA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 447677) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS006-E18-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el domicilio de la Convocante situado en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la 
ciudad de Puebla, Pue. teléfono 222-223-0580, de lunes a viernes días hábiles en horario de las 9:00 
a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-020VSS006-E18-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

vehículos de los almacenes rurales de Diconsa, S.A. de 
C.V. Sucursal Sur - Puebla 

Volumen a adquirir Se consideran 32 partidas en la presente licitación, cuyos 
detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2017 
Junta de aclaraciones 7/04/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2017, 11:00 horas 
Visitas a las instalaciones de los licitantes 18/04/2017 al 20/04/2017, de 9:00 a 18:00 horas 
Notificación de fallo 24/04/2017, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 31 DE MARZO DE 2017. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 
C.P. HECTOR ELIAS SULAIMAN SAFI 

RUBRICA. 
(R.- 447678) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E74-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro,  
Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 06 al 25 de Abril del 2017, 
de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Oxígeno Acetileno Soldaduras y Equipo para Soldar 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/04/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2017, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 
(R.- 447617) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-021W3J001-E39-2017, la Convocatoria 
que contiene la base de participación fueron publicadas en Compranet http://compranet.gob.mx, el 4 de abril 
de 2017, sitio donde podrán obtenerlas gratuitamente; asimismo se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Viaducto Miguel Alemán No. 105 - 2o Piso, Colonia Escandón, 
C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 52784226 y fax 52784200 ext. 1222, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Planeación, Administración, 

Evaluación y Contratación de Espacios en Medios Publicitarios 
Digitales (ONLINE). 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 11/04/2017 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2017 10:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARCO A. JAIMES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447653) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lunes de 09:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional y electrónica 
No. LA-043D00001-E9-2017 

Objeto de la licitación Diseño editorial e interactivo de informes 2C 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17/04/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/04/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2017, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447585) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
servicio de “Administración y Financiamiento de Festival Internacional de Cine” (Segunda Vuelta), requerido por la Dirección General de Actividades Cinematográficas 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-009/2017 
Costo de las 

Bases 
Fecha para 

adquirir Bases 
Junta de Aclaraciones Recepción y Apertura de 

Proposiciones  
Fallo de la 
Licitación 

$8,000.00 Del 06 al 18 de abril de 2017 18 de abril de 2017 
12:00 Horas 

24 de abril de 2017 
12:00 Horas 

27 de abril de 2017 
11:00 Horas 

Lote  Descripción del bien Cantidad  Unidad de Medida 
Unico  Administración y Financiamiento de Festival Internacional de Cine en su 8ª: Edición. 1 Servicio 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 06 al 17 de abril en un horario de 09:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para 
la UNAM, y el día 18 de abril con un horario de 09:30 a 11:30 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de internet en la página electrónica 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Recepción y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección General 
de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser ésta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El lugar de prestación del servicio será en las instalaciones de la Dirección General de Actividades Cinematográficas ubicada en Circuito Dr. Mario de la Cueva s/n, 
Ciudad Universitaria, Del Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México y, en las diversas sedes especificadas en las bases de la Licitación, por el periodo comprendido del 
16 de mayo de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada, previa 
prestación de los servicios en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 447682) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 311.03.16.037.CN.LN.621.17.0033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 311.03.16.037.CN.LN.621.17.0033, para la contratación 
de los “Trabajos preliminares, superestructura, albañilería, acabados e instalaciones, para la construcción del edificio de Laboratorios de Biología de Sistemas y 
Biología Sintética del Centro de Ciencias Genómicas, Campus Morelos, ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

311.03.16.037.CN.
LN.621.17.0033 

“Trabajos preliminares, superestructura, 
albañilería, acabados e instalaciones, para la 
construcción del edificio de Laboratorios de 

Biología de Sistemas y Biología Sintética del 
Centro de Ciencias Genómicas, Campus Morelos, 

ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. 
Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.” 

Del 06 de Abril al 18 
de Abril de 2017, 
de las 9:30 a las 

14:30 horas. 

25 de Abril de 2017 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 8,000.00 
(Ocho Mil 

Pesos 
00/100 
m.n.) 

$ 8´000,000.00 
(Ocho Millones de 

Pesos 00/100 m.n.) 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 
Ejecución 

Fallo 

17 de Abril de 2017 
a partir de las 13:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

17 de Abril de 2017 
a las 12:00 horas 

Cita en el acceso principal del Centro de Ciencias Genómicas, 
Campus Morelos, ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. 

Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

18 de Abril de 2017 
a las 11:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

Del 09 de 
Mayo 

de 2017 
al 

10 de Octubre 
de 2017. 

02 de Mayo de 
2017 
a las 

12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Centro de Ciencias Genómicas, Campus Morelos, ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 17 de Abril de 2017 a las 12:00 horas previa cita en el Acceso Principal del Centro de Ciencias Genómicas, Campus 
Morelos, ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano del 
edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 18 de Abril de 2017 a las 11:00 horas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 8´000,000.00 (Ocho Millones de 

pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2016, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de 
empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras 
básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo 
soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 09 de Mayo de 2017 al 10 de Octubre de 2017. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 8,000.00 (Ocho Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.A. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 447584) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación LO-902006998-E3-2017; Contrato No. C-FF-17-TIJ-03; Obra: 10010056897 Modernización y 
ampliación de crucero Bulevar Lázaro Cárdenas y Bulevar Bellas Artes, Tijuana, B.C. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de; Modernización y ampliación de crucero Bulevar 
Lázaro Cárdenas y Bulevar Bellas Artes, Tijuana, B.C. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 05 de abril del 2017 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 06 de abril del 2017 a las 11:00 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones: 

12 de abril de 2017 a las 10:00 horas. 

Fallo 25 de abril de 2017 
Inicio de los trabajos: 11 de mayo de 2017. 
Terminación de los trabajos: 07 de octubre de 2017. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 28 de marzo de 2017. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 447512) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E14-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E14-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1335, los días del 06 de abril del 2017 al 24 de abril del 2017, de 8:00 a 
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Equipo y Mobiliario para los 
telebachilleratos comunitarios, de la Secretaría de 
Educación y Bienestar Social. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017. 
Junta de aclaraciones 18/04/2017, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2017, 10:00 horas. 
Fallo  28/04/2017, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR  

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RUTILO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 447684) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904047981-E2-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Calle 10 No. 584 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. amurallada, C.P 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de desayunos fríos  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  06/04/2017 
Junta de aclaraciones  19/04/2017, 14:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2017, 14:00 horas  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 3 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
CP ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 447683) 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO/ 
SECRETARIA DE CULTURA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial con número emitido por CompraNet 
LA-909012954-E2-2017 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en 
Av. de la Paz No. 26 piso 6 Colonia Chimalistac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01070, Ciudad de 
México, Teléfono 1719-3000 extensión 1602, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-431C000-03-2017. 

Descripción de la Licitación Servicios de rehabilitación y mantenimiento a los 
inmuebles Museo de la Ciudad de México y Centro 
Cultural la Pirámide 

Visita a las instalaciones 10 de abril de 2017, a las 10:00 horas. Museo de la 
Ciudad de México y a las 16:00 horas. Centro Cultural la 
Pirámide 

Junta de Aclaraciones 12 de abril de 2017, a las 12:00 horas. Todos los actos se 
llevarán a cabo en la sala de juntas del domicilio de la 
Convocante. 

Presentación y Apertura de Proposiciones  19 de abril de 2017, a las 12:00 horas.  
Acto de Fallo 21 de abril de 2017, a las 14:00 horas 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el día 31 de marzo 
de 2017. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ENRIQUE MIRAMONTES HIGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 447581) 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IEDF-LPN-04/17 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 82, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal; los numerales 20 párrafo segundo, 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38, 43 y 64 de los Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos); se convoca a personas físicas y morales 
a participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la adquisición de materiales, útiles de oficina, consumibles de cómputo y lonas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IEDF-LPN-04/17 $ 2,000.00 19 de abril 11:00 horas 27 de abril 11:00 horas 2 de mayo 
13:00 horas 

Partida D e s c r i p c i o n  Cantidad U. Medida 
1 Papel bond blanco 75 gramos S/M2 de 96% de blancura tamaño 

carta, caja con 10 paquetes de 500 hojas 
Máximo 3,875 Caja  
Mínimo 2,656 

2 Engrapadora de plástico de escritorio tira completa grapa estándar Máximo 16,363 
Mínimo 16,324 

Pieza 

3 Papel bond blanco 75 gramos S/M2 de 96% de blancura tamaño 
oficio, caja con 10 paquetes de 500 hojas 

Máximo 968 
Mínimo 200 

Caja 

4 Lona plástica de rafia impermeable de 5 x 6 metros, calibre 14 Máximo 760 
Mínimo 100 

Pieza  

5 Consumible para impresora Lexmark E360DN cartucho de tóner 
alto rendimiento número de parte: E360H11L 

Máximo 100 
Mínimo 50 

Pieza 

 
• El total de partidas a licitar son 282, las mencionadas en la presente convocatoria son aquellas que representan mayor monto. 
• Las bases de las presentes Licitaciones estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 7, 10  11 y 12 de abril de 2017, 

en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2017. 

• Será requisito indispensable para participar en la Licitación que se convoca, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
• La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
• Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la presente convocatoria. 
• Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
• El suministro de los bienes objeto de la presente Licitación deberá ser conforme a lo establecido en las Bases y su Anexo Técnico. 
• Condiciones de pago: El pago se realizará después de la entrega total de cada remesa solicitada, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas 

correspondientes, debidamente requisitadas con el visto bueno del área requirente, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 
• En la presente Licitación no se otorgará anticipo. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447632) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-17 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas número LO-906004999-E1-2017, LO-906004999-E2-2017, 
LO-906004999-E3-2017 y LO-906004999-E4-2017, Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, tel. 313 01 50. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-E1-2017 

Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento (2a Etapa) Para Beneficiar a la Localidad de 
la Nogalera en el Municipio de Comala, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2017, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 19/04/2017, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E2-2017 

Construcción del Sistema Múltiple de Alcantarillado 
Sanitario y Saneamiento (1er Etapa) para Beneficiar a las 
Localidades del Mixcoate y Pueblo Nuevo en el Municipio 
de Villa de Alvarez, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2017, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 19/04/2017, 10:30 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E3-2017 

Ampliación del Sistema de Agua Potable (1er Etapa), 
para Beneficiar a la "Calle de Ejido y la Colonia Torres 
Quintero" de la Localidad de Cofradía de Juárez, en el 
Municipio de Armería, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2017, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 19/04/2017, 12:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E4-2017 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para Beneficiar 
a la Localidad de Plan del Zapote, en el Municipio de 
Ixtlahuacán, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2017, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 19/04/2017, 13:30 horas 

 
COLIMA, COL., A 4 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 447591) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LO-811020993-E2-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los días 
De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA LEON MODERNO, 
(3", 4" Y 6", PVC RD-26) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017, 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/04/2017, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones 18/04/2017, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  27/04/2017, 09:00:00 horas 

 
LO-811020993-E3-2017 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LA COL. LAS MANDARINAS, (3", 4" 
Y 6", PVC RD-26) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017, 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/04/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 18/04/2017, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  27/04/2017, 11:00:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

 
LEON, GUANAJUATO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 
LIC. J. LEONARDO LINO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 447611) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, Ex–Centro Minero, 
Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00 ext. 
8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E1-2017 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento y Planta de Tratamiento (2da etapa), para 
beneficiar a la localidad de Pahactla, en el Municipio de 
Atlapexco, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2017  
Visita al lugar de la obra: 07/abril/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/abril/2017, 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/abril/2017, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 03 al 11 de abril de 2017 

 
Licitación No. LO-913005997-E2-2017 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento (2da etapa), para beneficiar a la localidad 
de Ahuayo, en el Municipio de Chapulhuacán, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2017  
Visita al lugar de la obra: 07/abril/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/abril/2017, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/abril/2017, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 03 al 11 de abril de 2017 

 
Licitación No. LO-913005997-E3-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento (2da etapa), para beneficiar a la localidad 
de San Pablo El Grande, en el Municipio de Tenango de 
Doria, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2017  
Visita al lugar de la obra: 07/abril/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/abril/2017, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/abril/2017, 13:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 03 al 11 de abril de 2017 

 
Licitación No. LO-913005997-E4-2017 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento (2da etapa), para beneficiar a la localidad 
de Itzócal, en el Municipio de Atlapexco, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2017  
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Visita al lugar de la obra: 07/abril/2017, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/abril/2017, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/abril/2017, 15:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 03 al 11 de abril de 2017 

 
Licitación No. LO-913005997-E5-2017 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (2da etapa), 
para beneficiar a la localidad de Zacatipán, en el 
Municipio de Tianguistengo, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/abril/2017  
Visita al lugar de la obra: 07/abril/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/abril/2017, 17:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/abril/2017, 17:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 03 al 11 de abril de 2017 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 447582) 

MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/2017 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
No. LA-813078983-E1-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La página de internet 
www.xochiatipan.gob.mx y en las oficinas de la Coordinación de Adquisiciones ubicadas en la Presidencia 
Municipal de Xochiatipan, Hgo., ubicada en Palacio Municipal S/N Col. Centro, Xochiatipan, Hgo. Teléfono: 
783 134 49 94 los días 06 al 13 de abril del año en curso de 09:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Adquisición de Vehículos  
Volumen a adquirir 03 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 abril 2017 
Junta de aclaraciones 13 abril 2017 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones n/a 
Presentación y apertura de proposiciones 20 abril 2017 10:00 hrs. 

 
XOCHIATIPAN, HGO., A 6 DE ABRIL DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MANOLO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447647) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION GENERAL 
OBRA PUBLICA 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 1500, 
Fraccionamiento Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, las fechas 
indicadas en el detalle de cada licitación de las 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E9-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de módulo de tutorias y sala de maestros 6 
E.E. U1-C, 2 aulas didácticas de 2.5 E.E. U1-C y obra 
exterior, en el Centro de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario No. 179 en la localidad de Zozea, Municipio 
de Alfayucan en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 11 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 10 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E10-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de edificio de 13 ee 2 niveles: planta baja 4 
aulas didácticas de 2.5 EE, 1 módulo de sanitarios de 2 
E.E., planta alta 4 aulas didácticas de 2.5 EE y un aula 
didáctica de 2 E.E., módulo de escaleras de 1 E.E. en 
estructura U2-C y obra exterior, en el Centro de 
Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios Núm. 
287 en la localidad de Santiago Tulantepec, Municipio de 
Santiago Tualantepec de Lugo Guerrero en el Estado de 
Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 11 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 10 de abril de 2017 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E11-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de edificio de 13 e.e. 2 niveles: planta baja 
4 aulas didácticas de 2.5 E.E., 1 módulo de sanitarios de 
2 E.E., planta alta 4 aulas didácticas de 2.5 E.E. y 1 aula 
didáctica de 2 E.E., módulo de escaleras de 1 E.E. en 
estructura u2-c y obra exterior, en el Centro de 
Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios Núm. 
286 en la localidad de Mineral de la Reforma, Municipio 
de Mineral de la Reforma en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 11:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 11 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 10 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 11:30 horas 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E12-2017 
Descripción de la Licitación Construcción de taller de administración de recursos 

humanos 5 E.E. servicio sanitario de 2 E.E. (U-1C7 E.E.), 
en el Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
No. 179 en la localidad de Zozea, Municipio de Alfayucan 
en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 13:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 11 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 10 de abril de 2017 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E13-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de 4 aulas didácticas de 2.5 E.E. (10 E.E. 
U1-C), en el Centro de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario Núm. 152 en la localidad de Ex Hacienda 
San Juan Ixtilmaco, Municipio de Apan en el Estado de 
Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 14:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 11 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 10 de abril de 2017 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 14:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E14-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de 2 aulas de 2.5 E.E. y 1 aula de 3 E.E. (8 
E.E.) U-1C, en el Centro de Bachillerato Tecnológico 
industrial y de Servicios No. 179 en la localidad de 
Tulancingo (Col. La Cañada), Municipio de Tulancingo de 
Bravo en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017 a las 8:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 12 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 11 de abril de 2017 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017 a las 8:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E15-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de 2 aulas didácticas de 3 E.E. y un módulo 
de sanitarios 2 E.E. (8 E.E. U1-C), en el Centro de 
Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios Núm. 
200 en la localidad de Tepeji del Río (Tlaxinacalpan), 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo en el Estado de 
Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 12 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 11 de abril de 2017 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E16-2017 
Descripción de la Licitación Suministro e instalación de transformador eléctrico 500 

KVA. tablero general de distribución alimentación 
eléctrica de media tensión (acometida-transformador-
tablero general) incluye uive. gestión ante la cfe, 
modificación de contrato., en el Centro de Estudios 
Tecnológicos en Aguas Continentales No. 2 en la 
localidad de Tezontepec de Aldama, Municipio de 
Tezontepec de Aldama en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017 a las 11:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 12 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 11 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017 a las 11:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E17-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de 2 aulas didácticas (2-2-5) y sanitarios (2) 
(U1-C 7 E.E.) obra exterior, plazas andadores e 
interconección del edificio, en el Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario Núm.5 en la localidad  
de Huejutla de Reyes (Col. Aviación Civil), Municipio de 
Huejutla de Reyes en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017 a las 13:00 horas 
Fecha límite para obtención de bases 12 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 11 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017 a las 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E18-2017 

Descripción de la Licitación Construcción de 2 aulas de 3 ee y un módulo de 
sanitarios 2 EE (8 EE U-1C), en el Centro de Bachillerato 
Tecnológico industrial y de servicios Núm. 59 en la 
localidad de Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad 
Sahagún) (Colonia Abecedario), Municipio de Tepeapulco 
en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017 a las 14:30 horas 
Fecha límite para obtención de bases 12 de abril de 2017 a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 11 de abril de 2017 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2017 a las 14:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INHIFE 

ING. ENRIQUE AZPEITIA MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 447616) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO 

COORDINACION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA CIUDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CGGIC-003/17 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de la obra pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta, manifestación de interés y 
registro en http://compranet.funcionpublica.gob.mx; únicamente de las 00:00 horas del 06 de abril a las 23:59 
hrs del 07 de abril de 2017 o bien en: Juárez 28 planta alta, Col. Centro de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
los días 06 y 07 de abril del año en curso, de 10:00 a 14:00 hrs. Tel. de consulta (33) 35627054, ext. 2425. 

 
No. de Licitación 43307002-PDR-03/16-17  
Descripción del objeto de la Licitación  Rehabilitación de Archivo Municipal, Manuel Cambre (incluye 

almacén, taller de restauración, biblioteca, área de consulta, 
sanitarios, oficinas administrativas y techumbre de la sala 
de conferencias, expositores y espacio de convivencia), en 
el municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos.  
Fecha de publicación en Compranet  06/04/2017 
Fecha límite para registrarse 
y adquirir las bases 

07/04/2017 

Visita al sitio de la Obra 11/04/2017, 09:30 horas  
Junta de Aclaraciones 11/04/2017, 11:30 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones  28/04/2017, 10:00 horas  
Fecha de Fallo 18/05/2017, 14:00 horas  

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA CIUDAD 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

ARQ. RICARDO ROBLES GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447634) 
H. AYUNTAMIENTO DE TZINTZUNTZAN, MICHOACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el art. 26 fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I Y 31 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se le invita a participar en la licitación pública, cuya invitación que 
contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en el sistema electrónico Compranet y en 
la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Avenida las Yacatas #25 Col Centro, Tzintzuntzan, Michoacán, a 
partir de la fecha de la invitación. Teléfono de consulta y/o aclaraciones 01 434 3443046. 
 

No. de Licitación LO-816100783-E2-2017 
Descripción de la Obra  CONSTRUCCION DE 89 ACCIONES DE VIVIENDA 

RURAL (TIPO UBVR), EN EL MUNICIPIO DE 
TZINTZUNTZAN, MICHOACAN. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Visita a instalaciones 11 DE ABRIL DEL 2017 A las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 11 DE ABRIL DEL 2017 A las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 DE ABRIL DEL 2017 A las 10:00 hrs. 
Fallo 27 DE ABRIL DEL 2017 A las 10:00 hrs. 
Firma de contrato 28 DE ABRIL DEL 2017 A las 10:00 hrs. 
Plazo de ejecución 243 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES) Días naturales. 
Fecha de inicio 02 DE MAYO DEL 2017 
Fecha de término 30 DE DICIEMBRE DEL 2017 

TZINTZUNTZAN, MICHOACAN, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. MARIO GALVAN CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447650) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, las 
convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, Miguel Arreola # 500, col. Poblado Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, 
teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 3-15-24-16. Se hace mención que los procedimientos se realizarán 
con plazos recortados, en términos de lo dispuesto por el Artículo 43 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Número de licitación SSM-LPN-010/2017  
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 6 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 09:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2017 a las 09:00 horas  
Número de licitación SSM-LPN-011/2017  
Descripción de la licitación Servicio para Pruebas de Laboratorio Clínico, de los 

Laboratorios Clínicos en Centros de Salud y Hospitales del 
Estado de Michoacán (Contrato Abierto) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 6 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2017 a las 10:00 horas  

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE ABRIL DE 2017. 
DELEGADO ADMINISTRATIVO 

L.C. JUAN SAUL RAMOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447628) 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04/17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-012000998-E10-2017,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, ubicada en Av. Morelos No. 1004, Centro, Oaxaca, C.P. 68000 Tels. y fax (01-951) 514 05 99, 
514 03 44, 516 39 02 y 516 39 66, los días del 06 de abril al 11 de abril del 2017 de las 9:00 a las 15:00 horas 
de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación LA-012000998-E10-2017 Servicio Integral de Abasto, 
Administración, Distribución y Dispensación de Medicinas 
y Productos Farmacéuticos y Materiales, Accesorios y 
Suministros Médicos, a través de Farmacias Subrogadas 
en Unidades Hospitalarias, Médicas y Almacenes 
Regionales de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Junta de aclaraciones 11/04/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2017 10:00 horas 
Fecha de fallo  24/04/2017 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

LIC. FRANCISCO JAVIER CORNEJO ROLDAN 
RUBRICA. 

(R.- 447643) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales con números 51005002-001-17 y 51005002-002-17, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-
00, ext. 2302 y 2304, los días del 06 al 10 de abril del 2017 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-001-17 

Descripción de la licitación Remodelación y modernización de Explanada de la Peña de Bernal, Pueblo Mágico, Bernal, en el 
municipio de Ezequiel Montes, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/17 
Junta de aclaraciones 10/04/17 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/04/17 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  17/04/17 09:00 horas  

 
Referencia del expediente: 51005002-002-17 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación del Jardín Hidalgo en el Centro Histórico de Amealco, en el municipio 
de Amealco de Bonfil, Qro 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/17 
Junta de aclaraciones 10/04/17 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/04/17 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  17/04/17 11:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ING. ALEJANDRO FELIPE CABRERA OSORNIO 

RUBRICA. 
(R.- 447649) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en: Ex Hacienda el Cerrito Número 100, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, 
Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 ext. 2019. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E1-2017 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL MUSEO DEL SITIO EN LA 

ZONA ARQUEOLOGICA DEL CERRITO, EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2017, 12:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 12 de abril de 2017, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2017, 11:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 447681) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con número de procedimiento: 
LO-922021999-N1-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia  
Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 014422110600 ext. 1424, los días que se especifican 
en cada licitación en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación “Sistema San Francisco Arroyo Hondo 2da etapa, 
Tanque, Rebombeo, líneas de conducción y alimentación, 
Municipio de Corregidora, Qro.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2017 
Visita a instalaciones  7/04/2017 09:00  
Junta de aclaraciones 10/04/2017 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2017 10:30 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE ABRIL DE 2017. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447609) 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 004, referente a la licitación número 
LO-925004998-E12; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2407 o 2417. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E12-2017 

Descripción de la licitación Construcción del Colector Pluvial Universo, en Culiacán, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2017 
Visita a instalaciones 17/04/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  18/04/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 447685) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-925006998-E1-2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E1-2017,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, 
Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Abril de 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 25 de Abril de 2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ALFREDO ROMAN MESSINA 
RUBRICA. 

(R.- 447590) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-925006998-E2-2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E2-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, 
Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Abril de 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de Abril de 2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 25 de Abril de 2017, 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ALFREDO ROMAN MESSINA 
RUBRICA. 

(R.- 447593) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-925006998-E5-2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E5-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, 
Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de RPBI (Incluye Insumos) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Abril de 2017 
Junta de Aclaraciones 19 de Abril de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 26 de Abril de 2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2017. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ALFREDO ROMAN MESSINA 
RUBRICA. 

(R.- 447594) 
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